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60,75
00,75
01,00
61,1 ()
Gl 00

91,00

91.00
01,00
01,50

75,(0
75,00
75.00
75.00
7500
715.00

81,50

70,50
711.úO
711,50
76,60

01.50 .
UI,50
01,00
[JI,50
OIGO
01,60

Título~ S % amortizable. emisi{m 1927. (Sin impuosto.)

Serie F. de 50,000 pesct¡]'5 nominall,;5, 1al 8,860 ..
11 E, de 25.000,. ,) 1 al .JS.OOO ..

11 D, de' 12.5(0) ]l 1 al 26.600 .
.D C. de 5.00n JI ,) 1 al 244.100 .
~ B, de 2,500)0 .D 1 al 288.000 .
11 A, de 500)0 » ] al 886.067 ;.

Títulos S % amOl·tizablc, emisión 1927. (Con impuosto.)
Serie F, de 50.000 pesetas numinales, 1 al 5,000 ,

II E, de 25.000:1' ,. lal 9,000 ..
,\l D, de 12.500 So II 1 al 15.000 .
1) e, de 5.000. :1' 1 al 144,000 .
~ B. de 2.500,. » 1 al 169.000 .
1> A. de 500) 1) 1 al 520.236 ,.

Títulos Deuda uU10rtlzable al 3 % (emisión de 1928.)
Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..

l) G, de 100.000" ¡. 1 al 725 ..
l) F, de 50.000 JI ) 1 al 8.625 .
,. E, de 25.000)0 » 1 al 18,552 ,
» D, <le 12.500» II I al 14.999, .
» e, <le 5.0(0) • 1 al 8(),UOO ..
1) n, de 2.500,. ;¡. 1 al 75,000 ..
1) A, tIc 500 1J > 1 al 202,500 .

Titulos Dcuda amortizable al 4 % (enliBién tlc 19Z11.)
Serie n, <le 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

l> G, de 80,000:t> » 1 al 9IS ..
» F, <le 40.oo0:!' Jo 1 al 4.659 ,
» E, de 20.000 Xl ,. ¡ al 5,0()(J .
:1' D, de 10.000,. .\l 1 al 10.011.. ot_

D e, de 4.000" J 1 al 20.000 .
So n, de 2,000» D 1 al 50.000 ".
1) 1\. de 400,) 11 1 al 14l.S00 ..

Títulos Deuda amortiZAble al 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie F. (le 50.000 pesetas nominales, 1 al 2,900 .

:¡. E, de 25.000 JI jj 1 al 3.000 .
~ D, de 12.500.. .. ! al Ií.OOO .
" C. de 5.000 1) p 1 al 2\J.000 ..
) B, de 2.500 ~ II 1 al 25.000 ..
l) A, de 500" ,. 1 al 85.000 ..

Títulos Deuda Amortizable al 5 % (emisión de 1929.)
Seric F, dc 50,000 pesetas nomlllalcs, 1 al 1.500 .

" F.. rlr. 25.000 II J) 1 al 2.BfiO ..
» D, de 12,500'" ) 1 al 6.0ll0 .
SI e, de 5.000' JI 1 al 40.{JfJ() .
• B, de 2,500'" " 1 al 22.()(I0 .
) A, de 500 Ji¡ :) 1 al 80,CK"lJ ..

75.25
75,25
752/í
7520
7ú,2fi
7fi.25

U2,OO
lJ 1,1>11
92,DO
nI ,')(1

Dl,óO
IH,50

72,10
(l6,oi5
01,00
üI.VO
(il,ao
U1,UO
61,00
{\l

l
5(}

til,50
,'\1,50
81,50
81,50
81,60
81,iíO

92,00
92 (JU
1I2,tO
02,OU
U2,OO
020U

/16,óO
!l7l.0
70,00
JO,Ult
77,00
'1700
77,00
n,UI

W-7.02DI
84.fJ:H¡

lO-5-{l:~1

19f¡·9:H
)(j-fi.f1;n I
lO'0.lm¡
10·5-031
H)·¡j-o:n

19 (j l131
lü r¡ 931
]j) [¡ 031
Hl5 n:H
10 ó P3}
H) .} D31

lB 5 O:lJ
JO i) 93]
18 (; 93]
105031
18 tí 031
HJ ¡¡ 931

PRImEDl~t'TE~

11) r. U31
l!) fi 031
10 1) V31
]!J (j S31
19 Ü 931
1O.00:n

18 5 931
l!J ;; 031
18 tí 031
IfJ fj 9:ll¡'
llHi !l3]
19·1) lI3)

:::0 a Hao
i.'2·7 mIO,
!l fj fl31 ;

I :lO 4 o:n
18 ¡¡ val
18 ü !.l31
10 5 !I31
lU [j o:n

69,!)¡)
riU,O¡J

8I,On
~l,OU

8:!,OO
,,;2,00
~:I,OO

73.00

77,50
77,50
77.60
77,50

01 üO
61 líO
02,OU
ti::l,OU
62.00
62,00
GUíO

70,00

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 20 de lvI~yo de 1931
.__.-- -. -----------

Títulos" % iolerlor (22 de Agosto de 1919).

{:~ IJi) rSel'ic 1~1 <.le 5~.OOO pesetas nominalei ,
(l~.,UIJ' 3t El de 2,:).000:) J .

G;! (lOI~. D. de 12.5OO~· • .
U2 tU ~ (:. de 5.000:" » .
ti:! 00 » E~l de 2.500 ¡, ') .

ü~~110 ,) ¡. de 500.. » .,.1 ·
0400 D G y H. dc lOO y 200 pesetas nominalcs..••••••••..

o'J ."0 .JlIll!!nor (utl'lmpillllc1o) canjeado por emisión 19201.

'i:l.~~;j . Serie F. de 24.000 pcsitas nominale!l .
; ~ ~;jI~[i LI lJ.r1 dt.: 12,(J{X) > ;, .,. .

~/3,1j{J , I)~ de . Ó6(){N)::t J) .

7li"'u l
I » C~ de 4'(XX)·Ji .. • .

'i'Ji.ljO jo J~. <j{~ 2.0(0)) J> .,. .

7~13U (Jo At de 1.000) ) .
-.11. f.O G y H. dc 100 y 200 pesetas nominales .

.'1 % i!Il1Qr~baol~, emisión ltDS. canieado. por 111 de 1929.

UlJi(J WScnc E, de 2,S.000 pC5cl¡¡,s llollllllales , "
. fl~,:'iU l' · D, de 12.500:l> :1> .

; u/Jo , C" de 5JJ(HJ JJl ,) ,.. • .,. .. 4 .

(,01oÜ:) .. .ll, de 2.500 Jt J) "' n '

¡'m.1): ) " !t, de 5CO l) • • ..

~:'\ % I\m''Jriízübla, emisión 1900. canjeada por la de 192».

sll~lI ~Scl'ie ~:' d{~ SO.(J{JO pcsetas nominalc9 .
:--.l )u i ¡. 1". de 25.000» ;) l .

,~llJll ¡ l' 1), ci~ 12.500 *' 11 " .

.~3~OO; 1) e, de .S.OOU ».. )o ~.
~3 ..00 4' R, dc 2.500) » .
~:l:t)I.· ) A. de 500 l) • • .

~s % ~'"lOrtizable, cl1li9ió~ 1917, canjenda por la de 1928.

·,11,1)0 t 'selie F. de 50.00ú pesetas llulllinuks" .
¡":Jtú l' E·J de 25.000. ~ .
O¡r¡; ..·,O· ,,\ O, de 12.500., Ji .

-j' 1'~¡jO D (;, de 5.000 J;t J .t "." ,

;7.50 :(J B l de 2.50010 » ' 14"••

';",',r;O. ;¡-. A. de 500 It 'Jo I n 'i.
:1
~ '''\'ulcs S % amortlzcblc. emisión dI" 1926.

..iJd 1)l1 ¡Serie F, dc 50.000 pesetas nominales, } al 350 .
:iflrDU ~) r-;. de 23.000 l' ) 1 al 520 ..
u(l~tln:¡ 11 D, de 12.500. • 1 al 1.640 ..
'11.1';0 I 11 e, de 5,(0). » 1 al 19.800 ..
iJ1;liO 1 l) R de 2.500 t :o t al ~5.S00"." ..
\<J)lO ~ A. (li.: SOO,. .. 1 al 13.000 .

;

1" " ')" t ¡'D';:'" d T

Jíp,(j.L131 I

111·ii.tIJ1I
JQ.5.tI~1l
lO-¡j.H:H
lü·¡j.!)31
l~tí·lI:.>i

JI;j. tí· !J:ll :
ll~·ti·";id I
} ,,, " " ..., i
.1~'~.~/~. 1
~¡..:~.1bi11 i
nl~.~,,~~l¡
]~~.:) ,JJl ,,

I
~~.'A.H:' J I

,', ,. '\ ~I I
0·1;''',.):1 ¡

!:~ .~ -(~~!. ,. .
h,·;¡·ldl:
I'j.::. \~:j 1
hJ·:'·:,;I!

i
(J..[;,-I1:J 1
(J-I\.t1,tl] ,.

J;[1.¡'H~1 1
1l).fi.Glll
H\5·g;Jl' ..,

:
I

lU-!í·II:{1
111.fj.U¡II
m·tq'¡31
W·ñ-C:(;J
JJ;.fi.¡;::ü j'

l~·ij.{j,~!~

t;')+!);'l:. i

nt:r.....,.,.,.......-J........ _ ..... . w -.---....--"'.-----------....

'1 . 'I'¡ ,... -"'~" .) l,
Ji.:'...,;~_ .. !1:: I
. • • 1:'.11 I

·.I·<~,- .' :f'~ I I'.1'. LI

I 'J ..-!.H:iJ
l',);j.!l:n ¡

J'l~g(;WWNTE!:' J' r '" Ct\I\1B101:í ,_. .1 v A L o R E ~

=--==r'"':-J'·:"t'--' . J\ LO· ... t'UBLICADü!) Pecha 1 P'~~llllijo I ~=. I <lll,' _ .'_._. _
¡'CCi'" ,1Uf 100 _.. ,
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10,005
2,385

';1l1Pl~1l" 1l.:"Uhlot
1l'l\Xlm(l'~

,·,,"'z... ·

GGO
500
100
(íOO
fiOO
500
1í00
¡¡OO
500
1í00
fiOO
úOO
fíOO
[¡OO
500

Po.rlll·••• 3915 r""" y o,kBruBelas. 13ll ~ó Berlln •••
Zul'icb .• 19:JOO EBtoOOImO
Berna ••. ¡OdIO •••.••
Ginebra. r..··..Roma •. 62,10 !LiBboo. •••
Milán •• , . Ars~tina
Londl'e9, 48170 1~

Camhios t'emitidos por el Centro Oficial de Contra.
t"ación de Moneda, que .e publica en cumplimiejuo
dal número 8, da la Real orden número 613. del Mi.

310.000'1 ni&terio ~e HaQ~eTlda, de 6 de SepUemln''¡¡ de 1930;

II I '..ü·,,\, 1 ),~:,,",'" luaml.J''';·
1 1 '01 1\ xl.1Il1' , lu¡nlmcJ
2.500 ---- . -

36.l'O~

3; ,600/
1

1)

»
»

28f:í.QOO
08.000:

I liOll 505,00.' 1 .... ;.. ~ ..... t ••

'io de Esvaíía... uOO 90
;dito......... 2úO 250,00
.at\o., ........ WO

Tabacos. nao
.ava......... (jOO 128,00

,r.ias....·l ¡¡0O \

>SIVOS... 100
l .............. , 4'lI.l I I300,00

,ñn._: .......... 475
t,. 1" Pl~f"

Interés lInual
-p~~

4 88.00
, I 4, 9360

6 lO4}JO
6 100,00
6 91~OO

4
(5 87,00
4. ~/;,
3 1 62,25-
3
3
3
3

PESETaS NOMINALES NEGOmÁDA&

4 por IDO perpetuo al contado ..
Idcl1l lin corriente h.'';O·.

Ideo1 On próximo lIl • ,

4 por 100 al11o~tizable u.n t .
5 por 100 amorti..able .
Acciones del Banco de EJ;palia ..
ldcm del Danta Hipotecario ..
ldem de ia Arrendataria de Tabacos.•.
Azucarera.-Prefercntcs lO" .

I<tem.-Ordinarias .
Cédulas del Banco Hipotccarioal 5 o/Q.
¡(lem' id. al 6 r~..4I:.n ..,~."." .

Bl,OO
81,00

Carpeta& prov. de Onuda amortizable
al S % (emlai6n de 1929).

nbtJol et.- la Deuda f~l'rov¡aria.amortiza.
b!e del Estado, 115 0/0

SC'r1Cl A. dQ 100 pesetas, 1 al 4.687 .
J~ B, d~ 500 )o 1 al 6.031. .
J. B, de 5.000 JI 1 al 14.434 ..

EIlI 'dif~r~bteA 9~ri~~ oi ..

Ca1'Petáa ¡>roy.do honos oro de Tellorería,
al 6 %, a cllez afio&.

Sel-MW. ele 1.000 pesetas, 1 a 97.082.·....1Hí7JO()
) B. de 1<*>0 ~ 1 a ro.806...... 157,00

'l"tulo. d. la Deuu fel'roviari" amortiza.
ble del n.tado, 4,50 .% emi.ián 1929.

En dif~te!... h ..... U, ..u,........ uul'lu .... n ... '.

»O... Tetoro pat'& él Fomento de la In·
dualri.. Naoional, 5 Yo

Serie A. de SOO pesetas, 1 al 100.000 ..
)o B, de 5.000 » 1 al 60.000 .
)1 C, de 25.000 • 1 al 6.000 ..

E:n di{~~nt~lI !il~rl.C;~ ..· ..

Serie ~ <te 500 pesetas, 1 al 200.000 .
lt B, de 5.000 ) 1 al 50,000 ..
:. C, d~ 25.000 ); 1 al 6.000 ..

~l i:Uf~t~t~~ 8~rle H U : ..

Snrlq A, d~ 500 p.~setas, 1 al 50.000 .
)O 11, de 5.000 )1 1 al 35,000 .
» C, de ZS.(XX) • 1 al 4.000 ·.

En dif~rent(:_. ~~Ii~s _ ...

1'(ta~ de la Deuda ferrovlal'la amprtiza.
ble del Estado, al 4,50 %

81,00
81,00
86175
91,00

81,00
81,00
8100
BS;GO

9ftoo
~50

~

00',00
90,00
89,60
96,00

1001\00

'Ut1,00
18l,00

l.

l$·~m
l~ll
7~nl
~~1

~.. 'L',.
~:f

~I

.,' ... ,l~ ..... ~ ........~_, •. .-4,,_.~...,1d·4· .......··I.

18·6-931
lIMí.931
"'+931

10,\),929

l{).IMln
l~·~l~J
19·fj.1I31
27·'~~131

:t::t·
~l
......1

'~~')ír;p't¡j'T~ .. ·:·" , .,r. ····'·- i·t::-~}.····_··_·:··· -,,~ .,) ~ :. ··.0 ó,···· . -----..... , '. j ~::. ".. o... :J

\:~)"'.. '~s,,-,I . 1 <"!lMllJ(.'~· !. I:.:l~ml~~~~~__ .,.,. " ~ 'e' V~lor~~llllnr'¡ 1)!lg~AM~.~O.Sp~~~~..",r.. O R J. ~ '.. - V,\LOLT~S Oh S'JCII~DA010..., ." QmbolslIdo ;T._ -r=-----='=" . ('b
.~ 1 l'anto ~ I .liBi,Il:Auu:, 1 . l'e I ~'IU\\O! ~;IÜ~.~IlLl" 1 . ' ~
Mhft por 100 1 ,ur IOLi I ""'11)'.(" ! e~cLa~ l.',\: O

_ .... ~, -- .'~I ! ¡I 1 1----':,·-------- 64
10.5.U31/ liGO.oo 1/ 13atl.:o de l<:spa!\a .
lB-5-931 30i),OU lltltlCO Hipotecal
lO-rHl31 ::"líli UiJ 1) Bauco Espaííol de Crl
:1O-:{·ü31 218,Oll' Bam:o Hispano.Amcric
19-5·031 217,UO 11 C.ompafiia Arrend,· de
'i ·ü·G3l 13210ll Altos Hornos de Viz/'

. Socied. Gral. Azu·lPrcCércntcs ...1
19·ó-031 59,00 I cal'era España· .. lOrdiIH
lü·lÍ-1J31 (l09,l'O Uni6n Espalíoln de Exr,1r .. _.
}1).1).931 :lOOOll 1 F.'crI'ocnrrilcs M. Z. l.. . ._-
28·2·\)20 ()24,OO I [dem Norte de EsIJt. . .

20-10.930 HI,00!l Banco Uspañol [{io u~ ... ~ .~ ....

OIll.lOACION~9

Bonos {Id Baile? dc Espaáa......
Cédula'! del Bilnl,.'O Hipotecario.
ldcni ldl id t ••••• ¡ " ..

ldcn\ id. (d , ...
I(lent id. íd uu .

ldem Banco .de Crédito Local
Sociedad Gral. Azuc.- España...

}

Sede A.
F. C. M. Z. 'A'., Va- - B,

lladolid a Ariza...... - C.
1," serie.

ldem Norte de Espa· :2." serie.
ña. Emisi6n 17 de{ 3.- serie,
Enero de 1905....... ·.1 4.· serie.

l 5,· serie.

~y"~ltamietlt" 'de Madrid.
Obligaciones ;............ 100
Ex.propiaciones del Interior....... 500
Empré&tito "Villa Maddd" 1914. 500
Idem id. ¡QI8......,.................... 600
Ccdtllas del Ensanche................ [íOO • _



1
'ItQ' -s-e Cl'lnstl.·tu:Ya.-eii.met~liCG,dese~J-"",;
dose, desde luego, las proposicione.'
que -no ·~lffi'fj)lau .estos 'reíplisit-o:s e

[ igtro.lmente 'Si no·se ~pr.e:sa en élJa¡;

I
cL-<>termin¡a~-a~el1te. la.~ti.da.d.. eJl-PC
sdas ·Y <::'enfurlos, escti1:l ~n :letr.a,
p-or la·que se e>omp-romefu clli!:ii2.do:r

, a ej-ecniar las obras. f~s que IlD a~-

I tlÍen -en nambre J}rup!o.d.eheránpre·
, s~tar los c.ocumen4:{}'S jttstifu::;ñiyosne
'1 su persQ!t2.lidad.

Las Empres;as, Compañi2.:s o So.cie·
! darles proponentes están obJ..igad= al
! cumpTmi~nto del Heal .decre1:~.de 24
i d.e Dkiemhredc 1928 (Gt..l::ET.t:.. rIel 25}
1 }T Real dccr-eto-ley núm, 744 den rl~
í ?b~¡~.!o u-e 1929, ree.Efiearl.c eJl !s GA.
! Cr:TA di;":1 8,
i I€{H:l~·!d. 12 d~ !l,!'Áyo de !.S.3~_.-T~

P:"c".;;id".?:1i.~. José !ti. ~n'Z~icz..
5·_·57.8

- :Anexo único.-Página 411

maXlrno 'd-e .¿j-ecución de ocho meses,
y ~~,pZ'ovision-alde3~2.80 pzsc

. ta5, cnmet.álit::o.o .vidores públicos,
con:sW:uicia eD. la. Gaía.:sen-eral de De
p&;iros 'O.. en S.l1S .su:curS2lc.s.

La subastase y.erifjeatli ~n Maura
en l,as·oficiaas díll 'P.a1l'()nato. plaza del
Pr.o~€5o•..5, .el lIla.15 de :Junio d.e 1931,
a las n,E.CC h()rns. .

.El Pl."-Uyecto, .pfu:.t;.') rre condici-ollcs.y
mcdela J.l.aprnpm.kllin .esfarán· dcma
WfieBi-o. -dur.m:te las ho.r.u de oficina.
en el 'P:I1To~Íoy ,-cn la Jef~1ura de
Obras Jlllhlicas ¿·c Cáce-rcs.

Las proposicIones se preswtarán en
pliegos cr.erlw:os, :enpllp.el s.~l1a'do de
SeAt-a clase {timbre de ·.3,El) pe-seL,l.S) o
en papel común con. pó1lz¡¡,. de 'igual
cl.a~, ~cOmp:::f;.Qili:ls cbl rcsg'-l.<1rdo dc
~ fuL-...za prc..-isinnal, en sobre n.b:~~-to,

en el QUe. se iI:cluirá lap6üz;¡, del
Ag~tede C<!1J.b¡o -y JJols.a qua. jusfi:fl
que la pro9iedad -de kJ. fu¡ljlza c:.Ul:l1o
110 ·se -consti!u.ya en,rne.:álico, cle;;;ccí:'..á.::r
uQ'Se, desde. luego. ·las propo.skíorr.c.5
que no cumplc.n estos l'r-qu:sit.DS e
~ent-e si n.o Se c:X'pn:~.s;;l. en -ellas
Uetermin¡.:.<hm~J1le la c::mtl.d.<:\d en r.e
S..:!l:as y ~én:Drr:os, ,escrita Cil letra
por la qu~ :se comproD1.2te ellicítaclor'
a eÍ1~cuk;r- ks ·obras. Los CIJ~ no .ac
tiCl; ~n nQ:"'IH'c propj?, d.('her~ Pl"~
sentar los a.oc:tWH::nIos Ju51Yfic.:1LvDS oe
sn personalidad,

Las EmpH:.s:as, Co,up.a5.bs o Socie
dades proponentes esF~n ohIlgiJ.das al
cumplimiento del R~al d'.'c:'eto dc 24
de Diciembre de .1J:23 (G,\CE"-,\. del 25)
y Real dccreto-lC'y n¡Jm. 7H ele G de
:'Iarzo de 1929, rcctiflcado '<:11 la G,'.
GETA. .deiS.

Mad.rid, 12 de lIa.....o de 193L-El
Presif1,>nt'?, José :..r. G<Jnzále:z:.

S--5i7

SUBASTAS

Gaceta .delVfadrid.-·-Núm. 141

PATRO?fA"I'O :D.EL· A::m...'"'t."lTO NA·
CIONAl.. DE FIRi11E8 ESPECIALES

21 Mayo 1931------------.;....------_---:..

W3,a lt::s -troce ·11OO"as del día 10 de
Junio de 1931 se admitirin en el Putro
na.to ::.~l Circuito t:;~don2J d~ Firmes
Espe,;:;"J~~y en la Jef:-üura <le Obras
'j}Úb!io,~ de -G{¡~-res pl.·OflO'skl-ol1.'2S !J9ra
oIJ1ar ¡:.: ~a pr~mer.a subas!:a1Ee 1a.-; Obt'2S
de ri{,~.:-o ~up{>r1!-ei~t1 de beiú!) <l$iáltioo
·de 11':-~ ;:Í·I¿~1!-=tiT;'5 13'3 .ai 143~ líiner.:r
riG'\71TI. de la caITet-era fie Nav.aherm.o
sa -a :Lup-osim, pt'()":iw'úa de 'Ciceres,
cuyoPI'''-S'-ir.;uesro de <:onírdi<l. aseiend-e
al1ie;:mÜJ:o.d -de 12L4:HJ pesf:¡as, .si·eil
doStl -plazo Inúximo doejee<lÓÓ!1 de
s-eismeses y la fianza provisional de
3J¡-1:4 pesetas -en meiálico o valores l'Ú
hn~G5, (,,'(>llsHtuida en la Caiá .gene!'ai
~k Depós;:i:c>s o -en SlL<; S!lCU'i"Sa~s.

·La ~t.!~)3'S;a se verific:aráen lfu"drid,
en b.s ~:rfkü::~s Jj-el PaL.-onaÍo.:Plaza del
Progreso, 5, el-d.ía 15 de J¡mi9rlC 1931,
a '!as once heras.

El P'oy~'Lc, pliago d~ cO¡-rdi:::i·o¡¡es y
mr>dc]:) d.e proposición esta!'án de ma
nilie~to_ dm--s.nte las hOTas de oficina,
~ -el l';:;~r?nalo, y'~n la Jefaí.ura de
-o""ras IJUDheas ae Cfu::ere.s.

Las ::roposkiones se .p::-esentai'án en
pliegc,; cre:ra{h-;,s, en pa.pel sellado de
sexta clase (iimbre ck 3,frO pesetas) o
-en p2pel común mn póliza de igual
d-ase,acompafladas del rL.osguardo de
la fianza provisional. €l) sobre ::tbierto,
-en .el que se inciuiroia póliza del
Agent~ d~ Cambio y BO'l.$a 'que iusiifi
.-qu.e h P' .piedad de lafianzacllando
:no ~ con:.tituya en mellilico, de:sechán
d~, desde iuego, las proposiciones
·que no cumplan estos requisitos e
iguai~entesino se expresa -ea ellas
-determ-in,aililmentela cantid2d en pe
setaes y céntimos, escritaeD !letra,
'Por la que se comp:romete ellidtadDr
-a ejeeutar las obras.. Los que no ao-
-men en nO'illbrepropio.~ber..mpre-
senta~ Iosdocmnentos justifi.cativos de
su personalida.d.

Las Ell1pre6¡aS, 'Como-añías -O Socie
da-des . proponentes esbínoblig3oas al
emnplimiento -del Real ·decrei.ode 24
-de Di'úemhr-e ·de 1928'(GA~ del.2.5)
"'Y Real decreto-Iey núm. 744 tk6 de
)[arzo de 1929, rectj·ficado en Ja ..GA- .
-«:E'1"1I. del 8.

Afudrid, 1.2 de May.ode "1931.--.,-El
hesid-ente, José ... Goll'Zález. .
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:E:::-s:n las t;¡'eec hot'~s a.e] -!iia 10 d~

.!ll!1:0 tie lS:~1 5-e'adrni.i:-rtr: ~ el J?.aJ.ro
nat0 d~l Ch~.cüi"i-o N~ciu¡~l ,!.h:~ -I~lrlnL~

ES~:;;i,;cial~ yen la .f,efaiü;·.2 {i-e Dm--¿
·púJJ1ieü.."5 de Cá-cc!'.cs prop'O~i.f:L0.i.:.-CS para
op ta:=- a !.a p-rirne1'"r;. s:.:ha-stü dz J n.s obras
,.::; C r;e$) s"~e"T"""; ~ 1 u-t! 1;--' ún asfálU;;0 rl~ i~s kil6¡;t;t~:~ 1 y 2:~Y ~ 10 al 28~
jiirrerarios , :s:::r~tim.ú S noy(.no, ci.e 1.'1
C(1rr~~:-a ..CLe S3n J'u~n -d-~-.-l Fuel'to a
C-ác~"-es, p'·o...im::ia lle C1ce<',c$, c.uytD
p-¡'~uj)tlesto d;:: e::mL"ata 2.SdelHi~ a lú
e:mtk:d de 157.B.8g,25 peset2.3. skn
no su p·kzo '~'ll¿~lliO de ~j::;(·.H{;¡ón rlc
l'ei~._TI;~se.-s, T ia f2.~lZ". ¡?!·;) ....i"lon~1 de
:i.7~ , l1-csct.ns, -en TIlctul!.eo o v~Á.Gi."e~

púhEcDS, cc-n'5tituiria en la Caja g{:ne·
r<ll de Depósitos o en sus sU-:C;'lrsa.ks

La ~uhl!.-<;ta se VC1'ific.'\t'::t en 1ladri-l1.
en las cfki::l2s del FalroIl'J.la. plaza dei
Progreso, 5, el rlia 15 G-c junlo dc l&S!:
alas onee horas.

Hasta las trece hor:!S del dial{l de El proyecto. pliego -de c0nclidolles 5
Junio .fu: 1931 se .admiErfu:t en el PÜí.TO- 1~10delo de proposición esic.¡·¡;n de ma~
nato ud Circuim Nacinn.ul de Fh'mes nillesto, dlil'ante las J!Oi<lS d~ oiidr.a,
Especiales y en la Jcfamra de Oh'us en el Patronato y t."!1 1;a .Jd,ltllrB. 4i.
públicas de Cáeercs proposiciones para Ob1.'3.S públ.i:::as de Cáceres,
optar a la prL'1ler-a stiliasta de las Qi.lras Las proposiciones ~{: p.'es"=núu'5.:l l:'{
tk aco.piodepiedra maclill-::nda, in- pliegos cCl'rauos, en pape] ...~llado Ji
c1nso Sil empleo, y TIeso supcrnei-alde S€xta c!.3se (timbre de 3,00 pesetas) -t
beiú.ll asfáltic.o de los kilór.¡,e1ros 144 611 papel COtnún COll p¡}E:;m de ig¡¡:.~
al 145, ltin-¿r2.r,io octa,o, neTa carre- Cla3C, acompara2.Ua.'i d{!] resguat·G.o d~
tera de ':KaYah'C~osa :l L-o~Mán P!':)_ la flu;1.za pro\Tisional. en so¡)¡,e abi<;rt{)-
vincia de Cácerc,s~ cu)'o presupuesto en el que se incluirá la póliza d(~:
de conlratuas-cknde a la c~Dtidad de Agente de C~nnlJio :r Boisa que j,;sr!!l
119.1.%j\O pesetas# sí¿ndo st1 plazo Que b propiedad de la fianza cuando
máximo de ejecución de oeho meses no se constituya en metálico, d~s~chá:r~
y la fian.za provisioncl 'de 5.376 pese- dose, desde luego, las propGsiciones
:tas~ en melá1ko o 'Valores 'Públicos, que no -cumplan estos requisi 105 ~
constituí-daer-fJ,a ~la zen<e1"al de 'De- igualmente si no $oc e:;;pr~sa en CllflS
.pósllD O SUS m.Icursales. det.enninpdam-ente la eantid«d en pe-

La subasta .se :'i'er,ifieará 1m Madrid,seta5 .Y céntimos, e~rita en ldr~.
en Jas0f4:inas del Patronato, plan del por lacrJ1e ~ :compmmete el liciboor
.ProgI:.ei>Q;~.el 'ilia 1'5 de .Jtmio -de 19.31. a ejeeniar las o-br~ LG,s que no .a~~

"Er-_ - .a.las once Jioras. tite:D .-on .Qomb~ ;¡H"Opio. de~n p,re
~ta las trece hor~s del día 10 de· :El proy.0020.. pliego dtH::ondi~ilme:s'Y ·Mnlar Jos.dneMne-Dt-OiS ~Wlcüt~\"os ~

Jumo de 19?1 s~'~rán en el ~atro- < :Jl1OÓ..elo.de .J)iopo.sidónes1arán. (loe lDa- $U peBODjl}itkd.

~~ie.c~"~~tJ;'¡j~~~:;addeF8b~~1:m;top;~= ~s:;:¡~~ .~ ~:;~~~~~;;li~~:Zi
JlÚNieas de~pro~.:¡>ara ,Obras públieas de~.·~odel ·Real accreto ~~ 2!
.0)Jiar a.~~.a lSUhasta 'l1e1»,D~ ~s j,)J:'.!1POsiciones x~ ·en -& Djejembre de 1828. ~~A·fcl 2~l
... ~PlD de :¡»eMa maeb aca6a, ,111- 'J)~g&:S,cet"ra.d.os. el) -papel sd1ad.& d~ Y .!'ie$~~~44~ -.6 «e
~U1~p~eo~Jrjeg,p,~-d.e ..-.ext.a.-clás.e.umihre lie 3;fi.O1"~) o.Mano.del&29.. cedifkado ea 12 G.:.-
~ as!alliCQ•..de .~~ .:kiJ{)me.lros. ,,enpawl eom:fm cm p61=& -igual aTA <~18, _ ._
~~~~~,~,!~~~~o<:de;la ~,.acnmp~a$_j1cl~~ganrdo de n':'~~~:'~. 1t__~~?i2~_~~~ ..19JL-n1

........~.~.u-<: ...k.."";~~. 'a. kOz;r'D:la.Il...1J.a~p~. -en.JHlb.re -abIerto~ 1·.. ·~1.'"',' "", ""--" _ •.0J'ij........ ".,.. -~,
~"Íie'~CfZYD.~r,pues-'."CD ..Cl ...que_ ;tnduir;á 18 p6tir.a .del 1 S·,;,,!}
. Ia..le -eo111rf.ita.a~... .Ja.~ '. ~te ·de~.?! "BDlsa que j;:lstiA-
.. ~.303;tO.~~.;,$Il.»ikdO 'g8C .la. pnp_.dat. ...]a.... -.do'..

en
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Hasta las trece horas del día 10 de
Junio de 1931 se admitirán en el Pa
tronato del Circuito Nacior!l de Fir
mes Especiales, y en la .:'fa!.ura de
Obras públicas de Cuen( ", proposi~

ciones para optar 3. la prü- ¡era subasta
de las O·b13S de acopio de piedra ma
chacada y .su emp.leo para la conser
vación d·cl firme, en los kilómetros 224
a 238, Itinerario duodéci.uo, de la <:a
rrelera de ~íadrid a Va)~·ncia, provJ·n
cía de. CUellC::i,cuyo p;'esupuesto de
con!rstaasciende a la cantidad de pe
setas 231.792,16. :siendo su plazo máxi
ruode ejecución de Odl0 :meses y la
fianza provisional de 6.954 pesetas, en
m.etúUco o valores públicos, consti~uí

da en la. Caja general ':':'c Depósitos o
('n :;us sucursales.

La suhnsta se \-edficara en ~i:adr¡(~_

'en las oficinas elel Patronato, Plaza d.el
Progreso, 5, el día 15 de Junio de 1931,
a las once húr;ls.

El pLOJ-ecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto, durante las horas de oficina,
en el Patronato y en la Jefatura de
Obras públic1l.s de Cuenca.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común, con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto, en
el que se iucluirá la póliza del Ag~ute

de Camhio y Bolsa que justifique la
propiedad de la fianza, cuando no se
constituya en metálico, d-esechándose7

desde luego, las proposiciones que no
cumplan est'Ús requisitos, e igualmen
te si no 'Se expresa en ellas .Jetermi
nad:llnente la cantidad e.n pesetas y
céntimos, escrita en letra, púr la que
se ·compromete el licitador a ejecutar
las obras. Los que nú -actúen en nom
bre prolüo ,deberán 'Presentar los do
cumentos justificativos de su persona
lidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento ·del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25}
y Real ;decreto-ley número 744, de G
de ·}I::lrzode 1929, rectificado en la
GA(;E~'.'>. del 8.

Hasta las trece horas dd día 10 de
Junio de 1931 se admitirán, en el Pa
tronato ·iel Circuito Nadonal de Fir
mes Especia1oes, y en la Jefatura de
Obras públiéus de Jaén, proposiciones
para opt::l' a la primera sub;¡sta de
las obras de empleo d~ bordiaos aco
piados ea ios kilér.me-tros 2:17 al 334,
Itinerario décimo, de la carretera ·de
Builén a :'IIálaga, provincir. de Jaén.
(:uyo prcsupu~to <le· contr:;:ta aseieu
~e.ll la canüeitl.d de i8.1íi4,GO ueseta=-

cumenlos justificativos de su IJt:!·:-;ona
. lida:d.

Las Empresas, CompafJias o Socie
dades proponentes están ollli~adas al
cumplimiento del Real decreto de 2-!
de Diciembre de 1928 {GACF.TA. del 25)
y Real -de·creto-ley núm~ro 744" de ti
de Marzo de 1929, reetiJicado en la
GACETA del 8.

Madrid, 12 de :l\hyo de 1:~31.-El
Presid·~nte, josé }L González.
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El proyecto, pliego de condiciones y
modelo de proposición estarán de ma
nifiesto, durante las horas de oficina,
en el Patronato y en la Jefatura de
Obras públicas de La: Coruña.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sexta dase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel ~omún, con póliza de igual
clase, acompañadas del resguardo de la
fianza provisional, en sobre abierto, en
el que se incluirá la póliza del Agellte
de Cambio y Bolsa que justifique la
propiedad de la fianza, cuando no scc
constituya en metálico, desechándose,
desde luego, 12s proposiciones que no
cumplan -estos requisitos, e dgualmen
te si no se expresa en. ellas ·determi
nadsmente la cantidad en pesetas y
cér.timos, escrita en letra, pr,r la que
se compromete el licitador a ejecutar
las ohras. Los que no actúen -en nom
bre propio deberán pr·esentar los do
Ctlillentos jusH:ficatiyos ·de su persona
lidad.

Las E:npresas, Compañías o Socie
darles proponentes están obligadas al
cUiIDpJimiento del Real decl'.::to de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
J' Real decreto~ley ,número 744, de 6
de ::Uarw de 1929, rectificado en la
GACETA del 8.

~Iadl'id, 12 de :\byo de 193L-El
Presidente, José :L\L González.
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I
1

Hasta las trece horas del día 10 de \
Junio de 1931 se admitiran en el Pa- I
tronato del Circuito Nacional de Fir- I

mes Especiales, y en la Jefatura (i.:.' 1
Obras püblicas de Cuenca, proposi
ciones para optar a la primera subasta
de l::.s obras de acopio de piedra. ma
chacada y su empleo para conserva
ción del firme, en los kilómetros 209
a 223, Itinerario ·duodécimo, de la <:3
rretera ·de ~iadrid a Valencia, provin-

I cia de Cuenca, cuyo presupuesto de
, contrata asciende a la cantidad de
l 2.19.i06,40 pesetas, siendo su plazo¡máximo de ejecución de ocho meses,
I y la fianza provisional de 7.492 pese
. tas, en metálico o valores públicos,

I
constituída en la Caja general de De
pósitos o en sus sucursales.

La subasta se verificará en Madrid,
'1 en las oficinas del Patronato, Plaza del ¡

Progreso, 5, el día 15 de Junio de 1931, j
, a las once boras. .
I El proyecto, pliego de condiciones y ,

modelo de proposición estarán de ma
nifiesto, durante las horas de oficina,
en el Patronato y en la Jefatura de
Obras públicas de Cuenca.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de
sextacl<tse (timbre de 3,60 pe!':etas) o
en pape'! común, con póliza de igual
{'!as~, ¡¡eomp;::ñadas del res~uardo de la
finnza provisional, en sobre ·abierto, en
el que se incluirá la póliza del Agente
<le Cambio y Bolsa que justifique la
l)1'opiedad de la fianza, cuando no ~e

constituya en metñlico, desechándose,
desde lu:ogo, las proposiciones 'Iue no
cl'mplancstos requisitos, e ¿gualm-en-

! te,¡ ron se exoresa en cllasdctermi-
I . •

I nr!tbm~nie la .cantidad en pesetas y
i .,-c0rüia~Q:;, cs::r'ila en .letr", por la que¡ se compr-o:acLe el licitador a ejecutar
:. ·las 0])1':;5. Los que no :\ctúen Q;n no!!i.-
¡ bre propio deberán presenta·r kls d()o 1

Hasta las trece horas del dia 10 de
¡¡unio de 1931 sé admitirán en el Pa·
tronata dc1 Circuito ?o;acional de Fir
·mes Espcl'!üles,· y en !a Jefatura de
'Oh:-as púlJlit::ls de La Coruña, proposi
ciones p:;lm optar a la primer3 SUDasta
1e las Obr-;lS de acopio para conserva·
ción, inclnso su empleo, y riego su
DcrficiJ.l ue los kil6~etros 22 al 29,
~A~_"~~'~h::""'~' or-'-H-:ttnn,.. '~.(lOll'"l'r"1" nn 1~ C'-l-..i.L ... l11....1 ......... uJ ....... ;-,"-__ .......... _~ ...... ~.L.· __ , .. '. ~ ~

Lrc~~ra :¡..~ Betf~!lZ-05 -a Jub!n, l)rovincia
de L:< C1l'nr.¡L. cuy·) pre~mr>uesto de
contr;::i:l <.ls,:·¡ en de a la ca TI ti da-d.de
B7.íUU,-!;) p¡:s.~t:¡S, siendo su pluzo má
~i:¡no de ejec:.!:.::i(jn ,:le ocho nl~~CS., y
11 fl:;;,:::i. P:.(;\- ~si 0'1 ,Ji de :¿.83t pesetas,
en ir c:t:·I1: ..'0 o '"liores pÚ':)]icos, COI1S

t~tü.i~l:t ;::~ ~:¡ !::.:J:~ g~n~r~d d~~ l)f'pó~i

1:)s- o sus ..;t;~·!:r~~lcs.

La subsla sc ..... sifk::l":i en ~hdl'id.

(:11 ras ciL.::iIi~S del P~~~l\)l1~;L)i Ph~í:a del
i'''l)gre~o, 5, el d¡~1 15 de J:mio de lD31,
~ h" fl.n"p- h~

; -Hasta las trece horas del día 10 de
Junio de 1931 se admitirán en el Pa·

'lronato del Circuito Nacional <le Fir~
mes Especiales, y en la Jefatura de
Obras públicas de La Coruña, proposi
tiones pa:L~ optar a la primera subasta
:fte las obras de acopios para conserva
~ión, induso su empleo y riego sup~rfi

',bl, ¡de los kaómetr-os 2g al 36,450, Hi
~er.ario U-IV, de la carretera de Be
bnzosa Jubia, provincia de Coruña, I
~uyo pres~puesto de c~ml~a~a asciende

., '!l la cantldad de 13/.3~;),;)2 pesetas,
siendo su plazo máximo de ejecución
3.e diez meses y la fianza proYisional
de 4.120 pesetas en metalico ú valores

,ipúblicos, <;onstituida en la Caja general
de DepósÍt(\s o en sus sucursales.

La subasta se verificará en ~ladrid,

en las oficinas del Patronato, Plaza del
P·rogrcso, 5, el dia 15 de Junio de 1931,
a las once horas.

El proyecto, pliego Je condidones y
:modelo <ie proposición estarán de ma
'nifiesto, durante las horas de oficina,
;en el Patronato ~. eu la Jeialura dé
í)bras públicas de La Coruña.

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, -en papel s~llado de
;;exta clase (timbre de 3,60 pesetas) o
en papel común, con póliza de igual
~lase, acompañadas del resguardo de la
Ranza provisional, en sobre a·bierto, en
~1 que se incluirá la pÓliza del Agente
,le Cambio y Bolsa que justifique la
propiedad d-e la fianza, cuando no se
~nstituya en metálico, desechándose,
desde 1l1~g(), 1<15 proposiciones que no
eumplan estos rcqulsit{:$, e ,igualmen
~e si no se expresa en ellas ·determi
lJ.adiamente -la cantidad en pesetas y
c~ntimos,escrita en letra, .por la qu~

.-e \tompromete el licitador a ejecutar
,ias ob¡-as. Los que no actúen en '110ffi
,Dr~ prol)io, .ricberán presentar los do
-:cumentos justificativos ·ue su persona
,lidad.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes están obligadas al
.cumplimiento del Real c!:e>creto de 24
.de Diciembre ·de 1928 (G.\CETA del 25)
y Real decreto-ley número 7";'4, de 6
de ::\larzo de 1929. r~ctifica,clo en la
GACETA del S.

::Ihdrid, 12 de :\Iayo de 1931.-El
I?resid-ente, José )1. González.

S-580



Gaceta de Madrid.-N11m. 141 21 Mayo 1931 Anexo único.-Página 413

Hasta las trece horas del día 1O d~

Junio de 1931 se admitirán, en el Pa
tronato idel Circuito Nacional de Fü"
mes Especiales proposicí-ones P:<';l..
optar a la primera subasta de las obr:;~

de riego superficial -de alquitrán dIO
la carretera de Madrid a Coruña, en"
tre ses puntos kilO'métrÍ-Cos 2.680 al
6.820, Itinerario tercero, :¡>rovincia dt:
}1adrid, cuyo presupuesto de contra·
ta asciende a la cantidad de 69.978,42
pesetas, siendo su plazo máximo dé
ejc(;t:c~ón de seis meses, y la fianza
prOYISWllal de 2.100 pesetas, en metá.
lico o valores públicos eonstH:uída el:
la Caja general de Depósitos o en sm
sucursale~;.

La subasta s-e ve:'ificará en Madrid.
en las ofil:illas del P:üronato, plaz~
del Progreso, 5, el día 15 rl2 Junio dí:
19:31, a las once horas.

El proyecto,· pliego de condicione~

y modelo de Pl"oposición estarán dl
manifiesto, durante las horas de ofi·
cinas, únicamente en el Patronato.

Las proposiciones s~ presentarán
en pliegos cer¡adas, en papel selladj-
de sexta clase (timbre de 3,60 pese
!as) o en papel co!min, eOIl péliza (h
19ual clase, acomp:¡fiad<.1s del rcsgum"
do de la ilanza provisional, CIl soLr~

ahierí.u, en el que se incluirá 'la póli·
:-a 'c!el Ag,,~1te lr-.:: C;:ambio y Bolsa qu~
JustIfiqne la Pl"Oplc·dad de h fiailza
cuanUOJlO se constii.uya en metálico'
d.cs.echán-clúsc, u.esd(~ luego. las prollo:
S¡ClOneS que no cumplan ~stos requi·
sitos:, e ;gualmen le Ú¡¡Q s-e expresa el,
ellas detcr:minati:JiElente la cantida.i
en peset"s y {;éll~imos, escrita en le
tra, por la que se comprom-ete el li
cita dor a ejecutar las obras" Los qu('
110 ac!úen en nombre propio, deber'·,il
presentar los <iocumentus justificuti.
vos 'ue su personaJidad.

Las Empresas, Compañías o Sode·
dades pi'oponentes oestún obligadas a'
cumplimiento del Beal decreto de 24
de Diciembre de 1928 (GACETA del 25)
y Real -¿'cereio-lcy número íH de 6
de }Iarzo dc 1329, rectificado' en l~;,
GACETA del 8.

}Iad¡'id, 12 de ::"riayo de 1931.-E..
Prcsld,':1L:, José :\-1. Gonzáicz.
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cnando no se constituya en metálico.
desechándose desde luego las propo
Sriciones que no cumpbn estos requi
sitos, e igualmeJlte si no se expresa -.::n
ellás detenninaclmnente la cantidad
en lnsetas y céntimos, escrita en le-.
tra, por la que se compromete el li
citador a ejecutar las obras. Los que
no actúel~ en nombre propio, deberán
i,r~sentar l.)s documentos justificatI
YO:'; -de su pc¡sonalidad.

LU5 Empn~sas, Comp2ñias o Socie
dac1es proponentes están obligadas al
cumpliJo1Ícnto del Reul decreto de 24
de Dici~rubre de 1928 (GACETA. del 25)
Y Heal eleci'eto-ley nú.mcro i44, de 6
de :'Iarzo de 192¡}, rectificado en la
G.\CETA elel o.

slaó'id, 12 de :~!ayo de 1931.-El
Pres j dente, J osé :'Iari~ Gonz¿lez.
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llasta la:.; trece horas de! día 10 de
Junio de 1U;U se admitil'ún, {':n el Pa
trongto ,Jd Circuito :"~ac¡onal de Fir
mes Especiale:; y en las Jefai.uras de
Obr:.l5 púbiicas de Leún y Orense pro
posiciones para opiar a la pcimcra su
basta de las obras de m9.1eeones de
defensa p",a conser;'ación de los ki
16me'~¡'os 2,1,i>5(} al 5::1,8;);,), i!.in<::rario
:;:uinto, ·<.le 1:1 Carretera de Ponfcrrada
a Orense, pr-ovincias rlc León y Oren
se, cuyo pi"CSUpuc~to de contrata as
ciende a la ~~antida-rl de 115.107,03 pe
setas, siendo su plazo m:lximo de eje
cUl:ión de lli;<;ye meses y ia fianza P¡'O
....-isional dc ;::,4:15 pesetas, en r!letúlico

i o ,a10r<::5 p:rblicos, econstltnida en laI_Caj,a. general de Dep6sitos o sus su
: CUI s,lles.
¡ La subasta s-.::: nrifieará en 1Iadrid,
, 2n las oficinas del Patronato, plaza
¡ del Progreso, 5, el db 15 de Junio ue
i 1:;:31, a las once hor~,s.

! El proyecto, pliego de condiciones
i y modelo ·d.e propOSIción estarún de
i mallifi~sto, durante las horas de ofi
I cinas, en el Patronato y en las Jefatu
1 ras de Obr::.s públicus de León y

I
Orcnse. •

"

L::;.'i p:-aposic¡ones se present~rán

en pliegos c(:rrados, en papel sellado
I de sexta clase (timbre de 3,60 pese
1 tas) o en papel común, con póliza d¿
1,- igual clase, acompañ:¡das del resguar-

do de la fhmza pro\'ísiorrul, en sobre H~sta las trece horas del dia 10 rl.4-
i abiertQ, en el que se incluirá la póli- Junio de 1931 Se' admitirán en el Ft
i za del Agente d.:: Cambio y Bolsa (me tronato del Circuito Naciónal de FJ
I justifique la pi"opiedzoíl de la fian'za. mes Especiales, y en la Jefatura J,
I eu:,¡ndo no se conslii;".~{a en ruet<i.íico Ohras ·públicas de Orense pro])osic:,;;
¡ d.es.cchanciose desde luego las propo: nes p:::ra optar a la primera subast?
, S¡¡;lOne::; qu~ no cilllllllall estos requi- de las obras de mr,lccon.cs de def~w:;
j sit,>:;. e igualmente si no se expresa en para conservación de los kl.l(llnet!"\,1
j ellas detcr:llin::;.daIIlente la cantidad 70.6üO al 80, Itinerario V, de la c.an'<:,
j en pesetas y cénEmos. escrita e!1 le- tera d<? PGIlferrada a Orease. provi ;l~
1 u-a. por la que se (\¡)Inpromde el!i. da de Orense. cuyo pr<?supuesto (le
! cilacim' ~ e:¡cc:..üs.r las obras. Les qüe contrata asciende a la cantidad de pe-

no actúe:! eil llcmb¡:c propi~. deberán setas 73.226,36. siendo su plazo mf.:·:;
pr~s2nts.,' 1l)~ r]/)¡.::tnwntns j:.p;.tifi{"a~,i- mo de ekcución de siete meses y h
\OS ':c' su ]Jersonalidad. ¡ tianza pr:nisi¡)nal d.c 2.1':17 pt:sela~ ten

L:,s E:np'esas, CÚ:ilp:o;;licls o So;:¡e- 1 m~bjico O velores püblicos, (;onstj~l.l¡-

duL"., iJl"opGnentc~ C:l~'i!l o1J.lig:Hl:.s 'ü _'jl edna .;,"nl~ IS:'!I,,~,.:Jrrjasa-I~_~s_¡"lcr:l: de Dep¿~ito::; o
CüLil;linil:::aio dt:l I-~:':;.Jl d~t=rL:to d~ 1-~ .., J L

11'.: Dli,:icr..k;.; J~ lD~~~ lG.I.C2'¡A del 25) ,1 La sn;;<;sia so.:: vcri.fleal·á en ~1:.:d¡'¡:!
~" 1kal tie{;fetn.l¡;>;i :nWU?c 7;4, U; 6 en I3s otlcinas del Patronato, Plaza ud
t:.~ :,b¡;':'J tic lB;¿:,/, n:dificadc ~n b 1 f'i"c,:;rcso, 5, el d;a 15 de .Junio (\:
t;.-"cwn ~,;.',~ ~o I 1931, :1 bs once horas.

,. ". ~.} • "1 '1"<)0 I Lt p;'vye:::to, i)lie;;o de ~(;~l!~é'¡C:~é'~
_\l~'-:.-ic;, ~,<;o ~ :1.':"".10 ~ ......1.--.El

Pl'::>"'-_':;" JDf;!: M. G.;.l'-~~ y modelo d.? preposiciún lst:itÚn de
~ m~nif:~sto uura:ntc l~~ h()r~~:.; de o;·l~~¡·
~-i

n~ en el.~}~.tr{j:1r!..ti) ~.Y en ~~ Ji~i'c~ü.:r¿ tl~
I ot~35 lj~~;Jl:c~~ t:e J~'c~.L:'.:

siendo su plazo máximo de ejecución
de seis meses, y la fianza proYisional
de 2.945 pes~t2s, en metálico o yalo
re--3 públicos, constituitia en la Caja
2.cne,:::l de Depésitos o en sus SUCUI'

saie~.

La SU])3st~ se nril1cnrá en :Madl'id.
en b" ofid¡,as del p.atronato. plaza del
l'I"Og:'cso, fr, el día 15 de -Junio cie
J9:$1, a las once hGras.

El proyedo, pliego de condiciones
y mo':~elo de proposición estarán de
nwnitiesto, <tarantel:-:5 horas tie ofici
~~~" en el I)atronato ~.. en la .Tefat¡,¡ra
~k Ohi'~S púbikas Jc Jaén.

L~o; proposiciones se pl"eSentrrr:í.n
e il pli::;os cerrados, en papel sellauo
de sexta c}::se (±i,,"bre de 3,60 .pese
b:s), O en pftpel {'O:EIÚi! COi! póliz,l de
j~-¡¡n.l cl~sc, áCOm)[1 ñ~1das dcl !"csgu:'1r
do tlc la tlanza jJ,-cvisional, en sobre
::;~¡erto, -en el qUi: se incluira la póliza
dt?l .:\gcnte de C:.1l1iliio ~.,. }':;o!sa que
jt~~Ufi.. ¡uc la propiceb:l de b fianza.
cu:.mJo no se {;onstituya eil metúlico.
dc:>cchándose, d.esde luego, l~s propo
:;-lcic.¡)es que no cm:¡plan estos requi
s;to", e i::ftlalmelÜe si no se expresa
en eibs cl,cterITlin:o.Cia-mcnre la canti
4!ad en pesetas y ·céntimos, escrita en
letr~, por la que se cumpromete el li
(:itadOl" a ejecutar las ouras. Los que
HO :".ctú~n en ncmbr~ proyiu d"bel'in
prescntar los documentos jü5tillc,ut~

yosde su personalidad.
Las Empresas, Compaiiías o Socie

'!iades proponentes estan obligadas al
cum:::-Hmienío del Real dccr~~o ele ~.!

dc Dici:o"mb¡'e de 1923 (G,'-CC:TA del 2;)
Y Real dec¡"cto-lcy 'número 744., de G
de =~larzo de 1929 r'cctificatlo en la
G....CET,\ del 8. '

Madi"id, 12 de 1fayo de 1931.-El
jl¡'esid::i1 te. José ::\1. Gonzálcz.
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Hasta las trece horas del día 10 de
Junio -de 1931 se admitirán, en el Pa
tronato ,del Circuito X:.¡cional de !-'ir
mes EspeciaIes, y en la Jefatu;-a de
Obi'as pú-hlicas de .iaén, p;:op::Jsicio
nes para optar a la primera subasta
.¡le las obras de acopio de pi",J;::.¡ :r su
.empleo para arreglo de ra:';:lnt,,~, en
los kil¿'m.<:tros 298,300 al 305, :la9, 311,
~17 al 319, 322, 3Z8 ~. 330 Itinerario
~ecimo, de la canelera d~ BaDén a
:Málaga, provIncia de Jaén, cuyo im~
st;puesto de contl'ata a:;(;iend.e a la
~antidad de 78,414,82 l)esetas. siendo
,Ju plazo máximo de tjecuclún de Cl!a

ira meses :r la uaaza provisionn1 ,i: ~
2.353 pesetas, en metálico o nlor"s
públicos, constituida en la Llj~1. g¡;nc:
1':1,1 de Dep6sitos o en sus sueuü:dcs.

La snbasta se verillcará en ::'Iaurid.
en las oilcinas del P<.1tl'OL.ui.ü, plaza
uel Progresa, 5, el dia 1;) de Junio de
1931, a 1,,5 once hor"s.

El proyecto, l)lie¿.¡o (I.C ce:ndiciollCS
'\.r ,"ll,·,,·l p i ,l,.., I ... ,· • ' .. ;·~ •• ;,':.. ........... ~ .... _.':" .~ ..
.J _ __ ~ J. ~·'r'~~ "'.:" ..~ .. (,~.L.i. .~ ....

jna!1!f~tsto, ·dU!'"2.!:!.te j[lS ho:'~s de en
cinas, en ::al i)~itr(J..il~¡to y l"!1 ~n J::r~ittt-

l'a i.~;\~. (~~t:~\~'j;;f~¡t;;~:: :~ J;:.~:~~cnt;l¡.:\'¡
en pl1t..·~.:;~ C'~·rri.ld.o~, en !:(~p.::-! seUad.~

dp. se;ü;:;. cb~\;' ltindm:: <le :-S,i.itl j)e~c

ías) o t:n p~~'pt.'l CU.~iÚI1., CO!~ pógza ti..,:;
igti:l ~~~~C~ ::(:G"i~~;:f:;?c.:.:jS del ~·i..:.~;li~~.r

do de la ih!nza l~rQvisio:·!i¡}, en ~c~rc

3l:ieri~1I .t~ (:1 q)...!~ ~e I11~·>drú :2 póll
4I:a ·:.!~l _4¿~~~t ..~ .~~ t~tlh;D "";l D;:--:.:h;u t1JJe
jU3!il,k~~ 19 v;~-'j:i~±!¡¡ tÍ:·!:a ii:~~~20
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-en las oficinas del Patronato, plaza del
Progreso, -5. el dia 15 de Jauto ~
19.31. a ,las onceh<)ras.

'El Pi'oy.ecto, pliego de condiciones
y 'modelo ·de proposición esiacin .de
manHiesto durante1::<s hcras de ofici
na ~n el Patronato y en la Jefatura
de Obras púhlicas de Sz!ar¡.ancn.

Laspro'pGsiciones se pl'c:;enLurim
en ¡>liegos ~ei'r(l:dos, en p:Jpel sellado
de sexta clase (timbre de3,6a .pc¡;e
tas) o -en papel -común, con pólizl.l tlc
i;;;uul clase, acompafí:.i<.J.as ·del re:>g~:~::'

do üe J.n fianza provisional. en ~;;~~

atierto, en el que Se incluirá h pC:'I~;:a.

de! A;;eníe de Cambio y Bo¡.sa que ,i:~~

tiHque la pI"opiedad 'de la fianza ct:nn
do no se constituya cn meütlico, (h,:s
.e::iliándos.e, .desl:Je luego, lLls .Pl.~C:f~~.:~~
c¡on.es que 1:0 .cUr-~p]~ln csLos ::'2~::1,;::l""

los e igu~l¡;!lellte si no Se e~pn·:,.:~ u¡
ellas determinadamente la (~m:.¡;:.'r,d

en pesetas .y c¿nUr::.Gs cs~ri.fz, C:1 k
tra, por la q!1e Se comprOille:ic el lici
tador a ejecl~i:ar las ob.ras. J.03 -que no
acluen nombre prop;o, debcj'án pre
sentar Jos docum-entos justificati.·:o~;

d.e su personalidad.
Las Empresas, Compañ'bs o Soci",

,d.ades propcnentesestán obligadas al
cumplimiento dclRcnl ,d:s:crcto de 24
de Diciembre de 1528 (GJ~CF.'N~ del 2;i).
Y Renl decr~to-ley n~m. 74<1 de 6 ·ele
Marzo de 1922, rcctrncado en la G.!o.
C1J;T,\ del. 8.

~ludrid, 12 de Mayo d-e 1931.-El
Presid~nte, José "M. Gonz~;ez ..
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de ~!arzo de: 1929. recli:fi·cado en la
GACE'l'A del 8. .

·M2.d!"id, 12 de Mayo l1e l1J3L-El
Pres; dente, 'JoséM.GonzÚlez.
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1

I
I.Ha;;ia las trece horas del '<lia lO de

J.uniode '1931 se admitirán en el;~a- 1
tronato -lid Circuito Na.::i:onal de Flr- 1
:mesEspec!::0.es y en la J daiura d.c i
O.brp.s públic::¡s, u-e Falen?l[)', propos¡· 1
<:ion.es :pz"r:t opta¡ a la p~¡me:ra Sllbas
·ta de hls obr~s de a.coplOS, ·empleoy 1
riego .de Jos kilómetros 24{) al 26ü, 1
ltinci':::r"io J>:rV, dc la caTret-era .cte. S~n
IsidI"o d.e Ducñ1ts a Burgos, pI'~··'mcj3. I
,de Palencia. cuyo presupuesto· c.e con- I
tr.o~n ascü::IÍcle a la ca.ntidad {1.~ pe~- I

1:.?-S 249.3D5;62, siendo su plazo m<ixI- I
]liO ·de -ejecucIón de once m.¡;scs y .la ¡
nanzu nro"';isio;,.ul de 7ASO pesetas en
:r;',e,¿lit:o, o v::llores públicos, COTIstitui- 1
"\le. en la C~jG genernl de Dep0~itos o
eél sus sucur;sales. 1

Lo. suh~sta se verific::rr'ú en i'!1a.ddd, 1
en las oficinzs delPatrouato, phlza del 1
Pl'l'2.eso, 5, el día 15 de Juniod-e 1
19S1. a las -once hGhl.s. l
. EI" 'proyecto, pliego de conclicíones I

y ·modelo de proposi¡;i,ón est~I'ón <l.e
mn:l :-fiesta durante las noras ce OfiCI
·u.a en el Pairorulto y en la J;úetura
'd~ c.hrus públicas de Palencia.

L~-<;p!'opusieiones se p:e:.;(;:uiarán
en l:J.iegOs cerr.ados, en pap.el sellado
de sz:da -clase (timbre de 3,60 ~esc
ras) o en papel común, con póliza de
igu.,l c12se, .acompañadas del resguar-
·¡Jo de la f.!.aTIza provisional, en sobre
abierto, en el que se incluirá Ia póliza
del Agente de Cambio:y Bolsa que jüs. Hasta las trece horas dd di:::. 10 de
~if..qu~ la pr.opiedad de la fianza cuan- Junio de 1031 se ar;mitirán en el Pa
do no se constituya en metálico, des- tronaio del Circuito Nacional dc Fir
echándose, d~sde luego, las proposi- mes Espedeles y ~n la Jefatura de
ciones que no cumplan ·estos requisi- Obms públical¡; de Scgovia proposlcio
to~ e igualnlen-te si no se expresa en ncs para opta. a la primera subasta
dbs determinadamcn~e la cantidad de .realquiíra:-tado de los kilómetros
en ;?,eset~s y céntimos escrita en _l~- 55 .al 65, Iiinerario IIJ, de la carrete
t~a, por la que .se .-compromete el liCI- ra de Madríd a La Coru:üa, p.ovinc~
tadar .a ejecutar las obras. Los que no de Sego't"ia, cuyo presupuesto de con·
aclii.en nombre propio, deberán pre- trata nsciellde a la' cantidad depcse
seilia.r los documentos Jus1.iñcativos I 'las 12S.474,55, siendo su plazo máxi
de su personaiida:d,. :- . : \ ~o de ejec~-<:ión de nue~~ meses y la

Las Empresas, Comparllas o SOCJ.e- fi::nz:'1 provjslOnal de 3.8;);) pesetas en
·dades proponentes están obligadas al j' metúlico o valores públicos, cDnstitui
cumplimiento de.l Real ,decreto .de '24 da en. la Caja general de Depósitos o
de Diciemb.re de 1928 (G.-\.cf.:r.... tIel 2;:;) en sus Sucursales.
y Real decreto-ley núm. 714 -de 6de l.a. subastase \""erificrrrá en M-adric,
:\iai'Zo de 1929, rectificado . ¡} la GA- .en las 'oficinas del Patronato, Plaza dd
CI:l'¿ del 8. 'P'l"cg¡eso, 5, el día 15 de Junio ne
~hdrid, 12 de ~'1ayo :de 19S1.-El 1 1931. a las once horas.

Pr¡;sid::'rrt~, José·M. González. El n royecto,· nlie.~o de condiciones
S-590 .- '" ~y monelo deprOj1osición estm"ándc

:.manifiesto dm::a..'1te las 'ho-ras deofici
'naen el Patromrto y en la lefaturn de

Hasta las ,trece hOI:sS del dla 10 de Obras públieas de Sego-vta.
Junio de 1931 scadmitiráneu el Fa- Las pr'OpO'Sieiones se 'presentarán en
tronato-del Circuito Nacional de 'Fir- pliegos -cerrados, -en papelsellad'O ,de
mes Especiales yen la J datura de "1exta -c),aiSe (timbre ue3;tm -pesetaS') o

I Cbra.s públicas de Salamanca propo- <>n -pupel comun, con póliza ·de 'Ígmili sido.nes para optar a la primera .su- igual clase, acompa'ñatlas d~l FeSgttar-

1
~~~t~~e~~asl~:~nó~fr~~t~~~ ~eJe~ ~ie~iü~~~r:.::~v.~i~~f~!:;g~~~

,Itinerario l\~ .de .hcarretera de Yl- -del 'Agente de ~anT-.AoyBo1s<l :que 'ju.s
I nacastín a Vigo, 'proVincia de Sala- fifique la propiedad de la fianza cnan
: m~ncu, CilYO presupuesto de contr.ata do no -se eonstimya ·en metáUco, ·des-

I
~ciende a la cantidad de 45.797~03 -echándose. desde .luego, ;las proposi
~peset-4S,: ,siendo SU plazo máximo de ,clones.que no .c¡,o;nplan ~stQS .t'equísi
ejecución -uecincom-eses y la fianza tos e igualmente si ,no ·se 'e:.<pre.sa:en

1 n~vi~i~~~_~e :'~~~'.~_~.__:'~¿~e:.~ ~....~,,~............t..~~~.~~.:s;c,,~~a~~~
! ~""'V'tV .. CI,..l.iIt".U.~:JIt,ANI~~:;',.~il.&"~.u.""""'"..........1--- ~ -- --- ~ -...-.> -- --

i -k -c.~ -gcner:tl ·de ~pósitoso en sus·tr.n. ·.por la .Q'Ue secoJ:Dp1"&ml!'J:e·.cl. licit SUCursales. .l:ador.Ji ejecutar .blsnill::as. Lns ,qne ;110
.~ stlbashl se \'erificj,r~ ,... ~drid. actÍlen ·nomiIH ~m~Mber.i.a ...

H~.sta ],,~; trt'C"': ho!"as del ¿ia 10 de
T... a~';""" ...Ir- '~-:-·1 ............ ~~iil:...~..., r-on 4Jll PQ.-

;:::~~;t¿'Ó;tC:r~:;:li'i;'~i~~i;~~al-'d~-'Fi~-
!".;.es ESi)~, ..·IrdE'5., ]' en la Jeiatura de
Oh'~(!s pú~liens c:.c Ovicdo IH"Opú5=i.cia..
ncs 'pctr~ or't2::' :1 la p:-imera ·sub~sta
Ge h!s 0))¡-:1.:-> de acopios p:1!"<l co.n;¡er
\~:;¡c~0'n~ incluso ·su e.mpl~o Jr riego su
::-.::r6.e;Í;..!l d~ los kil&mctros 118 ul1 ~5,

tt;nerat."ios n.·IV, de la c[~rrctera de
LHalb:... a0viedo, provincia de ·Ovi~

:::J, t'Ü!<'O Ut·cs~u~s'o deeooir.uta us
~end'C ~ .la cantid~d d~ ~3~.8JS,25 r;e
,;(·~ns. S¡Cll da su P'i3Z0 may..;.;r.o de eJe
eudun 1.1;: unce meses y la :fianza pro
,;;sional de í.19G pesetas en metálico

. o 'nuores púhlicos, constituida en la
,~[l. ~<!nc'21 de Depósitos o en sus
Sucur,s;::Jes.
. La SlÓa;¡ta. S~ vcrillcara ~n Madrid,
:)1 las o.f1eiTH{s d;;! Patronato, Plaza de!
Pro","1!'eso, 5, eldia 15 de Junio de
1931, a las Gnce horas.

'El proy.... cto, pliego ele c(};ldiciones
'1 modelo de proposición estaran de
manifiesto Caantc las horas de ofici
na en el Patrondo y en la Jefatura de
Obtas púhlicas de Oviedo.

1.as proposiciones se presetr'..urán
C:"l pliegos-ce.rr:atlos, en pap.el sellado
de sexta clase {tilIl:Drede S¡i!J pese
t~s} o en p:lfJ·el común. con 'pó~ de
igual da:;e, 2.compañadasdel 'resguar
tia .de la i¡aDZ~ .provisional, ~n ·sobre
;!:h-iel'to. -en el que seincluiti. la póliza
¡lel Agente de Cam:lHa y l30llia -que .~s

¡ifique la propiedild .de la fulD2;a·cuan
dD .0.0 ,seeoBStituya en metálico,~

.l::c,hán-dose, .desde luego, las .pr:o~-

.~io;nes ,que n.o cumplan estos ·:reem.isi
;íps, e.iz¡.u¡lm:eDlc .SJ no·se ,expl'es!' en
.~:la-s rl.~t.erruffi;¡da;¡¡ant.¡s la-caatid.a~cü.
.P~ta:sy .cfulti-::ll,oS cscr'ua en letra,
·po!" :la.que se cQlXl~om.e1e el licitad.or
9 ejecutnr la~ ohras. Los q;~e :no ac
1Úen en A{JI,11b-.r~ "ju·oJl!Í.o,delterún .pre
s.~J'.lar :los ·clt,lí:a~entos,~l'lÍificatir."o;>~ !te
~u ll~na]j,d:ld.
. I;a,; El)lp;'es:1~, Com~I:,¡s.o ~~
~".:;t·s ?~ ::-:.~V"~'"'Tit¡,;.h. ~~~'W: ~blL.g¡;ü:ü.. .ül
~.:'npH{!I,iI:'-J~o ~IReal decl'et3 -de ;M
..;;: L'kkalHre ;ie 1.223 :~~A ,del '5)
i ~~.a.l dec.¡-ei-()-i~y -nlÍt¡¡¡e¡,·.G 744 Ü ,.5

.Las 'p.!:o]¡)osicicnes se preseútar-.in
en pliegos .c-errados, en papel sellado
d,c se.xta élase (timbr-e de :3,60 pese
tus) o -En y.>apelcomún, conpóliz2 de
jguál C!:lSC, a.compañc.das del ·resg-.n.r·
do de:la fl:l!1zapl"D"dsíonill, en sobre
:lbierto, enei Cj\le se i¡¡clj}:irá laIJúliza
\lel ~gcnte de C2mbio y'Bot.::a que jus
tifigt:.e lapropieGad de la fianza c:u;m
~io .no se con~iiíllya en metálico, d~s
echándose, desdaltl,e:j0, "las prop-oú'
úones mI<: no cumplan ..estos requisi

.~cs, e i:it:"J!;1~ntc:si no se expresa en
el.iDs d?tc,rninaa:<mentc'inc.:mtid-ad en
·~I('·S·. ~:~;; y céI1ii-:-uos escr-ita en letr-a,
iJor' 1:1ql.1c se comp'!"omete el Hcihtrlor
a ej<::.;ntar ia-s oh ras. Los ('[tie no tl.C

túen ~n t:OY1:)iC propi?, d.~b'~n :pr~-
.' ~C'TItar lOS coo:;u~ntos J~!;;~¡fl~dlvos· c.e
:5. rer~>o!1aUdad.

~ e -, S-
-L~t:." l::.:1~f)rc~,2.S, omp-an:!:1s o "'- O~{'C-

d2.C (."5 })r~)¡.ton13r:tes ef,Í{tnohIigaua'S 21
; 'CU!:1piim i~!1:to r.1d Realde.creto de 24
de Did~!'.:lLn~ d~ .1928 (G.'l.CET.\. del 25)
Y Real (k{~,('¡o-J~y número 7H de 6
de ·Man:o de 1929, recHfic~'.do en la
{;M:eTA del ~.

:\iadrict, 12 de ~rayo de 1931.~ El
; t':-e:üdenk. Jose }l. Gon:[úl~z.

~,-5S8
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D1Pt'T.I\CWN pgO'lI?-,¡CU..L
'nACET':."!:

Cml1¡1Ee-nr1o 'el pre~Tlto cid r.,.',. ;¡.

lo "0 (!,:J R'''''''T''''''1to d~ ') t'" 1:' '"
de -l.9·Ú :p~'-""··':n'~-~,":" l'':",'<~-;'~'' .:-' "'1_t, '\J'l ..... , \.L..¡, .. I"....t.v -'-.l,'~"""'LV "-'" ~

,!?olet-in (J~"¡cfc!'l n:!~r:,;?-:a :S5, sjil Jl:t~_'-':'~

s-e :pTod~~-="5,:JQ: lecl::."T'.2:~·f~:6TI ~}';1~:'1-~\: =~e

fija el tE:.t 20 de Ju.."'110 pTó;,:imo y 1.::; :'¡~

de 1as \loc~ l~rrra la '(:.:~~eb-r-~e¡ón 'rl,i~ J2
prlmec'a sub.asta'dc k-s o3n·u:.; d~ ~-C¡l·!'·

trucc~6n q:.:e cs'ia E::-:c:r..o., Dj¡'ii'.h";:")
ha d_~ r~alix:11) 'por ~I~b7encIóT! y ;.:c.' i
ticir-o,'C:1 el e<mlT;ID Y·C c i n ~\] ,:~-

sut~te: ,......
.;....,u.¡::'le::o ~~. "l)e \·;¡ld::-g~·, ~,;~!;.-:. ::: }.:~.

ló:netro 74 de la Car.i"etcI~~l de ..\:~-\\;'~
a Albacete por T:i;::::jcros"", h~jo ::~

tipo de 203.17.!,.41 peset2.s.
El d,epósüo provisional pur.a t~;n~tl

parte en esta 'SU02:il'a 'asci'-'llclc~l ';,,;>..
setas ,ü.U96, vinie1l do (JbJigu·:~{¡d 7"t~

matauic a pr~staT ]a .fi-am:a ,LtücjtiY<I
en .la cmmt.La ,esil'.bl<:<ci-da en el I;~r'¿

d~ereiod.e 2V de Julio de 1921i.
.El acto se ,celebrará cueste Pabd:.:

proyincial, presiJLcn do .el dc la c.w:r
.poracl6n, -con adst.el1cL-1. d.~ ot~'o s.ef:ir.::r
Diputado desigp.;2do a~ ei~do~

El licitador d¡;ber¡Í,s¡,:jetarse,ll : <l'·
delo de pI"opcsLc.:ión t:r'..le se i."l~(~'¡"lc~ :tI
iin.al, l)l'esenI:indo::;c las :jlropos:cjpo.
uesu!.-endídas.ell pap.cl se'.J;OOn, cl~
sexta (3,50 peset..s) ~n la Sec:rtif,¡ü.
de Ja D:ipeíaCión las .dias hi:h:íl~5., dll
diez aduce, desc.eel óigniezrte :<:1 de
esta plililic::aci6n hasta .el -a~te!·i.;;o.. }a
horabl-e .al 'en que ha :de ~:rcc:tn~;r:,c l~

subasta.
El 'rffiIl:lln:1.L~g.neda(jbligad:) ;: ter

millar las o!Jrasde'ntr.o del ~hze de
diecioeho -meses, ;a, partir del día en
que ,den principio; :las ,eomen7.aT'.a ;en
'el téllli':no óe :diez :días, :si,glríentes a
la ~acióD del contrato, y antes
de dar principio & -eIlas presentará
por triplic-ado. !o~n otro J E'qucrimien
!o, :el CGll~~to de ~~jo ~Qe ffl"4e~~
el 3}):1Tt:¡c1o B) -del Real dccreto-Iev
de la Prrsldr.Jlcia del C<.l'!se;o de ::\lf·
nisltOs. número 144, de ';}de Y..:rrzQ.
de 1~9. lrnjo la multa .del 1 jJor 10'
dr. In ~liallUl parcada. día c.e dem.ot:a.

El ro&tr.:JlliJa tl:W1rá JkT.c.che a -pci"
cTIHr el :lmper1e 'iie .las okaseieeula
de:!.~ .c!'l!ffic~ ~~s.'·e!!
l:l 'ÍQmU '"'JI Cr.eftllSliRcias 4Uefleter
mista 'ti .~~l de ~dícif.
AJ!!6,

.puesto de <:ontrata asciende a la. {ja.n:" f justifique- 'h. propje,da·d 'm hl r.::71za
tida.d de 14L93ü~9.6 ,pesetas~ ,si-ende su [ cuaado ·r::.o S~ C01Jstitu:ra e.n u;~.t~¡~~C:Q
plazo mb,imo de .e}ecueiÓ!l ,de ocho dase<:hán'::!use 'dEsde fuego 'h:sp:'OJ'0'
meses, y la Jia.JJ.Z:a ¡provislon.a1 .d'C pe- siiciones q::;.e no crerrp}::n -estas r~>qul'

setas ·4.2'58., en melii:li-co o, valores I~Ú- sl!o?e> e í2lJ.almcnt~'~ n'o ·s-ee~!'c"~;:l 'e-t;
bli-eos.. <:OllStihú.da en la Caj.a general ellas ·deter.TI1i:w:rla:r.:1~::'ie b 'C·::i.rn d<::r.
d-e DepósILoso en sus Sllcw-.s.sleS. c¡;¡ pc.setas y cér::.tjI:]os, -escrit:-:. e'!1 12.

La subasta ,se verjficm-á en MadrId.. tr3~ -po:bq:¡ese -:"'D',-,-~pTO;y~reel'Ji.
en las o!icinas .a.el 'Patronato. ,pll.:.za ci:h:.rlaT ~ .éj.::cub. bs '0:).25. L"'8'S (Tt!~

-del Progreso. ]J. el dia 1:5 .(te Jtw10Jle no actú~l1 ~I! 'D.()lnbTep!"C?¡Q,Gd):~~f¡;.
1931• .a las on.ce horas. p:--csentaT los 'dG'c'lrme71bs jl:sL~5:c:.:H

El proyeclo~ pliego ,de cundiciones vas ':1~ 'su persor.-aEda-d.
y modelo de proposición es1.arkn de Lüs Empresas," Qor¡:;)~Yi~~~, o So~~e,

manili~10, dur.an.te 1.1.s h.criis: fu: ofi- d~es' proponentes 'estÚn(ó1ig1:d.=t~~·l

cinas. c.n .el .Patronato y <Cl!. la Jefiüu- cum~.rlhr".ie-nto:Ud R~] d~·e:'e!a·ele :n
ra (ieObras pú!b.Ec.as .(le T DIeu::>. de Diciembre de 1923 (G...L?T!\ cd 25]

Las proposIciones s.e p..res,eniarán Y Real ·decTeto-le:)" mllnero 7~~!. cteG
en plie-<;:o:; cerrados. en i-lc'pcl seTI2.do de :.ÜlfZO d~ l;;~G. re·:-Uí)''.:::n'h 'é':! L
de sexw cl¡~sc 0ínibl"C .u.c 3,SO ;pcse- G:\CETt.. ciel S.
b.s) o c:~ pU:JelcG¡nún. con. póliza d~ :V;"'a:drict. 1:! de Yb\'<! de 1¡;:,n .-,';:"
igual cl2.Se, :iCClli.l'p~~das :dc"i _Z,c.s~~u.ar- Pr-t...:t;1 !l~"'~ ~ e, J'{:}~f 'I\!. Go~:~:·¡}..;!::.
<10 de la iiarJza p¡-ovislo-n.:D., en sohr.e S--:;,l~l

alJi.erlo. en el qEi': sc incluir;;' la poli-
za I~d A.genle L.::: CambIo :; Bolsa q¡¡e
jus!:.ifiqu~ la p~"(;.i)icd2.d de la !lanza..,
';ilaIl~o. no se {;OD~tiLuY.a en 1;l.l¡;lállc~
úesecnan-aose dr::SC1C JueGo l<ls propo
s.icioI!~s qu~' n.o "umplullcsl.O.5 requi
sItos. e igua1m.enle sI no, se c;;,pr-.esa .en
e:ilas dctcl"'TI"J.r..aclam(:nle la c:ill.tidad

l en peseí:::...> )P ~6nU:mos, cscrlW. en !c
ira. por 1<:. q~e se compromete elli

- cit<ldor a cJ.ecuhr las obras. Las que
no actúen en nombre propIo, d~bei'iG1

presentar los 'dc~1'mtntes jt:.stI:ficr<~:

YOS .d-e su persoc.clidad.
Las Empresas. Co-!'!!'Pu'iii:-::; o Socie

dades prop{lnentes están obligadas al
cll'Tllp-Hmiento -dd TIe"l decreto de ~4

d.e Diciembre d~ 19'28 (GACE'LA del 25)
y Re2.] -decrcto-leynútne;:-o 744, ·de ,6 ¡
de l\!arzode 1'9'29, rectifk-z.do e·n la ,1

GACETA -del '8.
¡,ladrid, 12 de I\I<1Yo ue 1D31.-E1 I

Pre.,idc'!1'¡;e, José :M. Gouzález. I
S-51l4 ¡

I

¡senbr- los documentos justificativos
"de su peI'SGnalida.d..

Las Empresas, .('.ooapañias -o Socie
esdes pr.o-pollenteS :están abJ.i.gadas al
cnmplimiento del Real decreto. de ~4
de Diciembre~1.928 (GA.CETA deJ. 2;)
Y Real decreto-ley núm. 744 de6-de
Marzo de 1929., rectificado en la CIA
~E'r... del 8.

lH:::.drid, 12 de Mayo de 1931.-El
;Pi"e~i~.lcntc, José :M. González.

. S-~t)2

;':h,;iu. las trece horas <kJ dia 10 ,de
Junio de 1931 se admitirán ..en .el Pa
tr.onato <lel Circuito Naciolla} de Fir
Iffi!$ Esp;:-ciales y.en la .Jefatura de
Oh~as ·Dúblicas de Toledo proposiciones para 'Üptar a la prÍmera suhasia
'de las ob.as de riego supzrlicia! de
ibciún asiiJ.liico de los lciJÚme!r.os lal
3G, Itine,,~:rio octavo. de lo. earretera
(le ~avaheI"mosa a Lo¿r-osán, provin
¡CÍ;a de Toledo, ~uyo presupuesto de
contrata asciende a la cantidad ·de
237.015 pésetas, siendo su plazo .má
;xi,m() de ejecución -ue ocho meses :r
ila §anza pI'Ovisionalde í~!n pesetas,
¡eI!. metálico o valores públicos, cons
.!bituida en la Caja gener-al de Depósi
tos o ~n sus sucursales.

LasuDasia se ,.e.rifil~ará ,en ?>Iadrid,
.en i~s oficülas del P:üronato, pla::.:a
del Progreso. 5, el día 15 de Junio de
1931. a lns OIlce horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y modelo 'lie proposición estarán de
!na.iJ.iliesto. durante las horas ue on
,e4ms, en el Patronato y >en la Jefatu
ra .de Obras públicas de Toledo.
. Las proposiciones s~ presentarán

:en pliegos cerrados, en papel seDado
de sexta clase (timbre de 3.60 pese
tas) O) en pap.el común, con póliza de
igual clase, acompauad;:¡s del resguar
d() .de la fianza provisional, ~n sobre
abierto, en el .que se incluirá la póli
za del Agente de Cam.h.io y Bolsa que
justifique la propieda'd de la fianza,
.cuando lIl-O se constiluy.'1 en metálico,
!desechá'udose, desde lu¿go. las propo
sáciones que no ~ulliplan estos .requi~

sito, -e igualmente si no se -expresa en
ellas determinadaILente la cantidad
en ~~s€tas y <Céntimos, esc.riia en le
tra, por la {lU:e se coouproillete el li
cita:dClr a ejecutar las obrdS. Los que
~s:ctú.enen n<nn1>-r.e propio, tieberán
¡pI'ese:ntar los ,dGCW1le-ntos Jllstificat:i
:\:OSide .'SU persoI\alidad.

Las Empresas, Co-mpañias .o Socie
ida:lks propou.entes ~stin obligadas al
¡eump.Jimiento ,del Real ,decxeio ·de 24:
!de Dicierah.e -de 19'28 .(G.a.CE'l'A. del .2~)
':1 Real decreto-ley número 744. de 6
ide N....arzo <le 19"2.9~ r-ectificado en la
~del,8.

~~ 12 de May.o de 1.9.'3L-El
iPr.esid-ent:e. .!'9Sé M..González.
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HasiG. las trece horas del día 10 .de
Ju:r::iode H)31 se ad:mitilán .en el Pa
tronatodel Circullo ,N:.{clonalde fir
mes Especiales y en la Jef¡¡tura de
übr<:i.s puLllcas de Toledo proposicio
nes pai'a optar a la primera subasta
de ~copio ,de piedra machacada, in
cluso su empleo ;y riego superficial de
betÚll asfálti~o• .>lk Jos kilóru.el:ws 118
al 122,335, ltinerari-o séptimo de la
carretera de :Madrid .a Portugal, por
Badajoz, provincia Ide Tol~do, cu;yo
presupuesto de contraí.a ¡¡"dende a la
cantidad de 144:9'84,'99 pcs~t::tS. SiCll
do su plazomfucímo de ejecuc:lO-n <'le
ocho mes-es, y la fi::tnz:l jJTovisii:onalde
4.359 pesetas, 'eD tnc1állco, o "\"'aiores
púhllcos,co'nstitIJ.ída en la ,Caía gene
ra! -de Depósitos o en, sus 'sII~m-sales.

La subasta ,se ""erlficará en l\1adri-d.
en las oficinasdcl Patronato, plam
del Pn;lgreso. "5, el dia 1~ de.Jmúo de
1"9'31• .a las on-oe'hOT#5.

El proyecto, pliego 1iecondieicmes
)' modelo de "UTO'Dosiefón estarin d.e

fusta .las trece ooras,del dia 10 de. manifles!to. tiui-ante :l:aS horas de afi
¡lIDÜ) de 1931 se admitirán en elPa- 'cimLs, en el Pm:ronatoy·-en l~.lefntu
!retta.10 <le'! CiOOW±8 NaciGnal ñeFir~ Ta. de ilbras piítlñcaS de -Toledo.
h1es E!.'peciaks yen la Jefatura de 1 Las proposicIones 'Se prcsental",a,¡:
~aspúblicas de T.()1edo proposicio-en .Pliegos :eeu-ddos, en pape1se1laoo
Q!l:5par:a op.tar ~ .:!aFim-era .subasta M snta clase {timbre de 3~~O,~
W! ,{as obras ,Ilieacopio de .,pie4ra ,mu- 1 tas).4> en ,Papel .comim,. 'e&.D~ Jie
~a~ irrC';).\}M} su ~p11>o.. etI }(tS "k~- 1 ¡gua'! clase, aeemJ)8iia4a§ .okol ~!'
_~..t-l·~ ,1 a:l:21.,lii!H::r.at~ .o'Cí..'!'l".().. de, j do de ..la- liana ·pr.e\"b.io~oC'Il $O\;:"e 1
!8>~rEetera !le N:l·.. a1~'¡¡.l.OS;¡ .s.1~ro- abierto, e:J el QiJB_ iDCIIaiI'ála'~ I
~ .provÍncia ",té Tolr.!1,;:~ .(",<t".'O ¡n"e..'U1- 7..U,,·l1::LAgcute·it r~ ,"'Beia ,_ 1
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1jeeión a las l}rescripdones del Regla
mento de obras ~T serVicios municipa-

¡ les y demás complementarias.
Los pliegos se presentarán en la Se-

Icretaría ,de 'la excelentísima Diputa
ción, hasta el ¡día anterior, durante
las horas de diez a trece, los días la-
borables, en sobres cerrados a satis·
facción del licitador, quien en su pro
posic'ión, que deberá extender en pa
pel sellado de la clase sexta, declara
rá, además, las remuneraciones min~

mas que habrá de pagar a sus obre
ros. acompañando a la miSlma la cé
dula personal y el resguardo ,d'el de
pósito provisi(}D al.

La fianza provisional se..-á el 5 por
100 del presupuesto, y la definitiva el
10 por 100.

El contratista queda ohligado, en
caso de accide-ntes ocurridos a los
obreros con motivo de la ejecución
de las obras, al cumplimiento de lo
preceptuado en el Código de Trabajo
y todas las ,d·isposiciones sobre el con
trato del trabajo.

Las abras han ·de queda!.' termina·das
y en disposición de ser r.ecibidas, en
el plaz(I de catorce meses.

El proyecto se halla de manifiesto
en 13, Secretaría. Las ·proposiciones se
ajustarán al siguiente modelo:

"Don N. N., ' ..ecino de ...• enterado
-del anuncio inserto en e1 Boleiin Ofi
cial del dia (o GACETA ,ud día) .. _, lo
mismo que del presupuesto y condi
ciones fa,cultati\'3s y econ6micas del
proyecto de las obras del camino ve·
cinal de La Secada al Carbayin, se
compromete a .ejecutar las obras por
Ja cantidad ... (las cantidades en le
tra).

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público para conoci

miento ·de los que ·deseen tomar parte
-en la subasta.

Oviedo, 12 de Mayo de 1931.-E1
Presidente, Ramón. G. Peña.-EI Se
cretario, Pedro :.'\lantilla.

El Letrado designado para el bas
tanteo de poderes es D. Marciano Pi
cazo Martínei o. en su defecto. cual
quiera de los Abogados que :ejercen
en esta capital.

De conformidad al artículo 58 de
los Estatutos del Banco de Crédito
-Local, aprobados por Real decreto de
;22 de Julio de 1925, las cédulas de
-crédito local que emite dicho Estable-
-cimiento tienen la. consideración de
dectos públicos cotizables en la Bol
::¡a oficial, pudiendo coustituirse con
",Uos fianzas o depósitos provisional y
definitivo en la contratación de obras
p.ovinciales.

En la Sección de Obras y Vías pro
¡I'inciales, iodos los días laborables y
'horas hábiles J-e oficina, Se hallarán
de manifiesto los proyectos, presu
pucstos y pliegos de condiciones, in
cluso el particular económicoadminis
trati ...·o que ha de regir la <subasta de
las cbras de esta referencia.

Los pliegos se presentarán cerra
dos en sobres que llevarán escrito;
;".ProposiciÓn :para tomar parte en la
subasta de las obras de ...".
, El presente contrato (en su caso) se
Ifntendcrá sujeto a. la observancia de
la ley de Protección a la producción
nacional de 14 de Febrero de 1907 y
al Reglamento de 3 de Diciembre de
1926, y, especialmente, a lo dispuesto
en los artículos 13, 14, 15 y 17.

Separadamente se presentará la cé
dula personal del proponente y el res
gU2,dú -del dt.;pósito provisional para
Jicli:lr.

Modelo de propOSición.

Don :N. N., vecino de ..., según cé-
,d,:la personal de ~a tarifa .. _, clase ,
numero .. " expedIda en ... a ... de ,
e:r;tt~rado del proyecto, pliego de con
:dlCIones y demás datos que se hallan
de manifiesto en la Sección de Obras
~. Vías provinciales de esta excelenti
~ima Dj,plüación, se compromete a to
mar a su cargo la eontrata de las
ob~~s que proyect~ ejecutar 1:1 Dipu
taclOn en el cammo vecinal núme
ro . -. (se describirá), de conformidad
:con lo que determinan los citados do
;cument<?s, en el plazo señalado, por
,la cantIdad de .-. (aquí la cantidad
len letra).

La~ remuner~c~ones mínimas que
babran ~e percibIr por jornada legal
ode trabajO y por horas extraordinarl-as
los obreros que sean empleados en
~~tas obras. serán: (se expresarán se
-gun el OfiCIO_ y categoría de los que
lJayan de emplearse).

(Fecha y firma del proponente.)
A.l~acete, 16 de Mayo de 1931.-El

.i're-;Idente, Enrique Navarro.
S-571

m?TITACION PROvL.""iCL~L DE
OVIEDO

Esta Comisión acordó sacar a su
fr.1sta las ohras ¡d;e construcción del
~am.ino vecinal de La Secada al Gar
tlaym, pa~ando por Corros, Ti"aspun
"!lo! ~rnl1~? y Pumarabule, en el Con.
~eJo ae ::>Iero, cuyo presupuesto de
:"()ntr~ta asciende a 15'4.757,59 pese
i?s, acto que se celebrará d dia ...
Gl' Junio pl'úxinlO, a las doce en el
S¡:J,j.:::l ues,j,~a:1o a este efecto~ ~on su-

S-573

COMISARL.\. DEL ARSENAL DEL FE·
RROL

Negoeiado de Acopios.

Se pone en conocimiento de cuantas
personas deseen interesarse en la ad
quisición a la Marina de la chatarra y
maquinaria inútil existente en el Arse
nal del Ferrol y Base Naval de La Gra
ña, <¡u-e a los veinte días que sean pa
sados de la publicación de .este anuncio
en la "Gaceta de :\ladrid". "Diario Ofi
cial del :Ministerio de ;,\larina" y "Bole
tín Oficial" de las provincias de La Co
ruña y '\'"ucaya, se celebrará ee. la Co
misaría del Arsenal del Ferrol un con
curso de proposiciones libres a tal ob
jeto, con arreglo al pliego de condicio
nes que se remite con esta fecha a la
"Gaceta de Madrid" para su publica
ción integra, y que se encuentra de
manifiesto en la Intendencia general
del Ministerio, en la Secretaria de la
Junta de goblemo de este Arsenal y en
la Secretar-ia del mismo.

Arsenal del Ferrol, 13 de :\!ayo de
1931.-El Jefe dcl Negociado de Aco
pios, Carlos Fr:mco.-Yisto hceno: el
Comisario del Arsenal, Fcdel'Ú'~ POD.t~.

Bases generales para un concurso de
pruposiciones libres para la ....enta de
chatarra y maquinaria inútil existen
te en el Arsenal del Ferrol y en la:
Base N2val de La Graña.

Objeto del c/.?ncurso y condiciones.

l. l." El objeto ,del concurso es la
venta del material inútil que se rese~

ña, el cual se encuentra en el Arsenal
del Ferrol y en la Base Naval de La:
Graña.

a) 341 toneladas, aproximaua:¡~~¡1te.

de acero viejo, en chatarra.
b) 645 toneladas, aproximaO,¡m"llte.

de hierro "iejo fodado. en chatarra.
e) 312 toneladas, aproximad~mcnte.

de hierro fundido, en· ehatarra. proce..
centes de ti'oceos, de máquinas, moto..
rcs y máquinas herramientas.

d) Tubería de hierro de 30 tonela-
das.

e) Maquinaria, según detalle: '
Un cilindro de volteo de planchas.
Cuatro bflrrenas de pare<!, con palan-

ca de mano. .
Un cepillo horizontal. para eortá~

planchas.
Unatcrraia mecanica.
Una tijera punzón.
Una máquina punzón, para vo1tea~

ángulos.
Un tornO de cU2tro metros de largo.
Lno ídeln de 2 ídem id.
2.& El hierro de referencia podrá

, ser examinado per Jos que dese~'!1 hacer.
I proposiciones, solicit:mdo el eor;'espon
I diente permiso del Excmo. Sr. Coman
I dante general del Arsenal, y sI cance
I derlo se desigr.ará la persona que haya

de acompañarlos, para la f3cilil:ación:
de los datos que juzguen necesarios o
conver.ientes; en la inteligencia que nI)
se admitirán reclamaciones sob¡·c la ca
lidad de los materia les subastauos. una
vez que senn adjudicaüos.

s.a Los materiales objeto de la lici
tación les serán entre~ados al adjudi.
cata,io en los sitios ("11 qne se encuen
tren nmontonados, pOI' el Guardalma
cén que los tiene a su cargo, y con la
intcl\'ención -de un Oficial de la Comi
saría del Arsenal, pesándolos a medida
que los retiren. A esta entrega asistirá
un Oficial o un Jefe de Ingenicros, pa
ra clasificar nuevamente el material,
pudiendo esta Comisión retirnr cual
quier pieza que por su calidad () estado
pueda presumirse que es de aplicación
a los usos y servicios de la Marina.

4.& Todos los gastos que ocasione la
retirada -del material, desde los sitios
en que está colocado, serán de cuenta
del comprador.

El Arsenal facilitará los recursos de
que disponga y pueda necesitar el ad
judicatario, siempre que no sean nece
sarios para útras atendones !lreferen
tes, mediante el pago de las cantidades
que tengan señalados los auxilios en
1~ii tarIfas -vigentes, G los {fue ·se ncuc:...
den, si no están incluidos en éstas.

Oficinas en donde están. de mani[iesi(j
las bases.

TI. Las bases para este conw!'so de
proposiciones libres, a que deberán
aiustarse los asistentes al mismo, esta·
rán de manifiesto en el Negocindo pri.
lllUO de la Intenden~ia del l\Iin::; terio
de Marina, en la Secretaría de la Co
mandancia general del Arsenal dp-l Fe-'
rrol v en la Comisaría del mi>mo.



Protección. a la ¿ndü¡¡[¡ia ilu.<;Ú)liül. t

Accidentes de! trabajo.

IX. Se entenderá que el contrato el(
tre el contratista y los obreros que e¡n.>
plee estará ajusta-d() a lo prevenilto ei
el Real decreto de la PresideneÍ'a. de
Consejo de Ministros de 21 de JtlJ)io d(
1902, Y que el contratista cmnplirá ID
dispuesto en la ley de 10 d~ Enero de
1922 sobre Accidentes del trabajo.

El adjudicatario, al firma.. el contra
to, prestará fian~ bastante para ga
rantizar el pago de las indemnizacio-.
nes correspondientes a los accidentes
del trabajo que puedan sufrir sus obre
'ros, a no ser que justifique haber ase
gurado éstos en -debida forma contra
dichos .accidentes.

Retiro obrero.

X. Los que tomen parte como licita.
dores en· este concurso, deberán acredi.
tar que han cumplido las disposicionel
vigentes sobre .el retiro obligatorio
respecto a sus obI"~os. .

XIV. Podrán presentar proposicio4
nes a este concu¡'so las personas, Scv"
c~€dades y Co.mpaiiias nac'¡'onales, pot ,
SI o por personas <¡ue legalmente Ia{
representen. ,

El contratista eumpli-~ lo preveni./
do cu la L~gi.sluc¡ó.il "i'igenle ~I)úr":.
protección a la industria nacional. ,

A• .:;enal .del Fcn-ol, 9 de Abril de:
1931.-El Jefe del N.;:.gociado de Ac~'

pios. Carlos Franco.-Visto bueno: el
Comisario del Al"senal... C;¡.~h E\§A~

'.

Gastos.

XI. Serán de cuenta del contratista¡
el pago de los anuncios en los periódi~

cos oficiales, los derechos del Notaria
que asista al ~4)DCUrSO, el pago <le la
escritura del contrato y una copia tes"
timoniada de la misma. que deberá en-.
tregar en la Intendencia de Marina <Ief
Departamento del Ferrol, a los quince,
días de haber recibido la copia de
aquélla; la de 20 ejemplares impresoS;
en la misma; los derechos reales qua
devengue el cOlltratista y la fianza; im·
puesto de pagos del Estado, timbres i
contribuciones industrial y demás im,
puestos establecidos o que se establez·,
can durante la ejecución del contratot

Cumplimiento de la ley de Contab4:
lidad.

XII. El contratista quedará sujeto :r.
las prescripciones de la vigente ley d~

Contabilidad y a las -de las leyes y Re
glamentos vigentes en m:fteria de con.. '
tratación de servicios y obras de la Ma.'
rina, en lo que sean aplicables, así co•.
mo a las demás disposiciones en vig9r.
sobr,e contratación administrativa de!
Estado.

1
Inteligencia y (UlTlplimiento del

con.trato.

XIII. En la inteligencia, interpr~
laelón, cumplimiento, rescisión t'
efectos de este contrato, se ajustará e!
adjudicatario a los acuerdos de la(
Autoridades com.petentes ,de la :l\fari'"
na, sin que contra ellos tenga otro re.:
curso que el 'Contenciosoadministrati.·
vo, cuando proceda.

Escritura.

VI. La Junta de subastas aprecia'rá
en conjunto cada una de las preposi
ciones, sin atender sólo al precio ofre
cido, y aceptará la que estime más be~

neficiosa, o las rechazará todas, pudien
do también, antes <le dictar una u otra
·resolución, invitar al autor o autores de
una o más proposiciones, a que intro
duzcan en ellas determinadas modifica
ciones respecto a puntos que no se ha
yan taxativamente fijado en las bases.
La respuesta que a dicha invitación dé
el requerido, deberá concretarse a ma
nifestar si 'lceede o no a las modifica
ciones que se le piden, sin que pueda
condicionarlas cpn la proposición de
o tras por su parte.

Fianza definitiva.

VII. El adjudicatario imnondrá co·
mo fianza definitiva, en los mismos tér
minos que el depósito provisional de
que trata la base quinta yen el mismo
plazo marcado en la base octava, para
el otorgamiento de la escritura, la can·
tidad de 20.000 pesetas.

V. Para tomar parte en el concurso
dcberá el licitador presentar su cédula
personal y acompañar a su proposición,
pero f!:c!'a del sobre que la contenga,
un documento que acredite haber lln-

, puesto cn la Caja general de Depósitos,
o en las Sucursales de las provincias,
en metálico o en valo!'cs admisibles por
Ja ley, en concepto de ·depósito para
garantir la proposición, la cantid.ad de
5.000 pesetas.

A.ceptación de propOsiciones.

VIII. El concursante a quien se ad
judique el servicio deberá formalizar
su contrato por escritura pública, y con
tal objeto se presentará en la I¡¡te¡¡deü
cia de ~!arina del Deoartam~nto del
Ferrol, dentro del plazo de diez días,
contados a partir de los seis siguientes
a la recba de la adjudicación del con
curso. previa cÍtaciún de dicha Inten
dencia y constitución de la fianza.

Si el adjudicatario no se presentase
a otorgar la cscritüra o no inlpusiese la

I fianza definitiva de quc traia la base

1

1 anterior, impidiendo que el contrato
tenga efecto, incurrirá en 13s responsa
bilidades que prefija el artículo 51 ,de
la vi.zente ley de H3<"'irnda DJililica.

Forma.· de las proposiciones.

--_._----
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Fecha. 'ysitio del cone.ursa y presen":" l. Las Sociedades o Compañías que acu-
tación de proposiciones. dan al concurso deberán acompaiíar a

sus proposiciones lo~ documentos nece-
lII. El concurso se celebrará a las sarios para acreditar su existencia, per~

on.ce horas del día aue se señalará sonalidad jurídica y la de los que pre
op::>r'tnnamente. ante la Junta especial senten la proposición en' su nombre.
d~ subastas del Departamento del Fe- . Si fuesen Sociedades mercantiles,
rrol, -constituída al efecto en la Comi- acompañarán además certificación de
sada del Arsenal de dicho Departamen- inscripción en el Registro Mercantil.
too Las Empresas, Compañías o Socieda-

Las proposiciones podrán presentar- des que deseen tomar parte en el con
se a dicha Junta en el acto del concur- curso, deberán acreclitar, en cumpli
so, durante un plazo de treinta minu- nilento a lo dispuesto en el artículo 5.·
tos, que se concederá para ello. !d'el Real decreto de 12 -de Octubre de

También podrán presentarse en el 1923, mediante la oportuna certificación
primer Negociado de la Intendencia que unirán a sus proposiciones, que no
del :M':nistáio de Marina, y en cual- forma parte de las mismas ninguna ·de
quicr día no feriado, en horas hábiles las personas comprendidas en los ar
de ofidfl<l. desde el dia en q'..l.e se pu- ticulos 1." "JI 2.° de dicho Real decreto,
bliqucn los anuncios correspondientes siendo rechazadas las proposiciones que
en la "Gaceta de Madrid", "Diario Ofi- carezcan de este requisito.
cía1 del Ministerio de Marina" y "Bole-
tines Oficiales" de las provincias de La Depósito provisional.
Coruña y Vizcaya. hasta cinco días an
.tes dd en que debe celebrarse el con
curso.

El pliego de bases para este concurso
se insertnrá íntegramente en la "Gaceta
de Madrid". consignando esta circuns
tanC'!a en los anuncios que se publican
en los demás periódicos oficiales.

En las Jefaturas del Estado Mayor
de los Departamentos de Cádiz y Car
tagcna, y cn las Comandancias de Ma
rina de las provincias del Ferro!. La
Cornfía y Bilh20, se recibirán también
proposiciones. en horas hábiles de ofi
cina, hasta cinco dias antes del fijado
pUl-a el concurso; y en la Jefatura del
Estado ;\r:¡yor del DelJurtamento del Fe
rrol, se recibirán asimismo proposicio
nes hasta y~inticuatro horas antes de
la celebración de aquél.

IV. Las proposiciones, redactadas
en castellano. se presentarán en pliego
cerrado. serán enteramente libres, sin
sujeción a modelo; estarán extendidas
en papel sellado de 1,20 pesetas y ten.
drán debidamente salvada cualquier
e.nmienda o raspadura. En ellas se con
signará de una manera explicita y con
creta lo sigtúente:

a) Plazo en que se compromete a
retirar todo el material.

b) Precio a que paga los distintos
lotes, expresando con toda claridad
cuáles son éstos.

c) Forma en que ha de abonar el
valor de los materiales extraídos, te
niendo presente que no podrá retirar
~aterial ún abonar previamente, a no
ser que rcsp..:mda la fianza.

d) Multas y penalidades que se en
euentran dispuestos a sufrir.

e) Cuáles habrán de ser las causas
de rescisión del contrato.

Los casos de rescisión que el concur-
.c;;s:lnfl=L n"rnn<\"'(J'Q C:o .DT'1"oni"lo,..~'" ""' .._

jpTcio r deí;;~°de;~h~~~d~~'l;" ..\d~in.~=
tTación de Marina para rescindir el
C:;~lDtrato cuando no se cubran las con
dicione~ exigidas en el mismo.

f) Acept...ción de las condiciones
~ontenidas en las presentes bases.

A ·la proposición se acompanarún
cuantos aOC!l..111entos juzguen necesarios
los 'coJlc~ltMníes, para que la Marina,
se cerciore de que ofrecen la suficiente
garantía por su crédito industrial o por
operaciones anflogas mJp. bayan ejecu-t:td.Q. . .
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UNIVERS:IDAD DE SANTIAGO

CONF3mERACION SINDICAL BIDltO..
GRAFIeA DEL SEGUR..o\.

Concurso número 20.
Examinadas las pi'oposiciones pre

sentadas para el concurso del troZQ
segmt(io- del -Canal -de A"aua'5 Claras.
del pantano de Puentes a Lorca, según
-anUllcio ioserlG~ la6ACETA. DE M:A:!o
DBlD del día 1.0 de Abril -del presente.
año:

Viste lo di5puesto por el RegJa.men..
10 de esta Con.federación, apr&badl).
por Reaa decret~ley de 3Q de Diciem
bre de 1927, el iDIornle emitido poll
el Co-nse,io Técnico -de COllStrucción ~
la propuesta. de acaeroo -con el mis
mo, del señor Director técnico de la
Conieder.aeión.

La Junta de Gobierno, en uso dé.
las faeultades reglamentarias, ha te...
nido a bien aceptar., por consi'\lera.r:
la más conveniente de 11:15 presenta
das, la propasieión de D. José lbáñe:l
Jiménez, qu.e se compromete a -ejecu
tar las O!br-a:s -co-ll sujedón a los requi.
sitos y condie.wnes exigidas en esa;
subasta por la cantidad de seiseien.·..
tas diez y seis mil ochocientas cin..
cuenta y nneve pesetas cincuenta cén
tl'llOS !61Q.8-59,..'j{l pe~etas"~. importe li
quido derluci-da la baja de doce pese
tas por ciento (12,00 por 100) del pre:
supuesto de contrata.

Como consecuencia, se declara. ad
judicada la subasta al referido 'señOl:
lbáñez Jiroénez_

Lo que se hace público, de 3cu.crdo
con lo dispuesta en el "mimo párrafo
del anuncio del concurso y a los efee-
to;; que en el mismo se indics.n.

Murcia, 16 de Mayo >de 1931.-El
Delegado del Gobierno, Miguel Riv~~

.~1.

ALCALDlA DEALCOY

Don Antonio Francés Sanchís, Aleal
-de Presidente del Excmo. Ayuntamien~
to de esta ciudad.

Hago saber: Que habiendo quedado
desierta la segnnda subasta pública pa
ra la contratación por arriendo del ar
bitrio denom.in3.'do "Lonjas y puestos
p':bl:cos en los mercados", para los
ejc¡'C!.<:ios 1931 y 1932, el Ayuntamien
to, en sesión que cclf:bró el pasado día
.( del wITiente, acordó la celebración
~ "T""" J...."'~<"'¿.... "'~..,. IO-\:'f.,:;a. .pFp,r-tn. po' ,.1'u 10".. Va- ~ ..........~ .J __...... _ .................._, _ ..'_-

8ésL'!lcp~.r.¡:::-r ala h¿bil al siguiente al
en que 3;>~j'e~3 el presente edicto en
h "G::(~~Ü¡ <1:: Mo:drid" y "Boletín Ofi
CltÜ" d'~ la pr-ovinc~a se celebrará nue
va sc;b:i.sla, N"J!1 l~s mi:sr:12.s condiciones
CI~¡C !;C jm:icab~m en mi :mteri01' ~dicto,
C2 rel:h~ 7 <le Dióemare último, p'-lbli
c¿¡dü tü 1(4 .u{:.u·~:~':a de IrI::~Lid" núrnc:-o I

34::', '~e 11 de D:dc:"Ilur.:: de 1930, y en ¡
el "DO]l'tü1 Oiida!" <loe la provincia nú-,!
;¡;·:;:-o 22C, ·rle! miS!!1o mes y afio, y por
",1. ~.po J.e SUb2!;i.a c-e 104.000 pesetas al
:lIza.

(Fecba Y :fiTma:.)

Léri!l.a,.13 de Mayo ·de 1931..--EI Co
'lrnUNiante primer Jefe ac:ciden~Fran
ciseo Poig..

COMANDANCIA DE CARABlJ.'lEROS tdes, segú;n.los casos, -y los que exlge el.l. A1coy, "15 & Mayo de 1931.-Antu-.
DE LElUDA I . Decreto de 12 t.."e Octubre 'de 1923 sobre nio F-rancés. .. . i ~compa:D'bf!!dades;..si cllieita~crr estu- S-163

A~:roDad,() ~ ·().rdim ile1 "Unisterio 1 "lese comp¡endido 'en. lo qne dicho De- f
~ 1-iaci32cia de tec.1uI 29.de 1000 -di: . creto establ~e,J}ara demostrar que nI) ---~~---
193~ d ¡goy.cclo de~D geun 1 l:-,afec;an "S1!s_ disposicianes; y por úl-
~r"J::1 l~..a .a~iam1en:to :de la h!e::za !~~'j~&l~~[_ruelse l'~~. de- I ~TRACIOli PROm~Wj.
i%~ <:a..'"2l...meros .del pnCSi10 de Les~~- 1 ....era " car ~lUJ.llen o pl'eVI;;-J.l,lu"O en
..p, .~ el sitio d.enmamado Ponlau·t, rer- el articulo 43, munc.ro segundo,de-l De
~ nmn:ici¡;3.1 de Les .(Lé.""ida~.. se COD- j' c:e~ de ~1 de ~nero de 1921,_ para.el
;roca $h-astapública para ~afilJ,c.ar la , regnnen de retiro obrero obltgstono.
~de las r.eFed-das obras por El precio má..tim.o..g tipo límite para Facultad de Fannaeia..
't:a!ltr-«1a. la subast~ será elcie 135.2.50,02 pesetas., S '.' ." l:a A ilia"

El pfi~Q~'l-de ~"ldiciones., .en s que :as~]¿aeel total gellei".al del. ijJre- . t e am¡noa .a irovlS1~ F:it {lt.
~'"i¡~ .ge1 ~ ~eoo~ieas y f~uhati~ '[ supuesto {le 'COlllrata. '. ~ncr=; ::citedra de Q~~
~ -y -rlemas .~entos. .re)ati~,()s al . J?n el caso ~ que dDs o m~ prQp?- 'Ca Orgánica fannacéutica.
?.rcY{·do, p~¡eCl~n s?, ~mados ea ~a. ¡ Sloone:s sean. 1~, en. el;.~~ actO l Los aspiTantes, que han de reunir las
;..~l~!~?lcl?nCla ye c..aLa.h~¡"¡(':o~_ de esta ¡de.la su:l~ta ~ verificará he:I~ael<?npor olRdicUmes señaladas por el Real de
0;;"0\';Y:;;1, ·=-::~;1d:e-n~l~ ~R LenQ:l., pbza : p1l~as a l~ llianadGrante el tei'"DllBO de ¡ oreto de 9 de Enero de .19-19, presenta
J.::! P1"tOT' ~,b'"!.'8, numero 3, durante ¡ qumce mllm1ose..'ltre Jos autores de , rán sus instancias aeomJ)3ñaWts-df;
i:;s hC':2S ~e"~cin-a, hasta -e;¡..:re. e....pire 1 aqué}!a.s, y si _terminado dich? .p!~zo I cuantos docnmentds jus.ti:ficantesd~
~t pf:;7,Q 5ene-;a'-fQ eB .este F-nUn-"...1:0 para ) SU~JSls.t~,13 19I1alda~ se dCC.ldlra la 1 méritos~Il oportunos, en la Secre-
~ V"eS'<'!lt3'l:HYi1 de ~eg()s. I a~JUdlcaclOn p.or .m~~o de s~r~eo, ha- 13ria de esta Facultad. en el improrro-

Ll. ~11msta se TerlnC2:7"d en esta c1n- }~ la adjn.WeaeKm: proVlSlOnaI al gaMe plazo <re veinte ws:s. a cOBtat
Lcl y refcrid::rs oficmas 0<:: ]3 ümmn- I tnej'Or postor. l' d-esde el siguiente al de la publieaoión
d:\r,:~í:J., ~t l;1s once horas del día 9 de: I Las proposiciones se entregarán bajo en.la ".(iaceta de Madrid" de este anun
: uni(¡ pr"'ximo, aplicilndose :as dis~)o- )soln-eceITad'O, -en cuyo anverso se.con- I cio.
¡jC;'();H~S c~nte¡;ida:; en la ley de Ad- ¡ -sigsari:: "Proposiciful para optar a la Con la sJ'!Itefación necesaria se m-

1:D1;!irtrr!.c:lá"!l ;¡" CDIrt~ilidad de H"c.i,.en- snba"sla y ejecad!ón rle las obras de un sará -en el tablón de edictos -de la. Fa-
i'...a Fo1íbr-er.. de 1;· de Tu.no de 1911 'cuartel para el servici9 -de la Coman- cultad.d. día y la hora en que los aS
r"c. L~, nfun. 128'), los pTecCptoS del daneia de Carabineros de esta pr(Win- ,nranres hao de presentarse para rea
l:egj?"'!l~nto p:.u'a las obr¡;,s de cons- cia .~e Les-Aduana"'. debiendo ~tm- }izar los -ejercicios correspondientes.
(r$CÍ"'';'r;. ;!~ cu~..-tcles d~sfuado5 al aIo- -derse en p~el senado 1ie sexta clase y Santiago. 5 de MaYQ de 1931.--El Se-
Ü;;:ni..!::1ilQ :! sc.r..-icios d.cl Institu10 de ¡ estar redactadas en la foo-ma siguiente: Cl'.etario de la F2CI1ltad. <ArIos Puede.
Car-ah1n2rGs. a:pr~ados por 'Orden del! Visto bdeno: el Decano, Eleizcqui.
lijn;sl?rio de Hacienda de 12 de No- ¡ Don .... -vecino -de ..., con cédula per- P-1lU
"lí:.:.abr-e de tS27 ("Gaceta de~d", I sonal corriente, de clase ~., número...•
1!.Ú~a. .32,0), ley !.!C "Frolección a la indn.s- I enterado del proytt:lo. Jr.esnpnesto y
.tria. uacwnal de 14 de Febrero de 1907 I p.Irego de condiciones para la subasta
{"'c. L.~, niillla '27) y Reghl.lnento paTa Y ejeCl1Ción de las obras de un enartel

:La ej"cnción. a;Arobado por Or.den de! y stIS anejos. o:m destino a la fuerza
:m Ue JuJio de UJ17 .("C. L.", nóm..153). de 13 ComamUncia de Carabmeros de
-; :lew..ás Gis~nes cernpJeroentaría.s I Lérida.:para el puesto de Lés-Aduana"
<si~{Onles, a.,.fe el Sr. Coronel de la 15." ¡ en el término de Lés, se obliga a reali
¡!.uJ;ill!o-al-eeCiÓD. de Carahineros, el Te- . zar dic:has obras> can estricta sujeción
!lic>l.fe c;")rorrel primer Jefe de la Co- la. aquellos doemnentos :r por la c:m
"Jan,'!ancin de esta pro\'incia y otro Je- tidad de a"

f.;; U O.ficial de dich.as unid.ades, que ac
~u.\ll·á como Se-re13rio.; asisticnéio t:un
br....::! el ~c.tarlo de tamo en C5Í2. ciu
dad C~ Lérida, .a. quien correspon&rá
.el ~.s!anteo ile los docnmenlos que :se
presente¡¡ pDT los TIcitadorcs.

Para optar a la sub:asJ:a podrán pre
unt2.rse pliegos en las oficina-s de -esta
citr:d::l Comtmdcnci.2, todos los días Ia
to:nbles. desde las nueve a las catorce
~r-as al antffior al .sciialado ~rn la
subasta, y también durUl'!te la p,,:mcra
he !'a en (fue se haya constituido el Tri
IY¿"I~ de la misma..

Dentro del pliego cerrado q:.le CO'!l

tC'..lga la p:-oposición, Ctn·o formnIs:rio
5~ 'inserta a continuación de este aa·.m
cio, Ochcr::i. acomp~. el Jicittldor, por
sepnrado, los dO~?;1l<;.ttos quc iqS:Jfr
~,:::n su p~rsonoamm, ca~ b. cem:1a
Jt~rson~l y púJ~r,. si P;-~~'~~3t-e, cu~nrIo

:('l¡n~$l~nt:: ? otra pers:l'1:l; el re~gunr

jo croe ~,cr'C,:Hte h~r~er LlHl~~'ih.::il~U ;_~ ~J;::, ...
p:~~!.c:~ór: cit.)i DlrecL·~f g:':Dcl"J.l ele: C:.1:"::'1
:;~7'".c7r,.~, e:1 13 C:1in ';;=-~~C;:l! c;.~ r:~·;::~·!~i

ki=-: ~ C7';. ct:~1~~~;-:J d~ 5:.13 S:~'~:":-:;:1:C:S

3~~ T-::-o-~-;n~:1~~, el ~::'~p{1~ji~ ~~e una e~!~t:
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Marcia,. 1& d-e Mayo de 1931.......EI rw
legado de Fomento-Director técnie..
Emilio ArévaJo~ .

P-w
..

CONFEDERACIOR SIN,DICAL IlIDRO'
GRAFleA. DEL SEGURA

En cump,;inUento de lo que dispon<
el a.rticulo 12 del 1lefjz..mento de esa'.
Confed-eración, ap.robado p.or Real deo:
creto-I-ey de SO de Diciembre de 1921.
se señala el plaz.o de treinta días. ~

cont.U". de lz. public2:ción de esle anun..
eioen la. ':Gaceta de I\.Iaddd", para Ji
p::-cscntacwn de rc·larn.acio!les al p.r~

Y€~t~ rl3 la 1e.svi::-:iáud-e la carreter1\¡
de ReUín a Yeste-~ el cual estará de mac
nifiestl) en el d::miciIio social de esta.
Conf~del:'~ción, Plaza de Fontes, núme
ro 1. :\o!urcia. en las horas há!.ii1es -de
onón;), ). en Yeste, en casa del Sindic...·
de. esta Confederación, D. Antonio Al
faro Gircnda, en ~uyos domicirios se
admitirán las rech~ci~;;l.es.

Los datos esencialct; del proyecfQ loE
consignan en. In adjWlta nota.

M:'H~ia.. 13 ,de Mayo de 1931.-El De
legado del GolÚerno. liI,...nuel Rivera.

L~ Confederación Siüdical Hidrog"á~
fiea del Segura ha '!"cd3~tado el proyec
10 -de ::a desviación de la carretera de
Hel.lin a Yesk:, rn::;ü';ado po.!" el erabalse'
del p.an.tano de la Fuensanta.

m tr2.zac.o parle del kilómetro S8,$(}IJ
de la carretera H311ín-Ycste, pró:;.:imo a
la casilla llamada del Palomar, dejando
a la izquierda la .actual carTetera; cru·
za .el .río. Tus, cnos 230 metros ~a~
arrlba del D.CÍ'-Lal puente y sigue des~

pués por la marge~ derecha del Tus,
:PUSaUdo cerca de la pe<lll.uia Saut05;
da Y-cst-e, yendo a-encontrar otra VilZ
h, ttctual c:J.!'"rete!'a -en -el kilómetro 66t:

'Cer<::a de la:> casss !k.:n.ad2S Pedro An...
t6n.

Tiene la d'esvio.ción llna longitud de
8,669,. el ancho es de seis metro~.

La úDka obra -de !3brica importante
es el puente sobre el Tus, obieto de
proyecto aparte.

Murcia. 18 de Mayo de 1931.-EI De~
Jegado de Fomento-Director técniro,
Emilio Aréva!o.

TRA~"V1A. O FERROCARRIL ECO:N~

!t-ilCO DE !'!iA....."\RESA A BERGA, S. Aa..

S,-, com'oca a los s:::iier:::s 2ccionist~.

a la J un >3 ge-;;era] o¡"di;,;:.!'Ía de .aCCi0~

nislus, {:U~ .e;;<1rá ¡~;gar el !yr0ximo día:.
::;:9, a !~~ one~ horas, en ej dorulcHio SQ

{::~a1, Cf.¡l1e D¡put~~.::lr·;T!:, 2~!.tJl i€;rcero.

.. ~? :¿ep;~~¡~~ ~~ .::s.:~~o~es~,p~r~~~a~i~:~,~
:.l fl.cr.a .. .1."'_ se La, <! e.l la ~.,.J" >:16 Ja
COil,lp:1i~i::J .. caile Dipu~(:~~ón, 2:~a. CUSl""

to, hasta el di" 25, "* las úoc::: óOI'"as.
I>.rce;";n:l, 18 de }!:¡¡Y0 d~ 'l.J31.-Sl

Conseio d.e •.;.dm~i";isir-adói1.

La Co:c.fc¿~raciónSind..'cal Hidrcgri
flea del Segura ha redactado el 'proy(~

to de puente sobre el río Tus, para la
dcsvi:x:ión de la carr~tera de Hcilín a
YesLe, motivada p.or el anhal5e del pan
tano de la Fuensanta.

Dicho puente esta s;'!uado en e! cañ¡1n
oel Tus, a unos 200 met!·os aguas arr.JJa
del aCtual pu-tnte.

Tiene una longitud 'le 1D9 roe tres y
6':ú m~iro.> -d-e <Jocllura.

Su allur~ SGl;r:: el nivc¡ del rio es ¡jo
metros..

CC,.GSt3 de m; arco c~r.t¡-,d de 32 'J.1e

t;-05 de luz, ;node!o onci:.¡l r'dJ~1~30 a
nn <:1.!ano, que salva l:.1 dis!;"ncia c;~¡n:

los c~mtj¡e~, y tres pon!m,;;;; <Je seis me
tros d~ luz en l~l t!i:lr~~·n iz(~]:cr-da y
cu~tro al;; il:lai ]uz en la I;.:largen ne¡·\:
ct..n, !'tc..c~s:lrio? para salIr de !u. linea
d3 maXlffiO enElcllsc.

El a,co cen t:-:l i es de hormigón ar
mado :J los por:.ton'3s latel's.l~ de hGr
~ón en masa..

Nola-exlFQcto.

, T
Cúl~,FZ_DERAC1QN SINDICAL. mDR~ t En la ladera iz~a se sitJáa -el ~

G~~.API.cA DEL GUADALQUIVIR 'aliviadero -de SlIperli.ciec y 'Cótnal de I
Pantano del do Cubmas. t d-escarga a la altura d-i.cll.:-. de e21l'balse ,

! nGl"rnal, eapaz para w ,eatr.Q.al de tres- f

Información ~bUca. 1cientos 'ftl.etro-... cúbiros. por segundo!
, • de tiempo (300 metros cúbicos por se-p

lD..duítlo .~n el, 'p1e..n de: ~ras. d;e la gundo): +
CúI1,eder:aeio~ .Smdical 'Hldi"Ogci1ica Se proyecta. t:lmbién (;OIlStruh' un i
del Guaü4~quiv±~.el Pi'Oyee!O dep¡,tn- camino de se1"Vicio del" pantano que. i
ta~o dcl nQ CUD illas. en el q.ue s.e le p.artieB'J.~ del kilómetro ~tl'ocien- !
as·¡.gmo como z!)~a de re~a,!lO terre- tos veinte (420) y a ~nos ciento ~ein- J
Do:> en 1~1 térmlUOS ~~n.::c.lpales de te l'tletros (12~L!wtr.()s) del p:lSO ti ni- I
Gr.anad~, )r1araCe.D~, pellg"ro~ y. ,!Tho:- nI d,e ,la carretera oe Bailén :l Mála-j
lote. y o.e co~fo ..rlll.dad con lo d!spnes- gu con ~1 *:n:oc;!rril de Gr::::n..'l:d.a a
t? eli el .art!culo 2~1 del I{,:glarnento !.:óredam, llegue a las obros de 1:::. lm:~
úe ::;:;ta Con'feder:J.elOn. ap:'onado por sa, <k~al"roltándOEi! pqr la ia·de;;-a iz- I
Real decreto-l~y de 31. ~ ~c:~bre de quiel"da del ¡'io y apYQ;\'U"hando, en f
1929, g~ abre lnfctmae.l.ou p¡U¡~lca por part\?, la tr~za del (~.ino VieJo de ¡
el .plazo qe un~s. a c{)niar aes~e la AlboJ<>i0. 1
fecna ¡d-e. lnse~~01l de~ al1~nc!o en Los ~en"l?nos o~~lp.\l>ioJ; .con las,obras I
e.l Bol~ún. Oflclal de, la preVtn.clll de COYA"cS1'o.il.dGn a los tkaünos lillInici- I

Grana.ca,. para q'"..leuenl:!'(). de el pue- 'Vales de: 1J..bolotl:J. Pint>S, Puente y Ca- :
dan. 10$ !!ltcresa~os h~C24 las obser- pnr;lccnn. 1
va.e}one~ qu~ es:tllnen oportunas., Sevilla, í de ~\larzo de 1931.-El I

Un eJeJXl!Jl:i-!," ~el proyecto s~ haliU JI Ingeniero Jefe adjunto, Rabel de la i
expu~o al. públiCO e:n e-} local de,la Escosurfl..-Visto bueno: el Delegado I

Confe.der~c~on, en~Gr<ln.::lda, calle Cár- I de Fomento, Director técnico, La Hoz. Il
ce}. Alta, numero a. segundodei'echa; I F-ISO
otro en el d()micilio d~l SiIldicodoIl
:Miguel d.el Campo Robles, ea..lle Reyes . l'
Cat~~i.ecs. número 57, Grt:.nad<~ y un f'¡'

tercer ejempl:lr en las ofreill::tS centra- Co?:.,;;'-.;-=n:l':';') "C1."N, Sl-y.,-,'DICAL "D'T'o.RO~
les !.le la Confederación, c~lle ñ~ye5 '..¿1iWJ.I:.l....". ~...,- - u.u;.<. r' Nota e::rn:acto de la ir-fcrmación p\'Í,
Católicos. número 25, Sevil.l3; pud'ieo- ¡ 6R..-\FICA DEL SEGURA ¡ bli~a. .
-do presentarse las rec~iones en ~ !
los citados domicHios y ókigidas al f En eumpUmiento de lo qne disp;>ne
Delegado de Fomento de la ciía'da 1 -el actíenlo 12 del Begl.amento de es¡a
Confcder~ción. _<Anfederación, aprobado pOl" Real de·

Lo que lie orden del ~ñ(}r Gober- . cref.o--iey de 30 de Diciembre de 1!l27,
naCÍ(»" civ-iJ se hace público en este I se señala el plau> de t'l"einta días. a t:on-
p.e-riódico ofic;al para su g'ell.eral cono- :ta¡- de la puhlicadón de este anuncio
cinlien!o. ' en la "Ga~j;a de Madrid". pata la pre-

sentación de r-ec1am.acione.s al proyecto
.a.e puente robre el rí'C) Tus, para la <res.
mciGn de la carretera ~..e Hellí.9 a Yes-

I te. el cual estará de maniiies1.o en el
dornioilio social d~ esta Confederación,

1
Plaza de Fontes, número 1, Murcia, en
las horas háhiles -de oficina, y en Yeste,

¡ en casa Gel Síndico de esta Confedera- 1I cién D. .Antonio Alía.""O Giron<1a, en !

cuyos domicilios se admitirán las re- 1

1
clamaciones. ,

Los datos. esenciales del proyecto se It
t

consignan en la adjunta nota extracto..
lIt1Ul'Cía., 18 de Mayo de 1931.-EI De·

• legado del Gobierno. Miguel PJxe-l·a. I
Nota e:;:tracto para la informadón pú- I

bliea. I

I

Se proyecta contruir la prl},SU de
etnbalse en la cerrada <leol éortijo de
4$ Torres, a unos mil ochocientos
(1.S00-J) metros 'aguas abajo dd puente
de la carretera -de Bai.léll a Málli'Ja.
sobre el río Cubillas_

La altura .de la presa es de 'treinta y
cineo metros (35 metros) sobre el le
cito del no. la altura de embalse Mr
llllal es de treinta ¡tres metros (33
metrQs) y la de emb3:lse maximo de
treinta y cuatro metros y trece ceu
timetras (34.13 metros),

El remanso aleanza una longitud de
cineo kilómetros qu1Dientos metros
,(5.500 metros), fo~n.¡jo el embalse
un la,go de doscientas veinte hectáreas
~220 hectáreas) de superficie.

La C11TV3 de em:b:clse máximo pasa
a una altura de t.'""D.OS -diez metros eon
sesenta centiI:Ietro.s (lO.GÚ metros)
más alta tiue el puente de Ja carretera
nc Bailén a Málaga, sobre e! rio Cu
billas; a unoseuatro metros (4 me
tros) por deb;:¡jo del cortijo del Duen~

de: a U;10S doce metros 02 mctroi;)
por encima del molino de Sa!l Rafael
y a unos sie te :llctros <::incueil la cer¡tl
m.ctrvs (7,~O metros) sobre el desagG.e
del sc:.l~o de San RafaeL

L.:l. ;'¡-:'-'S3 es de phwta Tecta y ccm
talud':O:sde cinco Cel1tés1rr:3S (0,05),
veir,tÍ(;mco centésimas ro,25}, ciD-
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JUZG..".DO DE PRi:LtiERl~ I!"~STANCi.A
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA. DE

UADRID

En los autos de juicio d·f;c1aratiyo .¡fe
mayor cuanüa de que luego se. hará

JUZGADO DEPRIl\fER.A. INSTANCI..N
DEL DISTRITO DEL CONGRESO, DE

M...\.DHID

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy POI" el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Con·'re.
so, de esta capital, en autos seguidos
po.r e!· procedimiento C}ue eStablece el
articulo 131 de la ley Hipotecada, a
instancia de doña Josefa l\Iartínc2:
Franco, conll-a D. Enrique Baena ~Ion
tellano, en reclamación de un crédHo
hipotecario de 25.000 pesetas, se saca a
la venta en públic<: y primera subaSta
la siguiente finca:

Una casa en 12 calle de Lista, núme
ro 67 duplicado, en la manzan:! 318 del
Ensanche, tercera Sección del Regisko
de la Propiedad del Norte; consta de
semisótanos y seis plantas o pisos. con
sotabanco y cnatro patios. Linda: por
su fac..'1ada, orient~da al Sur, en linea
de 17 metr-Os y 40 centímelros, con la

- calle de Lista; por la dere~ha entrr.n
de, al Este, -en línea de 35 metros, con
terreno de D. Antonio Yedia; por la
izquierda u Oeste, en otra linea de 35
metros, con casas de D. Enrique Baena,
y por el testero o espalda, al Norte, en
linea de 18 metros ~T 50 cenlímetros,
con terreno de D. Enrique Baena, an
tes de D. Enrique y doña Laura Baena.
Las lineas descritas forman un rccbh
gula, que comprende una superficie de
647 metros cua1rados y 50 decimetros.
equi-'.;alcntes a 8.3.39 pies cuadrados y
SO décimos.

Dicha subasta se celebrará en la S:l!a
Audiencia de este Juzgado, sito en la.
calle del General Castaños, número 1,
el dia 17 de .Junlo próximo, a las once
de su mañana, con arrc~lo a las si
guicntes condicione3:

Primera. El precio que servirú de
tipo para la referida subasta será el dE!l
50.000 pesetas, pactado por las parles
en la escritura de préstamo.

Segunda. No se admitirá postura :lI
guna inferior a dicho tipo.

Tercera. Que para tomar parte cn
la subasta d-cberán consignar los lici
tadores sobre la mesa del Juzgado o ca
el Establecimiento al efecto designado
ellO por 100 de la referida subasta,
sin cuyo requisito no serán ~dmitidos.

CuaMa. La consigr.ación del precio
se .er·jftcará a los ocho ,días siguientes
al de la publicación del remate.

Quinta. Que los uutos y la certifica
ción del Registro. comprensiva de las
cargas. estarán de manifiesto en la Se
cretaría; que se entenderá que todo li
citador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas O gravámenes an
teriores, y los prererentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogaJo
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su ex.tinción cl precio
del remate.

Dado en Madl'Íd a 12 de Mayo da
1931.-El Secreta¡"io. Luis ::\iolil'cro_
Visto bueno: el Juez de pr-imera ins
tancia (ilegible).

X-2C68

R\.N'CO HISPANO A:!\IER!CA....'lO

DELEGACION DE HACIENDA DE
BURGOS

AZUCARERA DE l\1ADRID, S. A.

En cil¡nplimlento y a los dcctos del
articulo 71 de 105 Esta!utos sociales, se
:<nuncio. al público que ha sufrid'O ex·
travío el extracto de inscripción núme
ro 12.6:)6 y fecha 16 de Octubre dll H112•
...... .-.-.•• ""' ..... .-~ ...._ A 1;,..,'P ;nnñC" ~n. ol\..::tDo
....v,U·Jl-JJ,. ,,""LJ.~J." u u """' ...., 'V 1
Banco, nUmeros 29.8$3 ~tl 29.8ji, s~rie '
prim~rD., propiedad de doña Soledad J'

l'rdJ3so y Cuccllú.
Madrid, 19 de Mayo de 1931. 1·

X-20M

Por el presente anuncio se hace pú
blico el extravío del resguardo de la
factura de intereses de Inscripciones
de la Deuda pel'j)etua al 4 por 100 in
terior, número 72 de esta dependencia;
previniendo a los posibles interesados
que si en el plazo oc un mes, a contar
desde el siguiente al de la inserción de
este anuncio en la "~ceta de Madrid",
no formulan la 'Oportuna reclamación,
se procederá a la anulación de diclJ.o
valor.

Burgos. 6 de l\-Ia)-o de 1931.-E1 De
legado de Hacienda, Francisco Zamba-
larnbcrri. X-2063

El Consejo de Administración de es
ta Sociedad convoca a Junta general
ordinaria de señores aecion~tas a los
efectos del articulo 24 de sus Estatutos.

La Junta tendrá lugar el día 5 de Ju
mo próximo, a las doce, en -el domici
lio sedal, calle de Gaya, número 21, ¿'e
esta villa. 1

Pa·ra tener derecl10 a la asistencia de- 1
berán depositarse las accíon-es () sus 11
resguardos, hasta el día 31 del actual,
inclusive. en la Caja social, donde ¡'e
cibirá cada depositante la correspon- I

diente tarjeta de admisión. .
Madrid, 20 de Mayo de 1931.-El Pre

sidente del Cons'ejo de Administr::lciim.
Benitú Lewin. X-2U65

libres de impuestos, correspondientes
al patrimoniú privado de la Compañia
en el referido ejercicio, qUe, unido al
de 6,50 pesetas, también libres de im
puestos. pagado a cuenta desde el día
2 de Enero del año actual. forman un
total de 23,75 pesetas por acción. Am
bos dividendos de 15 pesetas y 2,25 pe
setas se abonarán desde 1: de Junio
!próximo, contra entrega de los CllP()~

nes números 103 y 104:
En Madrid y Barcelona, p()r la Caja

de la Compañía, los lunes, miércoles,
jueves y viernes no feriados.

En París, al cambio del día, por l()s
Sres, Rothschild Hermanos, calle de
Laffite, número 23.

La8 cupones de vencimientos ante
riores ¡Jodrán presentarse al cobro los
martes y sábados no feriados.

Madrid, 20 de Mayo de 1931.-El Se
creta'rio general del Consejo, Eugenio
Espinosa de los Monteros.

X-20G9

X-2071

No habiéndose intentado reclamación
t1guna sobre la caducidad por extravío
de la certificación número 2.436 <lel li
bro Z. a., c:lq)edida pooT la Comisaría
Regia del Canal de Isabel II a fa.or de
.doña María del Fresno y Muñagorry.
)mportante 49 hectolitros de agua. equi
,;a}entes a uno y medio y 1132 reales
lontaneros, a pesar de los anuncios
5>ublicados en la "Gaceta" y "Boletín
Oficial de la provincia de Madrid" de
fechas 20 de Enero y 14 de ZlIarzo del
ool'rien le año, se declara caducada la
expres~da certificación, expidiéndose a
la intcl-csada otra nueva en su equiva
lencin.

Madrid, 16 de Mayo de 1931.-El De
legado, B. Arugas.

COMISARIA REGIA DEL CANAL DE
ISABEL II

COMP"'.5;i.A DE LOS FE~HOC\RRI-
......... - _ ........... *' "F"'o.." ... ,...... ~ "7 ~ r-- ... i""r\'7.. "l"" "
L.J!,;:) .1JL 1'11i..l.JDoI.1..1 •.a•. L..l.1...L\. ..-...~v"",~':L. ... ..::L 1

ALICA~TE

I
El Conselo de Aumillislradón tiene 1

el honor de poner en conocimiento de i
los señores accionistas. que la Junta ge.\
neral celebrada el dia 17 del mes ac
~al f:jó. en 15. pes<:t::t.:~ P?r ~cción, ti- I
ores oc: lmpuesws, el Ul"lU~IlUtl pÚl' ac- j

ción correspon<J.icnte a los beneficios i
tiqu.ltlos obteniU.·Os ticl fCíTocarrii en el l
ejercicio de 193G.

Asimismo 3.cordó reparlir un divi
:.u.n& sunlementar-io de 2,25 pesetas,
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EDITORIAL LA NACION, S. A.

Por acuerdo de la Comisión gestora,
le convoca a Junta general extrao-roi
:laria de accionistas pa,a el día 6 de
Junio próximo, a las cuatro de la tal'·
de, en el domicilio social, Marqués de
~onasterio, 3. con el siguiente orden
!lel día:

1.0 Provisión d~ los cargos vacantes
ID. el ConseÍO de Administración.

2.° Normas provisionales de actua
:rión.

Madrid, 18 de Mayo de 1931.-El Se
.~etaTio, José Antonio Primo de Ri.c
rae - El Presidente. El Marqués de
Quintanar. X-2072

e
::ORCHERA INTERNAClON.AL. s. ,A. 1

El Consejo de Adirrlstración de esta
'ilociédad convoca a los señores accio·
nistas a Junta general ordinaria, que
deberá celebrarse el día 30 del próxi"
JIlQ mes de Mayo, a las diez de la ma~

ñana, en el domicilio social de Sevilla.,
avenida Sánchez Pizjuán.

Según lo dispuesto en el articulo 22,
reformado, de los Estatutos sociales,
los señores accionistas que justifiquen
ttaber depositado previamente sus ac
ciones en la Cala social o en una de
~us Sucursales tendrán derecho a asis
tir a la Junta o hacerse representar en
ella por otro accionista o por un ter
Céro.

Sevilla, 30 de Abril de 1931.-EI Con
sejero-Secretario, M. Banet.
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SAl': VICENTE DE LA BARQUERA.

SAl"Ll:C.\R DE BARR\:\1EDA

Don Luis Rubio y Garda, Juez des
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el prcsente, y en méritos de lo
acordado en d sumario que instruyo
con el número 27 del corriente :lijo;
por suicidio de José González BOrict.
natural y vecino de csta ciudad, de es
tado soltero. jornalero, de treinta y;

(Contínáa en la Ilá[J}na 435J

SAN SEBASTIAN
D. Alfonso Rodriguez Dranguet, Juel'

de instrucción de esta ciudad y su par.
tido.

Por el presente hago saher'; Que CII
virtud de auto dictado en el sumarie
que instruyo contr:! Serafín V:í.ZC!UC4
González. número 337 de 1~30, de fecha
22 del actual. se ha dejado sin efect9
el auto de procesamiento y prisión de
fecha 7 d-e Abril corriente, por el que
se declaró en tal estado a dicho Sera
fin Vázquez González, y en su cons-e
cuenda quedan sin valor ni -efecto al
guno las requisitorias insertas en la
"Gaccta de Madrid" de 22 del actual,
número 3.843, y en el "Boletín Oficial
de la provincia de Guipúzcoa". de -fe~
cha 17 de Abrj,l.

Dado en San Sebastián a 23 de Abrit
de 1931....:..-El Juez, Alfonso Rodriguez.

J0-43i1

X-2067

ruZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE

l\lADRID

en la «Gaceta de Madrid" y "Boletín fra. vecino de Geve. se dictó con este
Oficial" de '~a provineia, definitivamen-¡ fecha un auto, cuya parte disposithr.
te juzgando lo pronuncio, mando y tir- dice: Que debía declarar y declara l(
mo.-Dimas Camarero." presunción de muerte d-e Celestina Pe.

y pa·ra que sirv.a de notificación a l. reira OIivjé. natural de Vigo. mayor d~
los demandados, en ignorado paradero, . setenta gños de edad, viuda d-e Jos(
se expide la presente para su inserción Portela Sobral, hija de Bernardo P.erei,
en la "Gaceta de MadI'id", en Madrid a ra P:::.rdo v de Benita Olivié Rubio. la.
16 de Mayo de 1931. - El Secretario, braGora y~vecina que fué de Gevc; cn<
Licenciado Francisco Castro Artirne. ya declaración no surtirá efecto hastll

X-2Ü70 pasados seis meses de su publicaciÓI!
en los periódicos oficiales.

y para su inserción en la "Gaceta d«
:Madrid" expido el presente en Ponte-,
vedra a 8 <le l\'!ayO de 193í.-El Juez,
Fausto Garcia.-El Secretario, Docto!
Andrés López l\lartín.

Don Fausto García García, Juez de
primera instancia del partido de Pon
te\'edra.

Hago público: Que en el expedient.e
instado nor Bernardino PorteIa Perelr

JUZGADO DE PRIMERA IK8TANCIA
DE PONTEVEDRA

En yirtud ile 10 acordado en provi
dencia dictada en el día d'e hoy por el
Sr. D. José González Llana y Fagoaga.
Juez de primera instancia dcl distrito p~D11INISTRAmütl DE JUSTIGll
de Palacio. de esta capital, en los autos
ejecutivos promovidos por D. Dámaso I
Heras Soto, representado por 'el Procu-
rador D. Fernando Pinto GÓmez. con- JUZGADOS DE PRIMERA L"T8TANCrx
tra D. Guillermo Garcia Hoz. sobre pa- t

go de 58.700 pesetas de principal, inte~

reses y costas. se sacan a la venta por
primera vez en pública subasta y po",
la suma de i8.27Ü pesetas -en qne en su I

totalidad han sido valoradas. las cator·1
ce fincas embargadas en los mismos,
propiedad del ejecutado. sitas en tór
mino municipal de Palanca. partido ju
dicial de Torrelavega.

Cuyo remate deberá tener lugar .en
la Sala Audiencia de este Juzgado. SIto
en la calle del General Castaños. mí~ I
mero l. el dia 30 de Junio próximo. Jl ,
las diez y media de su maliana. 'PreVI
niéndose; que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del tipo señal.ado; que para tomar par
te en la subasta deberán consignar pre
\'iamente los licitadores que lo intenten,
en la mesa del Juzgado o en el Estable-l'
cimiento destinado al efecto, una can
tidad igual. por lo menos. al 10 por 100
del mencionado tipo; que los autos ~r 1
la certificación de cargas estarán de
manifiesto en la Secretaria, donde po
drán ser -examinados por los que deseen
interesarse en la licitación; que los tí- Don Juan GarcÍa Cavit/), Juez de pri.

. tulos de propiedad. SUPlidOS. por certiJi.¡ mela instancia ,de San Vdcente de la
cación del Registro. estarán también de Barquera y su partido.
manifiesto en la Secretaría, donde po- Por el presente, y en virtud de lo
drán ser examinados por los presuntos I acordado en expediente que se instruye
licitadores, entendiéndose que a-cept:m en este Juzgado para acreditar si pro
como bastante la titulación y que las cede o no la reclusión definitiva en un
eargas, gravámenes anteriores y. ~os I Manicomio del alienarlo Emeterio Gon
Dreferen~cs. si los hubiere, al crédIto zálcz Val!ina, vecino de Udias, se cita a
del actor. continuarán subsistentes y I los parientes de dicho alienado. para
sin cancelar, entendiéndose que el re- que dentro del término de un mes como
matante los acepta y quefut subrogado parezcan a ser oídos en dicho expe<
en la responsabilidad <!~ los mism9s, sin diente; -apercibidos de que si no c~mpa.
destinarse a su ext'lnclOn el preCIO del recen en dicho plazo se resolvera con
remale. o sin su audiencia.

Madrid, 19 de Mayo de 1931.-EI Se- Dado en San Vicente de la Barquera
oretario, P. S., Alfonso Roldán.-Yis.lo a 27 de Abril de 1931.-EI Scccrtario
bueno: el Juez de primera instatll:.Ia. j~:di~:i::.!, Jes":::; A'·cc:!!::.
José Llana y Fagoaga.

mérito. se ha dictado la sentencia, cu
yo encabezamiento .y parte dispositiva
son del t-enor literal siguiente:

"Scntcncia.-En la villa de l\ladrid ~

11 de Mayo de 1931. El Sr. D. Dimas
Carnzrcro y Marrón. Juez de primera
instancia del distrito de la Inclusa. de
esta capits.l, habiendo visto los presen
tes autos de iuicio declarativo de ma
yor cuantía. promovidos a nombre de
doña Paz Michelena y Brodtmann. ma
yor de edad, casada,. sin prof~si.ón es
pecial y de esta vecmdad, aSIstIda de
su- esposo D. Carlos Kopitsch D~err.
oefendida por el Abogado D. Ennque
Parceles y r.eprcsentada por el Procu
rador D. Aquiles Ullrich. contra los
cz.usahabientes o personas que en la ac
tualidad traigan derecho y lo acrediten
de los herederos. legatarios y acreed?
res correspondientes a la t-estamentana
de D. Simón Sáez de Vergara. empeza
da cn 1825; de quién o quiénes en 5 ·eLe
Noviembre de 1789 vendieron en esta
eapital ante el Escribano de número,
D. Balbsar Díaz Martinez, la casa. n~
mero 5 :::ntigao de la calle del PrmOl
pe, integrante hoy d~ la núm~ro 27 de
la misma calle; de dOlla FranCIsca Cam
panero, propietaria que fué de la ~sa

número 27 de eXDre"ada calle del Pnn
cipe y que por-mediación de sus re
pres'entanies legales la vendió en 12 de
Abril de 1832; de doña María y doña ,.[
Ana de la Paz Pérez Velasco y Sotoma
yor, propietar1:;;s, ven~edoras en ? de
Marzo de 1816 de la CItada casa nume- 1
1'0 5 antigua, queformapax:te de ~a fin
ca aludida calle del PrmcIpe, numero
27· de doñ~ :María Llana Páez de Veláz
qu~z, que en expresada fecll~ de 5 de
~arzo de 18í6 figura corno Interesada
en la venta de dicho inmueble númer? 5
antiguo; de los herederos y legatarIos
en la testamentaría de doña Isabel de
Guelaux, cuyos testamentarios vendie
ron dicha casa en 1816. y de D. Seba~

tián de Soto Cortés, vecino de Labra
(Oviedo) que en 13 de Enero de 1911
obtuvo ei traslado al Registro moderno
del asiento de un censo) sobre la finca

_de referencia, que en ,los antiguos li
bros aparecía constitmdo a favor. del
mayoraz<1o fundarlo por D. FranCISCo

_de Soto -; Posada. titulares todos esto.s
últimos de cargas y gravámenes anti
guo.> por diversos conceptos que afec
tan a la casa númerO 27 moderf:lo de la
calle del Príncipe, de esta ~PItal; ~o
dos cuyos demandados, mccllante a Ig
norarse su paradero y no haber comp_a
recido han sido declarados en reb~¡'-¡Ia.

sobre ~ancelación de cargas y graváme
nes.

Fallo que debl? decla~ar y ~eclaro
prescritas las aCClOnes hIpotecarias co
~respondientes a los demandado.> que
afectan a la finca de la deman~anteque
ésta describe en el hecho pr111?-ero de
su demanda, y en su consecuenCIa, debo
declarar y declaro cancelados los gra
-vi."":':enes e C~r'g~s q''':c ccns!.~n c~ 1::ls
inscripciones consignadas y rela.clOna
das en los hechos tercero a qumto y
séptimo a noveno de dicho escrito de
demanda; y a tales fines, líbrese, p.na
vez firme esta senkncia, mandamIen
to al Registro de la Propiedad del l\Ie
diodía, para que pro~eda a las can~e
!~ciones :::'CO!'d~H!~SJ S!!'!. !?2.ce!' es:pec!~!

condena de costas. I
Así por esta mi sentencia, que me

diante la r:;,>beldía de los demandados 1
se notificará en estrados. publicándose I
Su encabezamienfo y ,parte dispositiva
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Horas de tiempo civil de GreeD'WidJ, a <f.IlIe ce -.y~rifiean las fases de la L~
en la PeilÍnsula, el año 1932.

"E"NERO

D'..a 1.~Cuarto menguante a 1 h. 23 m:. en Libra.
7.-L1lna .nueva a '23 h. 29 m. en Capr.i:cornitl.

15.-Guarto creciente a 20 .h. 55 .m. ea -Aries.
23.-Luna llena a 13 b. oH -m,. en ,Leo.
3O.-C'ma.orto menguante a 9 h. 32 E. 'eB Escorpio.

1 U L·f O

Dia S.-Luna Iiueva a 22 h. 20 ID. en Cáncer.
11.-:Caarl.o creeieJrle oS :1 .h. 7 ,ID. -en Libi-a.
H'--Lus.al1ena .:a .21 ll. ·6 m,. eIl Capr.icornio.
.25..--r..AlaJ'!Ot1lenguame • 12.h. ~2 m. ·en TJl.llro.

Dia 6.-Luna nueva a 14 h. 45 m. en Acuario..
14•. -Cuarto creciente a 18 h. 16 m. en Tauro.
22.-Luna llena a 2 h. 7 m. en Virgo.
28.-Cuarto menguante a 18 h. 3 m. en Sagitario.

MARZO

Día¡
J

2.-Lurra "ntle'V'a a '9 h. 42 "In. en Leo.
.9.-"Cua.r.tocr.eciente aJ h. .4J) ro. .en EscolJlio.

16.-Luna llena a 7 h. 42 m. en Acuario.
24.-cmum :men.guante a '1 ·h...21 .m..en Géminis,.
3t.-Luna nueva a 19 h. 55 m. en Virgo.

S E P T lE M B R.E

1>la 7.-Luna nueva 2 7 h. 44 m. en Piscis.
I5.-Cuarto creciente a 12 h. 41 m. en Gémin.is.
22.-Lnna 'Hena a 12 h. 37 m. en 1.Ibra.
29.-Cuarto menguante a 3 h. 44 m. en Capricornio.

ABRIr.;

¡)fa 5.-Luna nt.:eva a 1 h. 21 m. en Aries.
H.-Cuarto creciente a 3 b. 16 m. en Cáncer.
20.-Luna ,llena :a -.21 h. 2..7 .m. en Escorpio.
27.-Cuarto menguante a 15 h. 14 m. en Acuario..

MAYO

D1a 5.-Luna nueva a 18 h. 12 m. en T.auro~

13.-Cuarto creciente a 14 h. 2 m. en Leo.
2o-Luna llena a 5 h. 9 m. en Escarpia.
Z'.-Cm!rfo menguant~ a 4, :h. 55 .m. en .Piscis.

JUNIO

Die. ,l.-Luna nueva a ''9 h. 15.:In. en Géminis.
11.-Cuarto creciente a 21¡h. 49 :m. en Virgo.
1:8.-Luna llena a t2·h. 38 m. en Sagitario.
25.-Cuarto menguante a 20 b. 36 m. en Aries•.

Día 'i.-Cnarto creciente a ·~b. 49 m. en Sagitaria.
H.-Luna llena a 21 h. 6 m. en Piscis.
'23.-'Cuarto menguan!e a Oh. 47 m. 'ln Gé::ninIs.
30.-Luna nueva :a '5 'h. '3t):n. en :Lih,a.

D1a 6.-Cua."'.fo.creciente ..a .20h. 5 m.en CaprkGrnio.
14.-LÍtna llena a 13 b. 18 m. en Aries.
:22~ m~ngwu:rte 1l 17 h. 14 m. en Cáncer.
29.-Luna .nueva a U ~ 55 m. en .Escorpio.

NO.VIEMBRE

.Día ~--C.u.ar1o .~dente .a 6 h. líO .m. en. Acuario.
13.-Luna llena a 7 h. 28 m. en Tauro.
21.-Cuarlo .menguante a 1 h. 58 m. en Leo.
.2a.~Luna nueva a () h. 43 m. en' Sagitario.

DI'CIEMBRE

Llia4.--euatto creciente a 21 h. (5 ni. en Piscis.
13.-l,nna llena a 2 11. '21 ID. en Géminis.
20.-Cuarto menguante a 20h.22 m. en Virgo.
27.-Luna nue:n .a 11 h. 22 m. en Capricornio..

ENTRADA DEU SOr.; EN LOS SIGNOS DEI,; ZODIACO

¡[)la 21 de Enero. Sol <en AOIarlo.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo, Sol en Aries.
Dia 20 de.Abril, Soi -en Tauro.
Día 21 de Mayo. Sol en G~:ninis.

Dia 21 de J¡¡,ojo, Sol en Cáncer.

Prtmaverz.

EsUo.

Día 23 ;de Julio. 80-1 en L:eo.
Dia 23 r:l"" Ago~ !r., Se.] e!! Vi!'g~_

Dís 23 de Septi~m!Jr::::. Scl ~n Libra.
Día 23 de Octutl'e. So) en Esccr¡:io.
Día 22 de Nov~embre. Sol er: S:::gitario.
Día 22 iie Dície¡nbrz, Sol ,;u Cap.::icomio•.

ctTATRO ESTACIO:-''"ES

~a Primanr::; entra el dta 20 de Mat"Zo a 19 ti. 51. in.
El &tiQ. el 21 ¡le. J!1.ni_o.~ 15 ?O~a,s 2ftIllinut9.,S~.

, El Vto5:o, 'el 23 'le Septiembre a 6 horas 24 minutos.
t El InYicrno. el 22 de Diciembre a 1 hOi"a 28 JlJ.iI:G~"
'~. .. -----..-.. . . - " .
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1932 ECLIPSES DE SOL· Y DE LUNA

\larzo 7.--Eclipse almIar del Sol. invisible en Andalucia.

FASES
Tlr;:,lPO

civil de Greenwiob
LO)iGlTU1J

des:de Greenwich LATITUD

h m
6° 20'W. 65

0

PrincIpio del eclipse para la Tierra en general............ a 5 31,0 en .Y. 42 S.
Principio del eclipse anuiar para la Tierra en general... a 7 17,7 en 165 26 W. y .78 12 S.
Principio del ecllpse central para la Tierra en general... a 7 27,0 en 177 6 W. y 74 28 S.
Máximo del eclipse....... ............................... ..•...•. ..... 8 7 55,7 en 134 :11 E. y 60 3(i S.
Fin del eclipse central para la Tierra en general......... a 8 24,3 en 153 16 E. y 46 59 S.
Fin del eclipse anular para la Tierra en general......... a 8 33,7 en 150 26 E. y 42 39 S.
Fin elel eclipse para la Tierra en general.... ............ ..... a 10 20,2 en 119 29 E. y \l '1.7 S.

Valor de la máxima fase, 0,964, tomando como unidad el diámetro del Sol

Vano 22.-Eclipse parcial de Luna. invisible en Andalucía.

ÍI m
Principio del eclipse a 10 59,2 i
~ledio del eclipse ~ a 12 32,2 Tiempo civil de Greenwich.
F' d~' ti 1• 5,2 t,ID ~ ec pse ••••••••••••••••••,................. ••••••• a ':t

0,972, tomando como unidad el diámetro de esta.

1'lEMPO LONGITUD ."
civil de G:-eenwicb desde Greenwioh LATITUD

~:~~

h ro o <) ;

17 44,5 en 167 48 E. Y 58 56 No
19 3,3 en 110 13 E. Y 79 8 N.
19 4,1 en 107 40 E. Y 79 7 N•.
19 16.8 en 109 10 W. y 78 36 No·
20 3,4 eiJ 79 26 W. y 54 21 N.
21 2,7 en 40 22 W. y 28 20 N.l

21 3,6 en 40 56 W. y 28 O N.
22 22.2 en 63 l:iü W. y .( 51 N•

Principio del eclipse para la Tierra en generaL a
Principio del eclipse total para la Tierra en general.. a
Principio del eclipse central para la Tierra en general a
Eclipse cent.al a mediodía verdadero, a.
Yáximo del eclipse •.••••• a
Fin del eclipse central para la Tierra en general a
¡in del eclipse total para la Tierra en genera!.. a
~in del eclipse para la Tierra en general 8.

.valor c!e la máxima fase, 1,013, tornando como unidad el diámetro del Sol.

~ptiembre H.-Eclipse parcial de Luna. visible en Andalucía.

El principio de este eclipse será visible en la parte este de Asia, en Australia, Océano Pacifico, en gran parte d.s
América -del Norte y pequeña parte de la del Sur. . ..

El fin lo será en gran parte de Asia. Océanos Indico y Pacifico y en una pequeña parte de Norte América.
El primer contacto de la sombra con la Luna. se verificará en un puntQ del limbo de esta que dista 90" de su vé1"o'

tice boreal hacia Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta que dista 32° de Sil ver-

tice boreal hacia Occidente (visión directa). ' .

'valor de la máxima fase. o parte eclipsll!da de la Luna,

).gosto 31.-Eclipse total de Sol. invisible en Andalucía.

FASES

Principio del eclipse a

~ledio del eclipse .- a

1:1n del eclipse "f' •• C •• H.f'n."" ••• "' """'l' 8

b m
19 18,2l
!1 0,5
22 42,8.

Tiempo civil de Greenwich.,

¿l principio de este eclipse seTá visible en Europa, Africa. en parte del Océano AtláIttico. en el Indico, Asia I!
Australia.

El fi~ Jo será en parte de Norte América. en América deJ Sur. Océano Atlántico. Europa. Africa. parte de Asia
y en el Oceano Indico.

El primer contacto de la sombra con la Luna, se verificani en un punto del limbo d~ esta que dista 89" -de su \'éra
iice Dorcai ill,(cia vl"ienie (visión c:iil'eda).

El último contacto de la sombra con la Luna, se val"iflcaráen UD punto del limbo de esta que dis-::a 147" de su vér-a
I1ce boreal hacia Occidente (visión directa).

Valor de la máX!im<l f~s~, Q "Darte eclipsada de la LuOP- 0.981. tomando cº-m9 UD!c1:?d el diámetro de est:k
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MINISTERIO
,.

DE· LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

.. Proyecto de clasificación de partidos farmacéuticos de la provincia de Huesca.

1

NúMEBo
DE INSPECTOllBS

2.-

2.~

3.1J34. 2.- !

1.611 4.- 1

1

US~ 1 2." t

&.118 1.- 11

2.225 4." t

1.298 4." 1

3.007 3." t
1.562 4." t

3.557 2." :1

2.414 4.- 1

3.556 2.* .t

3.925

;¡.299

HABIToU."TES .

TOTAL POR PARTIDO

I

1
1

~

2.295
712

»
927
408
377
453
329
399
312
429

1.259
352

1.101
280
320
546
703
465
216

»
2.52.1

411
625

1.395
1.019

632
375
726
652
309
381
595
629

600
365
336
279
546
303
479
568
230
396

1.141
512

• 355

1.394
861

PARTIDOS FA!4'\1ACEUTICOS

Ansó + _ ; •••••

F.ago .

Alcalá de Gurrea .
Alcampel .
Baells .....••••........•••.•...••.•••••........•.••••••••

:A.insa ~ •.•• IIIII •••••••••• &.

~~rcusa ~ 0 ••••• ' &.

Castejón de Sobraabe.....••..•..••••••••.......••••
Coscoju.ela de Sobraabe..•••••..•.••••••.•••.•.•.•.
Gerbe y Griebal. .
Guaso .
Labuerda .
Laspuña .
llediano - , •••••• & ..

J.\-luro de Roda .
Paértolas ........•.........•••••••••.•.••.••••••...••.•••
El Pueyo de Aroguas..•...•.•••••••••••..•••••••••••
.santa María de Bull .

Albelda .
~astillonroy .

'ATén o. .

Beranuy •..•...••..•••••...•...••••.........••••••••••••
Betesa _..•..••.••••••••_•..••..••••.••••••..••••••••••••
,... ,." .. ,.;;~ll" ¡""' ~III..III"II..II.'-' .L"'" + .. _ _ .

MtJl1 tai,¡=:,na 111._ ..•..•_ .._ .. o. .

S2D·(crréns ••••_.. _ _ ••_ •.•••••_ ••••••••
~opein. ~•.•~~.~ ,.,•.~~ ~~~.~I!::!.-._~_~ _••"', .icL~. j

'A.1cubirre ~ •••••••
Robres .

:AJrn u ?-é"V1a-r •....••••••••.....•...••..•.....••• , .•••••••
Angues ....•••••., ...••••..•.......••••.•...... , .....•••
Antillón ...••••••••.......•...••.........••.••_ •••••...
ltelillas .........••.•.............•'..........••.•••••••••
Bespén .
Dleeua .
lbieca ........................•...•........••••....••••••
Liesa .. " __ ,.
Torres de ~Iontes....•.............•.•••••..•.. ,; ..•••

:A.lbalate de Cinca.....•.•.••••••.....••••••••••••••••
'A1co-lea de Cinca..•..•..••..••••.••••........••••••••
Estiche •.._ .
}antalecina .

¡ HABITANTES

DE CADA PUEBLO

----------------
" Azlo:r' 549

;Abi.::go •••• ••• ••• •••••.••• •••••••• 904
:Azara :.... •••• ..•• 450
Peraltilla ..•• .•• ••.• ••••••••••••••..•••. 443
Barbuñales •. .••••••••••• ••••••.• 417
Ponzano _ 431
Lascellas •••••......•••••..•... •••••••.•.•.•.••• •••••••• 417
Eue:1a de Vero '" ••.•••..•••..•••••••••••..•~..... 314

:Adah.lesca .
:Albenlela de Laliena .
Alquezar "' _ ..
Colungo _ ~ .
Buera ..
Radiquero ~.
Rodclltar .o t ..

Dierge .:; ,.'1 •••_••••••••••••,~ ••
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HABITANTES NúMEBo
tATEGO:ttl:

TOT.u..PO&PAB.'l:IDO- 1 DE. INSPECTOUS

I~[-------l-------~Il-------

{.c 1

~.. l'
1." 1

3." 1

PARTIDOS FARMACEUTICOS 1 BABI'tANTES

______-..:.-..;...:--------- f D& CADLPUEBID

:Ayerbe ~ 2.~
Riglos 463
Sarsamarcuello __•• 5tO: .'

Bailo 821
Arbués ...•... .•.• ••• .•••.. .••••.•. ••••• ••• .•. •.• .•.•. 300 .
Bohaya . 166
Javierrcgay .¿.~_~••_._••_._, ~

,Larués .. 31S'

BaIlobar 2.279
Chalazue.¡;a, •P - ~'. 411
,Ve~lla ere CInca ~ , - 1.072

~arbastio ., ~........ »
Belver de Cinca ~ 1.864
·.oIso de Cinca _ _..... 845

Benabcrre "" •.•.• "...................... 1.855
Gabasa 225
¡useu ','" _..... 346
J>ilzán _..... 351
Purroy ue la Solana....... 320

.Caladrones ~................... 442
"&aserras del Castillo.. 373
.J'et 286
Luzás 354
Tolva 697
ViacaInp y Litera ,... 515

}3enasque í.132
iSahún 597
C~stcjó~ de SOs _ ;..... 729
Blsaurn _ _..... 74:0
Chia 299
Sos y Sesué.... 257
Yillanova .. 214

Berbegal LO............ 1.103
Dche ,. 781
,)Jag¡.¡;1:lrrota _ ~.................... 385
'Laluenga 869
Laperdiguera 343

3.273

~ 2:17'2

~ 3.762

8.Q21,

2.709

3.097

2.661.

3.968

3.481

t- ..

3."

1

l .

1

Biescas _................. 1.575
Aso de Sobremonle_ :................. 321
Barbenuta. _ _ -........ 369
·Escuer ,.... ..••• 116
G-a'vin __ : _ ;...... 312
OUván lo"", lo.... 456
elesero ~................... 274
'Cortillas ., '...... 362

Binaced _ _.... 2.329
Pueyo de Santa Gru:r. ~........................... 752

Binefar -:- "'.... 2.861
&plús .. _ _ 1 l.i13

3.845 ~ 1,

3.081 ~.. I

4.03. .,:a. L j."- 'i
~

Bcrdún .
Bagtles "••••••••••••••••••••••••••••••••
Binies ~ _ ..
Martes _ _ .
Mianos _ .
.Villarcal _ .
Santa Engraci,a _ ~~ ~ ••.•••

Bielsa _ _ .
Gislain·Servelo .
Plan _ _ Oo .

San Juan de Pla'n _ .
Sin y SaImas........•_ ~ ..
Tella Oo ••••••• - " .

m·
.

_ lscarrues "" ..
. disa {z.ragOil8.) ~ ..
, endeluna (Zarago:aa) ..••••••.••._ _ ••••

raJIlorrera _••••••••••• ~ .

Bole:a •..•.•••••.••••••••~ ,•••, a ..

B!!!'t!!é -de FQ.C2!. •••• _ "= 1
1!:Ir¡ued.a.s: •• lit _ l1li ¡: ..

Lierr:a. '" ••atla ti ~•• tI ••••• tI•• tI .

Qulnzano ••••••.••..t._v ~•• , l.I.I: t.•.t'M••••

1.027
225
300
274
207
282
385

1.329
994
646
358
459
514

707
527
311
149

1.673
271
210 "
514
244'

2.700

4.300

1.700

1. I

1 I"1.112 ,

l-

'" "~;.,

I
L

1.

.. -~'
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. ." !Uc8Fl".4NTES I
76TAL:mB P.m7IDO -------

-
~

DB INSPECTORES

2.188 a.a

2-aI , ..

lJ.88S 2-.:0-

U22 t ...".

Boltaña " : .
Ahella y J.arLovas .
Burgasé ...............• ~ .
Secorún ...........•..•.•...................•...........
Sieste ~........•...•..................
Sarsa dc Surta .
Bonansa .
Bono ...................•....•...•.•.............•.•.•••
Calve:a ......•.......... ~ .
Ca5tat't~sa _ ,•..•.
Espés ~ ..........••.•••........... : .
Laspaules .
J\!o~t<lTIuy ..
N erll ......•........•....•............•.........•.•.•....
BI"CJto ._._ .
Bergua-Basarán ~ ..•....................•.••...•
Fianto .. _ O' ••• " a ••••• _ •• ,,~ ••••

Fiscal , " .•...•....
Linás de Broto....•..•...............•.•........•....
Oio .. ,............................ ...•-r.... •••••••••••••

Torla .
Sarvisé .
Aquilué .............• ;-:-~ , ..•••••..••
J"avi~r·~cI~tr~ .
Anzanlgo " .
Latre "...........•............•••......... , ~ ••..
GrI!a 'O .

Osia .............•.......; .
RasaI ........•............••••.......•.......•...••.~ .
Serué ; .
Canfra:1 e '.....•. :.. •.•...........•....•.••••••....
Aisa ...•..•.•.......•••..•••......••..•..••.••..•.•.•..••
BOLau "" .
Esposa ., ~ ..•.
Villanúa .............••..•.........••..•....•.....•.•..•.
Campo _ .
Foradada ........•••••. ~ .
Merli .
Seira .
Torrelariba-a ......•..•...•....••.........•.•.••••....
Valle de Bardají. _•...
Valle de Li"erp ~ .
Toledo de Lanaia....•••••...... ~ .
~Iorillo dc l\IoncJús .
Palo .
Casbás de Huesca.... ,;............••..........•.•.••.
Aguas .....•.........•... _ ...•...................•••.••.
.JunzaIlQ .
Labata .........•...•.•.. ;.....•...•...•........•.••••.•.
Morrano .
Panzano ......•.......•.•....•...............••..•••....
Sieso de Ifuesca •.. ; .

Castej6n de MonegrOlS............•..••••••..•••••••
Valfaría .
Estadilla ...•~ + f ..

Estada _ •••
Aguinaliu ••••..•..•••• _ ........••.••....•..•.••_ •••.
Costean _ .
Olvena - _ ••••
Camporrells .
BaldelIou _ .
&topiñán _-.. .
Fonz ,. .
AIíns del Monte _ 11I ..

'Azanuy l .

Calasanz ~ .
Frag-a ...
Torrente de Cinca..~••••••••~.._ •••.••••••••_ .
Grañén - _ .
Albero Bajo _ •...•...." ., .
AJ.munien:te~ _ .
~~ués .....•... ~ _._ _ :
i.4ttüe:n 0 .

. .il'arcéa _ .;.
ron-es de Barbues....•..••••.•••••;.....•.; .

1.301
977
764

1.406
446
392
394
315
282
401
377
513
739
221
382
551
039
620
377
308
570
514
252
386
403
267
27;~

148
509
176

1.104
3G4
362
135
858
666
548
405
625
458
213
247
421

1.247
275
632
329
260
411
259
335
368

1.505
329

1.475
496
224
,188
305
811
597
955

2.160
121
942
660

7.490
1.332

997
226
671 I315
~BO L366
233

5.286

3.242

4.261

2.416

2.833

5.105

2.600

3.tH

l

I

~ .....

2.a

4.a

1."

3.-

4.*

",,",."
<.C_

1
I,

1

1

1

1

..
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PARTIDOS FAIDiACEUTICOS

(iraús ...•••••••••••....•..........•...•••.••••.••••••••.
Capella .
Q,¡.mosa .
Erdao .
La Puebla de Castro .
La Puebla de Faniova .
Panillo .
Fe:¡:.arTÚa .
SllntGliestra .
S;,'cu.stilla .
T01;res -del Obispo .

GUi~rea de GáIlego .
Las Pedrosas (Zaragoza) .

H;.>eho •... __ .
Arnguás del Puerto .
E¡nbún __ .
Jasa ._ .
Sinués .
Urdués .

~iciéll .
Tabernas del Isuela ,. .
S3ngarrén .

Bandaliés .
Bnrluenga : •.•.•.••.•.•
€astilsab.ás _ .
Coscullano : .
Loporzano .
N-ücito : .
Suníta Eulalia la )!ayor ..
Sa~a del Abadiado .
Sipán ..

Albero Alto .
Luscasas .
J\fonilorite .
Quincena .
'l'icl"z .

Alcrre .
Banariés .
Banastás .
Cuarte .
Chilui!las ..
Igl"iés .

Apiés .
Ar3scués .
Arguis ..
Nueno .
S~bayés .

A1::·¡,;lá del Obispo_ .
A¡·.,,;ahieso __ ._ ..
F,lñanás _ .
P.l~eyo de Faihmás : .
S¡ctulno ..

HAFJITANTES

DE CADA PUEBLO.

3.565
628
349
478
685
546
318
4-96
352
829
610

1.762
462

1.353
565
799
487
194
244

334
300
638

257
501
191
In
500
293
438
153
188

302
172
369
320
270

209
250
122
189
248
441

577
: 69
286
.1,13
lG6

~28

299
512
333
727.

:HABITANTES

TOTAL POR PAJl.TIDO

8.85G

2.224

3.642

1.262

2.698

1.436

1.459

1.811

CN.rEGOlÚA.

t.-

01."

..
-fe.

4."

.NÚMERO

DE INSPECTORES

1

t

1

1

1.

1

1

!

Jaca ·.289
Ahay 492
Acín 303
Anguás del Sol::lno.............. 197
.'\tarés 228
Bar.lguás ._ .. _. __ 216
Bcrnut,s _.................... 2~(j

~es~ós de Gal'cIpo!;el·;1............................. :!30
(.nn10S -.- ........• - -- _ 188
C::Jstiello de J;'C:l..................................... .;14
{,nasa :........................ :.:87
.~:111t:'l C¡li;1. .128
3.Jf-;'!t1 {:t·llZ............................................... :~:27

J~::'i~~l.;:l ._ ~ & _ ••• ~ ; ~.~fji;

J,:11tiCoZ;:,¡ _ i· ~J~;~

l'olcñino ! ;;J
- J

J

I
1

I
I ,-: ..
1 ..
1 1 O.V:~5 I 1.-

-1
2

! .
1

13.836 j
2."1
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PARTIDOS F Afu'\IACEUTICOS I HABiTANTES

DE CADA PUEBLO

HABITANTES

TOTAL POR PARTIDO
CATEGOafA:

NÓMEaO

DI: INSPECTOBES

......................................................

de Monegros...•••••••..•..•.......•••.•

3.283 S.· 1:

2.057 I 4.a 1:

1.848 4.a l'

5.665 ;1.a l

Lascuarre .. _.....•.••.••••.•........•..•.••••••........
Cagígar ..•.......••..•...•••.•••.••..............••.••.
Castigaleu ....•••••............•....•..••.••...........
Guel ...................•••••••••••.•.•.•... , .
Laguerres _ .
l'l'IoneSlna .............•••.......••...••.••••••••..•...•.
La Pu.ebla de Roda..•...........•....••••••••••.•..
Roda de I.sábena..............•.••.•••••...•.•.•....
Serra·duy . _.' ........•............•.••..•••••...........

J"",o~;re + ..

Anles .....•..•.••..•...•.•••.•••.•.••......••.•••.•••••••
I"",csco'rrales "a ~ " e' ..

Lupiñén _ .
Ortilla .....................•.. o .

Plasencía del Monte .

l\Ionzón. _ 11I ••••••••••••••••••

A!Inunia de San .Juan........••••••.•••.•••.••..•..

K·aval .
Abizanda .
Bárcabo .•..........•••...........•••.•••••••.••••••••,..
Coscojuela de Fantova..••..•...•...•..••••••••••.••
El Grado................•.......••••.••••.....••••••••••
Hoz de Barbastro....••...........•.•••••••.•••......
)Iipanas ~ .
Salinas de Hoz......•••.........••••••••••••......•••

Ontiñena ' .
Panticosa .................•••.•••..••••••.••••••••••••
El Pueyo de Jata..••. _ .. , .....•••.••••••••..••...•.
Esoarrilla 11 «

Lanuza .
Hoz de Jaca ,
Piedrafita * .

Sallent ·de Gállego.••......•...••.•••••••••••••••.•.••
Tramacastilla .

Penalha _ ..
Candasnos ~ .

Peralta de AJcorea ~.
El Tormillo......•.......••.•••.•••••••.••....••••••.••
Torres de Alc:a.natre ,. ••.• *~•••••••
PertlloSa "" ..

~tblnanlcO .•.• I : =...
ena ............................................. ...••.•••• 1 .

Ara ........•••••.••••.•••••••••••.•.•...•••••••••••....••
Acumu-er :., .
Carttrana .•.•.•••••••••••.•......•.•••••••••••••.•.• ;.~
Gesera ~ ..
EspnendQlas .
Jav'arrella " .
Navasa "••••••'
Senegüe ...•.••••••••••........•••.••••••••••••••••.•.••
Sa.rdas " " .
Larrés .
Yebra ~._.,•••.I ••

Sariñena .••..••.•..•.•.••....•.••••••••••••••.••: .
Albaladillo
Cnpdesaso ..
Lastanosa .
Pillarnelo

Selgua _•........••.....•..•.•..•••••••
Castejón del Puente ..
Pomar de Cinca..•.........•....••..•••••••••••.•••.•••

Sesa .
Huerto 1 "" .

Novales .....••...••••..................••..•.•..•••••..
Piracés .••........••..••••.••..•.••.•......••••..•••••.
Salillas ...•• "............•..•••••••••••.•••••••.••••••.•
Usón __ .
Alberuela de Tubo .

Sena 1
Villanuevade Sigena........•••••.••..•••••.••.•.•
.Castclfiorite .........•...•.•••••••••...••••••••.••••••

560
663
333
181
-148
306
311
298
183

1.009
608
440

704
665
479

4.399
1.266

851
364
702
348

1.189
622
172
146

»
798
193
257
266
146
339
672
304

1.486
1.057

1.290
537
459
619

1.146
253
223
462
261
447
279
303
282
399
442
195
319

3.323
583
429
338
374

905
471
870
802
778
439
249
337
273
225

1.261
1.007

262

I
I
I
I

4.894

2.084

2.975

2.543

2.905

5.031

5.047

1246

3.103

I

2.&

4.&

3.a

~.a

S.-

...

3.a

... I

l'

:.t

l'

1

t

1

,.
1:

.~ .-
..'!'.:. ....

l'

i
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,

. HABU:ANTES

.f,IB~ ftIEBLO

".....------------------
San Esteba.n de Liten.............•......•..•••....
hralta de la Sal .

~Bla.!? Bajas _•.•••••• ,..••••••. t ~ ..

~til.lJa.z?elo •. -•..•.• "".:.." ••••. , .
~r,egenzan ...........•;. ..
:Pozan .de Vero .:.. 1
¡$alas Altas ,
a-smarite ~_ I

ff'arcli::::nta •..•••..••.•_ .
!Senes _ ; .
tl'orralba de Aragóu.~ .
~din .

1.825
1.301

533
647
247
869
986

»
:!.263

169
583

JI

3....

3.282 3... ·

5.116 1.-

3 (;i-

.1
3,-' ..~ .~

1.916 4.-

.. """""OP"I;........

1

t
1

Para señalar el número y la categoria de loi Inspectores Farmacéuticos 1tnunicipales a cada partido. se ati!·,,,~,
a lo dispuesto por los artículos 30 al 33 del Real decreto de 16 de Agosto dei 1930..

Lo que se hace· público para general cono~iento. pu diendo quienes se ~QnsidereJl perjudicados con. la c!zsifi.
~ción. prop!1.esta,:presentar s~ reclamaciones ante esta Dirección g~neralp durante .el pla~o de tres m~ses, a partir.
.~ la lnserClon de e~te anuncio en la GACETA DE MAPl'UÓ. de conformIdad 'con J... 4-!,~nHl"u", 4'-": (-1 P.-r-tHcil~() 31 del
W\ea1 decreto antes Citado y Real orden de 7 Marzo de 1931.

Madrid. Ui Ce ~ayo de 1931.-El Direetoo- gelleral, l\l, Pasewt.
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MINISTERIO DE ECüNüMIA NACIONAL

DIRECCJQN GENERA~ DE AGRICULTURA

H I G ,- ERE y S A N r DAD· P.E e u A R 1 A s-

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto..:lOutagiosas y parasitarias que han atacado a 103 animales d01D~t.;co~"".
. Espaila, durante la :I!le~Drla quincena de Abril del ano 1931, segl1n los datos J:emitidos a este Centro por los lnspectoo i)II

de Higi~n8'Y Sanidad pecuarias..._----------" ....._------------------------------,:-----------------------~-

I

8A.J.t.S

POlI flf-DlWl:1I
(~; .. A ' l')~ E!!

J)

9AO&IFIClú

I --¡· 1 1

· 1 t

· 1 -{

· 1 1

· a :ir
1- 1:

· 1 1.

· 1 1

· 1 1

· ~. :!

· 3 3
2 &-

· L ~

· 1 »
· 6 tJ,

· 1 1
1. L
1 1-'-29 25

--- ...-.-.

4- 4,;

6 G
45 45
1 L
3 ~!.

13 r3"
2 2
6 6
1 1 ..

81 , •_,o=:=: -
2 1>

'....
.. ...

, . - -
1 1• •1 1

e
6 •.- 'é~

l' • •- •

.--..~.....

Bovina ~ ti'"
Canina .
ldem .
ldeDl••• ~ ••••••••
laem.._ .
lden1.v •••• ~ •....-
~quina ~ .
Canina-_ ..
EQufna ..
Canina .
Id6D1•.••••••••••
VC¡¡ciIra.:' .....
Bo\"'ina .
Equina .
Canina .
ld~ •••~ ••••••
Idom.. _ ....:. ..
Idam... _•._.. .--. lit ..

EqU;ló '.

Ovrna -
ldt'm•.•..••••••••
IdeDa_ ~ ..
Bovina. •••• ~*__
C' •a!.qnlna _.
Bovina •• -••••...
IdelD-- __~_.-•.••••
-L:faD:J..._. _. _••• & •••

T<film.

f,

MUNlCIl'IOé _

Uno .- .
ldem••_ ••••••••••
Idem• ..:. .
ldem~ .,•••••••••• 011

Idem .
Cuatro· __ ti

llJlo...•._. _•••••••••
UOIl _ ..~... _••••••
UDQ...._ ...••••••••

Alava _ ••••••.••• Uno ll' ••••• ~-
Avila••• 111 111. _ ••••••• -.... ldem•••••••••••••
Baroelona t1P iI\'. • • ldem ..
Bur~os -=41 '111. l1li •••••• ,. IdeID. lo ••

CAEliz·•• ..- ••••••'.............. f Oos.. _ 0 .

Caste!16n •• Uno .
Cuenca _e " Idem.. _ti ..
Geron.a.._m~ ¡ldem .
Granada _................. Idem~' -.~•••
dsén .. - I)os. ~ .
La Coruila..... Iaem ""l1li ••
Idem= .. ~ ti ·Ynoz.·• ..:. ' .-
ldem•. + __ • .. ••• •• ldem.~•••••••• "••
Ide~ 4 IdeD1._•••••••••••
LU$ro ".111'_" • *'... .. Út1aJz"o"" l1li. .• .. .. .. ..
Murcia., ~ •• ~ Uno•.• _ ~ ..
Palencia. ~...... ldem_ .
Pontevedra ••4........ ldem.. _•••••••••••

I
I Burgos •.•• ~ .••••••••••

Córdoba .
CnaDea _ .
Gnipilzcoa .
Jaén .••••••~ ..
La Corufia 4(11 .

Lnga __ ~ ..
Oransa. _• .- "" ••
Pontev~•. o&.~. ~ •.•

ENFEBMBDADEo

--------~~--- ...I-----------

Pasteurefüs ~3. _........................... A!ava _........ DCJ;"I
PastaillerOStl.

~ baetel1dfautf ~ .
l'Jeure charbonneuse.

,.a

• BUI"~-_ ll!'n_. ~ __._..
~ .airallnntlllco. --cádr~ _.._ -•.•' '....... I..>g&..' •• _ __ ~..ciim.. ~"" _~ & ..

....... ."mttunallqae. :GlIIÍll~ •• _ Vil&...• - _.. ~ :rd'am...-----.- .1-----

.......~a - _.:_ .........
~t!f !O!W!."!e. - J



20
203

SO
1

1

o
!340RD'WIO

-
1 1
8 •1 1
1 •• • S
1 1

•
'1 6

8 8
1 1
2 2
2 •1 1
1 1
2 2

•
17 15-

~

• •
6 •-

22 1)

5 »

16 &
131 1)

46 3
1) 20

19~ 23

1 »

1) •
67 67
62 14

" • 6
4 4

97 82

234 113

• • Ó
1 1

1 6. •

2S 23

I i7 27
4 4

94 81
186 84

l3 8
ts , 1

302 2;il4
180 1·,5

I I II"'JA~
POR MIJER'r.

arv.unos Ea

.........

Equina.••.•.•. _.'

Porcina •••.••••••
Idem .. 61 .

Caprina

Ovina .•• Ii,' ••••••

ldem ·•••• 4 .

ldeIn•.•••••••••••
ldeD1.•..•••••••••

Porcina • ~ •••' •••••
ldeDa•••••••••••••
Ide~•.•••••••••••
Iden1••• ~ •••••••••
lde~•••••••••••••

ESPEC!E~

Bovina .• ~."Ii .....
IdeDl•••••••••••••
ldenl ..
IdeDl•••••••••••••
Ide~~••••••••••••
IdeD1•••••••••••••

Bovina ••••••••••
Jde~•••••••••••••
Iden1•••••••••••••
ldenl.••••••••••••
Ide~•••••••••••••
IdeD1~••••••••••••
ldem .

Uno••••• ~ ••••••••

Cinco .
Uno .
Dos. aa ..

Rn'? .••••••••••••
l.remta.••..••••••

Uno "

Uno.... -, ..... _._
ldem

Uno .•••••' .
Dos •••••••••••••
Uno ........ fI ••••••••

lde~...••.••• r •••

MUlUClPIOS

lJno•..•••••••••••
Idem .•• ~~.·-.;'tÍ..~ -.:::••
Dos .,. •• ; .
ldenl•••••••••••••
Uno .
lde~•••••••••••••
ldem ..... u •••••••

Uno. li'O •• "~I"I•• $

ldeD1~ ••••••••••••
IdeD1.••••••••••••
Idem ,.
Dos.; " ••
Uno .

21 Mayo 1931-----------
t>ROVllilCIA

Murcia .

•

Ja'n ..
Oviedo 'e •••••••••

PaJencia "

Le6n 1& " ••••••••••

~al~ncia .
Sorra .. _ .
TarragoDa .

Almería .
Ciudad Real ••••••••••
(}6rdoba•.•••••••••••••
lluesca .•••••••••••• ~ ••
Lugo ..

'----'-.-------.,-,---,-,-------~--~-----------------....;;.-
Gaceta ae M:adrid.-N-úm. i~->"--"-
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\.r' ruela ~ .I~••••••••••~~••••••.l
:lavelée.

';''''iebre de Malta,., .
~ievre melitensis.

'¡)urina.••••••••••••••••••••••••"••••••••.
Dourine. - --

Mal f'oi9' "••,•••••••••• ~
liouget du lWJrc.

\galaxia eontagios!l _ C6rdoba••••••••••• "••• Uno ,.~.·••••'.·. Caprina ••••••••.•
4galactie. catarrale conlagiewe.

fiebre, aftosa.. .••••• ••••• ••• ••• .•••••.• &o »
fievre aphteuse.. '

tiluermo ..
"(orve. ---

\.horto epizoólic.o 2,..... Le6n .. , •••• ••• ••••••••• Uno .,.... OTína.•••••• ..¡, .

4bortement epizo6tiqae.

...-------------·1-----------

1

I
Barcelona ••• ; ••••••••
Cádiz _.•
GuipCi.zcoa,.. ..

U..Uh2:I"'CH!OS!S " _~ •.!... La (]orufia.-••••••••••••
Tubercafose. IJas Palmas••••••••••••

UTense ••• ~ .
r o O iedo .

AlaTS - t ••• ,11 ..
.Perineumonta exudatIva conta.~ Ge~ona....•••••••••.••

. GUlpúzcoa .••••••••••••glosa .!Ill.' N avarra
1!eripneumOllie conlagieuse. (1

0V1
'''''O ., •••••••••••••
uU ••••••• ., ••••, ••

Santander ••••. -;-••••• ,.

;Pulmonia,~ontagiosa..•••..•••••••••
~PneamollÍe -cóntagiease da pore.

Alm"rla ' •• ; '; ==" , •= IDOS . - - -' Porcina ~ ~. ~. ; ••••
Avi.la " _• .Idem ' Ildem••••••••.••••
Burgos •.••••• t1 •••• "'... Uno " ••'. ~. "'.... Idem. 1I .

Cádiz . . . . . .. • ••••• 1'res. 11 • .. • ••• Idem." "•••
Ciudad "Real.. ••••• ••••• Cnatro " ldem " ..
Córdoba ~no "•• Idem .

.'este poreina... •••••••• "•••• ~.....,,,•• ,, '~ CUenca. 'E':............ ldem t .,. Idem "••
'~este da paré. Jaén .•. - . . •• . ••••••• • • Ocho._ ~ •••• . . •••• Idem•••••••••••••

f
l.aCoruf'ia_ Quin~- ..• " ..•• Idem, ••••==,,-====.
Las Palmas .••••••••••. ¡Vno , - _.•. '.' •..•• ·lldem. - ••••••••• "1
Lu~o lo. _ 'lo. ~eseDta y Clr..CO •• ldem tolo ••

t Orense . .. lo f" Tres '11 _ lo • _ ~. Idem ..
Pontevedra............ 1J~o.••• O<:>••••••~ Idem.. ••••••••••_
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ENFERMEDADES PROVINCIA MUNIOIPIOS
ESPECIES

~T"O!.D.lS

BUUl
l?OB MUlIRT!

o
SA.OBIi'ICIO

Porcina ••••••••••
Ide~~ .•••••••••••

I----II---~

Porcina ••••••••••
Ide~•••••••••••••
Ide~..••••••••••.

lJno ..•.•• e •••••••

Idem.•••••••".......

Uno , Porcina .
Idem..... •••••••• Idem .
IdeD1••••••••••••• Jde~.~•••••• o ••••

Ide~•.••••••••••• IdeD1 ••••••••••••
I-----I---~-

tfno••••••••••••••
IdeD1••••••••••••
Iden1•••••••••••••

Barcelona 00

Castellón •• D' ••••••••••

Peste
Peste )

Segovia •••••••••••••••
orel"na. Sorla.... l1li *' •••••••••••••P. •••••" .!.~ .!.1l IIII.. Toledoda pare ..••••••••••••••· Izat'll,,"oza • • .

\

Barcelona .
rI'riquinosis•• III•••C1 , '- _~............ Navarra .
Xrichino.e. OYiedo . • •••••••••••••

I
Cisticercosis.••••••~ f
Cisticercose.

Cólera a.viar.•. IIi" ,•••!.._!.•••••••• ~
Cholera des poul~,.

Difteria aviar "••••, .
Diplztel'ie auium. . -

Peste aviar ,!'_• ..!, ..

Feste auiaire.

•
•
•

¡Badajoz •••••••••••••••
Cáceres •••••••••••••••

S
Cuenca ••••••••••• c •••

arna.••••••••••••••••••••11. ~•••••••,..... Huesca'Gal - -~ ••••••• * ••••••••
. e. ( Jaén .. '" ••••••••• ct •• ' .

Ternel .

Dos ••• _•••••••••
IdeDl•••••••••••••
~~os •••••••••••••
Uno••••••••••• ~ ••
Dos .
Tres .

Ovina ••••••••••••
Caprina ••••••••••
IdeDl .
IdeDl••••••••• E .

Ide~•••••••••••••
rde~•••••••••••••

I
J)istomatosis.•••••~~•••••••••••••••••J
'Distomalo!e. l

IIuesca.•••.•••••••.•••
La Corui'1a•••·••••••••••
Zaragoza •••••••••••••

tTno••••••••••••••
Ide~~•••••••••••.
lde~.••••••••••••

Ovina •••••••••.••
Ide~•••••••••••••
Idenn•••••••••••••

Estrongilosis••••••••••••••••••••••••,•.
EGtrongll'ose. • •

RESUME:N

2
1

l)
22

»

»
1\

BAJAS
por muan. o ..ni1Iei.

3
2

2
22

»

»)

l)

INUSIONXSESPECIES ATAOJ.D.A.8

llabls:

ENFmRMED~DES 1
.._-----------------------_. -------------

)

Equina •••••••••••••••••••• o

Bovina•••• ~ •••••••••••••••••
Ovina .

............................lt. , Jt••Jt._•••••••••••)t.. Caprina .
Porcina ••••••••••••••••••••
Canina••••••••••••••••••••••

\ Felina ••••••••••••••••••••••

TOTALES ~ . 29 25

"

l.

)

2
~

56
l.

1)

3
23
55

( Equina ..
, Bovina••••••••••••••••••••••

bacteridianQ ~-'-•••••••••••••. Ovina " .

, Caprina••••••••••••·········1 >, I\ Porcina • ••••••••••••••••••• l)-'rOTALES ~ .8.1 ..__""'.". 80- _

\

«":arl:lunco



-

-

El Dirootor ~• 1 ~.

.D. ~

1--'

;INVASIONE5

}.

~

2
•,

ti- 6

»
• , ---1

1-17

,J

ti
~

"
JI- -
:»

6

.6 -.
22--

,:
5

Ó
~

193
Ji

193

1

ti

234

1-- --l."
;)

~

-~

»

ti
•

&- ~.-

130
205

. 231
....... ......... ~...,.r'__._.....,."........."-

O)Q

-Gacetade Maari<L-Núm...l41

Smida.i oecnaria:'. :Santos AráD.- \'..

..... - " -

ES~S AT.A.CÁDA.8

.................................., .

TOTAL:2S ~.U •••• IU ,G .

TOTALES

b: N (f .E R.M E D.~_D..E~

.. _ _ - -.:. ~ ".;,. ~.::; .::.;: ::~ '-~ .. :.':~ <;'::~ ~ -,:"._.

rrt . - ~ Ovina lit tl

~~~·····..········t·!·········,.~ .._············ Cap l"nar .••••••••• ~ •••• ~ •••••

•'.&:.hh; •.....i,. i.i ·.;<~~L~\o ~~',: ' ..,'"
nertl de Ar::ricu:tuio, (ik,.:ib:,;),

l~oTALES 1II ~ .

Difteria avlar•••••••••••••••;!., _ .,..... GaIli,n,aa ..
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MARCHENA

MEDINA SIDOl'i'"IA.

guia o <locunn:ütü ..:::~ transmisión c!t
gaI!3Ido, <1i-ce ser "lecino de Ibrós., ~~
domicilio- en la calle. AIamedilla;. a ~
bastiáh Elodia Cojares, 'Vecino de Bae·.
za,. sin expresar domicilio y al gitana.
conocido por el hilo de Cayetano; lo;
dos los cuales se ignora stl verdade¡r.c(
domicilio y residencia. así como su ~
tual paradero,. a :fin de que en el ~,
mino. de cilicc días. comparezcan ante
este Juzgado, al objeto de recibirles de~
cIaración en el sumario número 55 de.
1931, sobre hurto de una yegua ya W~
catarla, al vecino de To-u'equebradi.lJf.
Andrés Delgado Saeta; apercibldo~ ~i
de no ve;:ificarlo les parará el perjuiéii:l
a que haya lugar. .
~ranc.ha Ileat 29 de Abril de t931..

El Sece:rtflrio judk :at Esteban Villa..
~. J~501

Don Antero Rodriguez lIartin, JUe:'i
de nutruccióu de este partido.

Por el presente intereso de· las Auto.
['idades y Guardia civil. la busca, caD
tura y conducción a esta cárcel de par.
tido, y a mi disposición, de Eliseo Sált.
cbez Durán, de ve-inlisiele ailüs, Il:ltU"
ral de :Montejaquc, veci.!10 dc f.lg(;do;
nales, y de Rafaela Sanz Torres, d1
diecinueve años, natural dc JC¡'cz tie ~
Frontera y vecina <le Ak~]ú dc los Ga
zul~; pues asi está acordado en el ¿¡U
mario' número 25 del corriente uña
que instl"uyo por rapto. '

Medina Sidonia, 2i de Abril de 193~\
El Juez, Antera Ro-driguez Martin.---'E1
Secretario, Carlos Gnnzález.

JO-~t26

JO-4497

MARO);

Señas de las caballerías.

V!LLA~UEVA y GELTRU

Un mulo de nueve años, alzada 1,32
metros, capa cnsinfia obscura, lunares
en ambos costillares y la marca S. C.
en el an~a d,erccha.

Una mula d.e <::inco ai1es.. alzada 1,26
me.tros, capa castaña obscura, hocico
y orejas braquiclaros y S. C. en el anca
der~cha.

Dado en Truiillo a 27 de Abril de
1931.-EI Juez, Venancio Catalán An
tón..-EI Secretario judicial, Licenciado
JuE:m Rniz.'

Don Marcial Zurera Romero, .JUe:I: del ~
porimera instancia e instrucción de eshl :

I partido.
; Hago saber: Qu~ en este Juzgado, 1l

Don José Landeta Villamil, Juez de ¡ prestándose: cumplimiento a carta or,1
instrucción de este partido. Iden de la Excm.a. Audiencia territorial:

Por el presente que se expide en mé- de Sevilla,. se sigue expediente anui.if"
ritos que se inst;uye por ~ste Juzgado . ciando la devolución de la fianza ~I
con el número 85 de 19"0 sobre esta IRegistrador de la propiedad que fué ~
fa, contra D. Lorenzo Fa'!::;. de Pral; : este p;n-tido, D~ Jerónímo de la EscO"t
Hernández. de la Riva, se cita a Arúo- sura y Tabares, habiéndose acorda~.

nlo Ferratg~s, vecino de ~Iadrid, para do(). ·por providencia fecha -debOJ.~i
que dentro del término de .ocho días m cumplimiento aJ. articulo 409 .Cl&l:
comparezca ante este Juzgado, y al Reglamento paTa la aplicaciónd.e ~.
comparecer pn:scntará las copias de las vigenle ley Hipotecari~ expedir ~r
escrituras números 24'S. y 244' del pro- tercera vez el presente y otros de .¡gwJ
tocolo de la Notaría de Sitges; bajo tenor. para su inserción en ]a "Ga.cau
apercibimiento del perjuicio que podria de Madrid" y el "Boletín OficiaI" de J1
irrogarles con arreglo a derecho, de no provincia, a .fin de que 10005 alFlclJí)¡
comparecer con los documentos que se que tuvieran. alguna acción que ~.,
les interesa, dentro del término seña- cir eontra el indicado Sr. Re.gistrad~!(
lado. . presenten las oportunas reclaroa.ci0IÍ6S,'

Dado en Villanueva y Geltrú a 25 de dentr-o de los plazos que el indicaM;
Abril de 1931.-El Juez, José Landeta. precepto legal de~ermina, y se ~.
El Secretario (ilegible). constar que sI.l.SC'dicho Registradoc sir¡

JO-----t427 vió los siguientes Registros de la I'rlt
piedad:

Valle de Guernica~Motilla d~l P..ua¡¡".
car, Villa.viciosa, Gandesa.. Nava da'
Rey. Coín, Torrijos, Villanucva de 14'
serena. Ciudad Real, Motilla, Almodó".
var del Campo, 'Utrera, La Carolina. 1
r,.Iarchena.

Dado en Marchena a 29 de AbriL,~
1931.-EI Juez. Marcial Zurera Romeroj
El Secr-etario. M. Montero.

Jü---4502

Don José María Diez y Diaz. Juez de
instrucción de esta ciRdad y su partIdo.

Hago saber: Que por el presente se
cita, llama y emplaza al procesado Bar~

tolomé G~labert MOl'Cno, hijo de Bar
tolomé y de Catalina, de veintitrés años
de edad, soltero~sin domicilio, para que
en el término de cínco días compaorezca
ante este Juzgado, para constituirse en
prisión, acordada en el sumario núme
ro 10 d~ corriente año, sobre robo;
apercíbiéndole que de no verificarlo le
para,rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego a las Autori
dades y Agentes de Policía judicial pro
ccdw:::. ~ .I~ buscu, ~p!:'.1~a y ~teI!:ció!l, I
a dispt:ls1Ci6n de este Juzgado, del ex
presa~o procesado.

Dado en ~1?hón a 29 Abril de 1931.
El Juez, José Maria Diez.-Por su man
dado (ilegibl-e).

J0-4223

TRUJILLO

SEVILLA-~iAGDALENA

cinC(} ~,iios de edad e hijo de José Gon- ¡ CUi1IDre Francisco Gil Vizcaíno. ruego,
zMcz Moreno y de Reg1a Bonet Regl- 1 y enegrgo a. todas Las. Autoridades, tan
lles, ocu-rrido en esta ciudad el día tIe I to civiles como militares y ordeno a los
hoy, en. u~a cuadra del vecino, de esta '1 Agentes. de1:l Folida jndicial, procedan..
pcl}htcién D. FC.rnlin liid:ll,go Alnbrosy, a la busca y. rescate de las que a can
se hace ~l oL't'!Cimiento d.e dicho pro~ 1 tinuación se reseñan, desaparecidas de 1
cedimknte, con .;rreglo al articulo 109 una flnca a e.'t.tramm:os de la villa men~
de la ley de Enjuiciamiento cr!min.al, 1 cionada; deteniendo a la persona o per-
a los rderidos ~dres dd Indicado Süi-!' sonas en cuyo poder se encontra.ren, si:
cida, que se hallan en ignorado para- no justifican su legitima adquisición.
d.ero, a los cuales se cita por medio del 1

pre$cni~ para que dentro del término '¡'
de cinco días comparezcan ante este
Juzgado, al objeio de recibirles decla- ¡.
rari6n <:n referida cau::=a.

D3do ('n Sanlúc3r ce Earrameda a 26
de Abril de 1931.-El Juez, Luis Rubio
y Garcia.-El Secretario judicial, José
GÓmez.

En virtud rle prcvirl-encia ilictaea por
el Sr. Juez de ill~trucción del distrito
de la Magdalena, de esta ciudad, por
ante mi con fecha de es.te dia, en su
mario que se sigue por hallazgo de UIJa
caballeria, con el nlÍnler-o 182 de 1931,
se ha maruhdo citar en forma a la per
sona que se crea due5.a de una Jaca
color cas1:a.ña. abandonada ayer en l:1s
proximidades del Puente de Trian.a.. a
fin de que dentro del térrn.iIto. de cinco
dias, eontados ,desde el siguiente al en
que el presente apal'ezca inserto en la
"Gaceta de Madrid", comparezcan en
los estraGos de este Juzgado, call:: Al·
mirantc _\podaca, Palat'io de Justicia,
para la práctica de una diligencia judi
cial; apercibido que de no verificarlo
le pararán los perjuicios a que haya
lugar con arreglo a la ley~

y para que conste 5' liegue a conoci
miento del interesado, expido el pre
sente en Sevilla a 27 de Ab:-iJ de 1931.
El Secretario, Antonio Yerger.

J0--4424

SEVILLA-SAN RO:\!AN

En virtud de providencia dictada en
el dia de hoy por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Román, de
esta capital, en el sumario 148 de 1931.
por hurto de una caja con lihros y do
cumentos perteneciente a la expedición
7280 de :Madrid a Málaga. compuesta
de 78 bultos muebles, 1.630 kilos. con
signada a nombre del Excmo. Sr. D. Jo
re Estrada y Estrada, cuya caja apare
ció en el kilómetro 3, próximo a la es
tación de Sa.."l Jerónimo; por la m-esen
te se cita al D. José Estrada y Estrada,
para que dentro del término de cinco
días comparezca ante esf.e dicho Juz~
gado. para requerirle a fin de que ma
nifieste si ha retirado de. conformidad
la caja antes. referida; cuyo requeri
miento. y para en su caso, se le hace
por medio de la presente, bajo los aper
cibimientos legales.

Sevilla, 28 de .-\bril de 1931.-El Se
cretario. P. H., Manuel Balmaseda.

JO-1425

Don Venancio Catalán Ant6n, Juez ~L'\NCEA REAL
de instrucción de Trujillo y su partido. I

Por el presente <:dicto, que se expide En virtud de lo mandado por el se-
en méritos del sumario <iU;e se instruy.e I ñor ~uez ~e instrucci~ndel l?artido, en
:en est~ JU7.~D.do con el numero 22 del l' prcVldenCla de este dia, se clia en for
corriente año, por el delito de hurto roa, bajo los a,rercibimientos legales, a
~. J:;a1;IalJ~~as.,Pt2~s_@lx.~~ d~"la.:,_ J::~j~J;bin<:!?:~~-.!'I~N.:r......g~~ seé-.

:". e
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Don Antonio l\fanuel dcl Fraile Cal·
\"0, Juez de instrucción de la villa y
parti-do de Peñafiel.

P()r el presente hago saber: Que por
auto de fecha 18 del actual mes de
Abril, dic1auo en sumario número 16
del alío en curso, que por dclito de es
tafa se sigue en este Juzgado, s~ de- I
crctó el procesamiento de un tal Julián
Fuentes Briones, soitero, de treinta y I
dos a tI-cin ta y cinco años oe edad, de
ignorado paradero, .y que residió algu
nos dias de XoYienilire y Diciembre úl
timos en esla villa de Pcñafiel yendien
do pescado. y habiendo acordado por
p.cvidencia de esta feoha llamarle por
medio Gel presen-te edicto. para ser in- ¡
dagado y tegalice su situación perso- .
nal, conforme a 11() dispu~sto en el ar
ticulo ·4." dc.l decreto de la Presidencia
d-el Gobierr.o provisional de la Repú
blica de: 15 del actual y el .d~. aclara
ción del mismo.,.inserto en la "Gaceta"

MERInA

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su partido.

Por el presente, y a virtud de 10
acordado en el sumario que se sigue en
est-e Juzgado bajo el número 46 de
'1931, por hurto de b caballería que al
final se reseña, propiedad de Enrique
Serrano Román, hecho ocur,rido en la
deh~sa Coneja, ténnino municipal de
:M:érida, la noche del 27 al 28 del ac
tual. ruego a todas las Autoridades ci
vi1~ y militare~, e intereso de los
Agentes de la Polida judicial, proce
dan a la busca y rescate de indicado
licmoviente, poniéndolo a disposición
de este Juzgado, con las personas en
cuyo poder se halle, si no acreditan su
legítima adquisición.

i)escripción.

Una jumenta de unos nueve años, al
zada regular, rucia obscura, bragada,
más clara de extremidades, bozo blan
00, parida, asegurada en la Compañía
El Fénix Agrícola; con el hierrO de la
misma," letra B, núm~ro 4, en el anca
izqnierda. '

Dado en Mérida a 30 de Abril de
1931.-EI Juez, Adrián ~ioreno Cuesta.
El Secretaría judicial (ilegible).

J0-4504

MORON DE LA FRONTERA

Don Juan Cotta Román, accidental
'uez de instrucción del partido judicial
lc Morón. -

Por- la presente requisitoria hago sa
(le1' a los de igual clase y municipales,
Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y
~tmás Agent~s de Policía judicial de la
• aeión. que en este Juzgado y Secreta
ela de D. EduaI"'do Fernánd~z Espinar
De instruye sumario por el delito de
hurto 'de caballerias,a D. José Bu~nclia
Reina y otro, con el número 45 del co
rriente año, en el que se ha aco-rdado
expedir la presente, por la que, en
nombre del Presidente del Gobierno
provisional de !a República Española,
y ·ruego y encargo a las expresadas
Autoridades y Agentes, procedan a la
busca y ocupación de un burro rucio
de cuatro años, alzada regular, con hie
orro del Fénix Agrícola en la nalga de
recha, letra S. número 2, y en la pale-
tilla izqui~rda otro hierro particular;
una rucha de pelo rucio obscuro, de
dos años. mediana, sin hierro; un ru
~ho de do~ años, rucio, mediano, sin
ilierro, y una mula de pele negro, de
siete años. con la marca, hierro del Fé
nix, S-2 en la paletilla izquierda, el
número 12 en la derecha y un bulto en J
el lado izquierdo de la barriga; subs- i
traídas en la noche del 22 del :H~tual, I
las primeras de terrenos de la finca La I
Amarguilla, de D. José Bucndia, y la ,
úitÍma. dc los del Roso, ambas de este 1
término; poniendolas a disposición de I
este Juzgado, en su caso, con sus tene
dores, si no acreditan su adquisición 1
legítima. con las seguridades COIl\·e- ,
nientes.¡,

Dado en Morón de la Frontern n,30 I
de Abril d~ 1931.-EI Juez, Juan CoUa
Román.-Ei Secretario, E. Fernandez.

J0-4506

~ruRCIA-SAN ruAY

Don Jose Bravll Mezquita, Juez de

instrucción del distrito de San Juan de
esta capital.

En Yirtud del presente se hace saber
que por haberse presentado voluntaria
men te el procesado en la causa número
66 de 1930, sobre hurto, Jesús Serna
Antón, y haberse acordado su Tibcrtad
provisional, se deja sin efecto la requi
sit0ria que para su busca y captura se
publicó en la ~'Gaceta de :l\1adrid" del
día 20 de Abril de 1930.

Murcia, 29 de Abril de 1931.-El Juez,
José Bravo. - El Secretario, Adolfo
Paseó.

J0-4507

OCASA

D. Fernando Lozano y Contra, Juez
de instrucción de la villa de Ocaña y
su partido_

Por la presente ruego y encargo a
las Autoridades y Agentes d~ la Poli
cía judicial procedan a la busca y ocu
pación del dinero y efectos q'.le luego
se reseñan, que fueron substraídos de
la casa-habitación que en la Plaza Ma
yor, de esta villa, ocupa el vecino de
la misma Candido Martinez Navas, du
rante la noche del día 19 del actual,
poniéndolos, caso de ser habidos, a mi
disposición, así como a sus ilegitimos
poseedores.

Metálico y efectos substraídos.

500 ~setas en monedas de plata de
cinco, dos y una pesetas y de 50 cénti
mos.

100 pesetas en monedas de cobre, de
10 y cinco céntimos.

Dos billetes de 50 pesetas.
Dos pares de pendientes de oro, lisos

y alargados.
Otro par de pendientes de plata, tam

bién lisos y alargados.
Un abanico, con varillaje de nácar y

tela obscura. .
Un alfiler de nácar, formando una

mano.
Una sortija de oro, con un diamante,

para muj-er.
Un anillo de oro yun par de zapatos

de niño, de charol, nuevos.
Dado en Ocaña a 27 de Abril de 1931.

El Juez Fermín Lozano y Contra.-El
Secreta;io, F. Emilio Parrilla. .

J0-4508

PE&AFIEL

del 25 de Jos corrientes, rlim:mant~ del
l\Hnisterio de Justicia, pr~Sffit{¡ndGse
ante este Juzgado d€ntro c!~l plazo de
un mes, a fin de constituir obligación
"npud acta" de CO!!1parecer sucesiY:l
mente en las fech&s que se sei:inbn en
el :mto de proccsaminto, que por este
edicto se le notifica y emplaza; bajo
apercibimiento tie que en caso de no
comporecer será decretuda su prisión.

Dado en Peña'fiel a 29 de .Abril de
1931.-El Secretario judici:¡l, .José G.
Ascnjo.-Antonio :M. del Fraile.

J0--4510

PIEDRADT;EXA

Don Eusebio EchcvunÍ:l B:tbw~·cd3.
Juez de insirucciün de esta "Ilb de
Piedrabuena y su partido.

En virtud del presente ruego n las
Autoridades y encargo a los .A.g~nte5
de la Policía judicial practiquen las
más activas gestiones para la busca )r

rescate de una yegua de seis años, co
lorada, paticalzada de las patas, alza
da menos de la marca, cri.n y cola lar
ga sin arreglar, próxima 3 parir, pro~

pia de Luis Herrera Adán, vecina de
esta villa, desaparecida el dia 24 del
actual del quinto dc las Hornias, de
este término, poniéndola, de ser habi
da, a disposición de este Juzgado con
la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no acredita su legítima adqui
sición; pues así lo he ncordado en el
suma!'io que instruyo con el número
19 de 1931.

Dado en Piedrabucna a 30 de Abril
de 1931.-EI Secrelario, FríU1cisco YeT
dicr.-Eusebio Echevarría.

J0-4511

PLASEKCIA

Don Ricardo Sanz del Campo, Juez
. de instrucción de esta ciudad y su par

tido.
Por el presente llamo, cito y emplazo

a Cecilia Garrido Francisco, dé sesen
ta J' cinco años de edad, viuda, natural
de Montehermoso y vecina últimamen
te de esta ciudad, co-n inslruéción, de
baja estatura, para que en término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en la "Gaceta de Madrid" .y "Boletín
Oficial" de la provinda, comparezca en
la Sala audiencia de este Juzgado para
recibirle declaración indagatoria e in
gresar en prisión por haber sido de
cretada provisional ésta; apercibida
que de no verificarlo sera declarada re
belde y le parará el perjuicio a que
hubier~ lugAr; !lues asi lo !~!!go e.C~!"
dado en sumario ntnnero 32 del año
actual por el delito de desncato a las
Autoridades judiciales.

Al mismo tiempo ruego J.. encargo a
to-das las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial procedan a la busca de
expresada procesa<la, y en el caso de
ser hab1da" .la. pongan ,6" E.1i dl~l~os·it."iúIJ
en la C~rcel de este. part,ido.

Plasencia, 29 de Abril de. 1931.-EI
$<>:crctario judicial, 'Joaquín, de Bielsa.
Ricardo SaI1;Z.
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Don Antonio Perueho López, Juez El señor Juez municipal de '~sta ciu-
municipal de Ar.m~nteros, pro\'inoia dad, en proveido de esta fecha, dicta
tjle Salamanca. d-o en la ,diligencia de juicio ,(l.e faltas

Hago saber: Que hallándose vaean- /. número lOS del año actual, sobre hur
'tes los cargos de $e<;retario y suplen- to de av'i:S de corral, contra perSQna
te de este Juzgado, y habiendo de prQ- desconocida, de la finca Tosqtiilla, de
~oeerse por concurso de traslado, con- este tél'llDino. propiedad ·de D. Fran
'forme a lo dispuesto en el Real de- cisco Eguilaz Castillejo, a virtud ·de
creto de 29 de Noviembre de 1920 y atestado -de' denuncia ,de la Güardia

"Real orden de 9 ¡de Dici'ilmbre del ciYil ,delpuest-o de Nueva Carteya, ha
-mismo añ-o, se abre -dicho ~oncurso acordado señalar, para que wnga tu
pór' plazo' de treinta -dias, a contar gar Ja celebradón ,del oportuno jui
aesde el siguiente al en que aparezca cío de faltas, el dia 30 ·de Mayo pró-
-e~íe 'edioCt!l inserto en la 'G,\CETA DE ximo, y hora de las doce, y que sea
"MAp~ID y Boletín Oficial de esta pro- citado el denunciado de paradero ues
vi~~ia ·d!,lrante cuyo p.lazo' los ~i- ·oonoc¡'do, -con ·las prevenoiones ilega
;rilntes.' d;ber-do. nrese!J,tar sus solidtu- . les ~i deia de CO'!llpareCi:r.

. il'ZGADOS MUNICIPAI.EI.;

ALQUERIA DE AZ~AR

CALELLA

BENARRABA

BARCELONA-OESTE

Don Adolfo Giol Fabra, Juez muni·
cipal de la ciudad! ·de Calella, partide
judicial de Arenys de :.vlar, provincü
de Barcelona. '

Hago saber: Que hallándo~ vacan·
te el cargo de secretario suplente dE
est~ Juzgado municipal, se anuncia I!
con'Curso libre, para tr...!e CU~.'!1tcs 3.S
piren el desempeño del mismo, pre
senten debidamente documentadas su~'
correspondientes solicitudes nn!,e er
señor Juez ,de primera instancia {lf
este parHdo, -dentro ,del término da
treinta días a partir del de la publi;
cación del present';l' en la GACETA Dl
~tIDR!D, '-con arreglo 31 articulo 5.° ;di:
Real decreto de 29 de Novie:m.bre d.
1920 Y artículo 13 del Real decreto de
10 ¡di<: Abril de 1871, ~n reladón 'COlt
la Real orden de 14 ·de Julio de 1930¡

Dehese tener en cuenta que testa po
blaoión 'Consta de 7.883 habitantes, n~

y con el fin de que sirva de cita
ción en forma 3.1 denunciado de pa
radero desconocido, expido y firmo la
presente, .que se i'Ilsertará en ila GACE
5A DE ·~1ADRID; en Baena a 27 de Ahril
dc 1931.-EI Secretario (ilegihle).

J0-4430

Don Antonio Rubio Santos JIlel!l·
munkipaJ de Benarrabá, partido d.;:'
Gaucín. provincia ,de Málaga.

Hago saber: Que hail:Jiéndose ·decla
rado -desierto eleoncurso 'de traslad()
para pr-oveer la plaza de Secretario
propietariod-e este Juzgado munici
pal, en virtud de oliden de la supe
rioridad se anuneia nueVaiTIlente su
provisión, en la forma que 'Csta'blece
la ley orgánÍ'Ca del Poder judicial J'
Reglamento d-e 10 de ADril de 1871"
y dentro del término de quin,ce díasr
a contar desde ·la publicación de es
te edido :en ,la GACETA DE Madrid 'Ji
Boletín Oficial de la provincia, 'liura·n':
te l-os cuales PQdrán los aspirantes di
I1igir a este Juzgado sus solidtudes y
documentos justificativos de su dere·
cho.

Se hace constar que este término
munkipal tiene 1.545 habitantes de
hecho y 1.601 de dereeho.

Benarrabá a 30 d-e Abril de 1931.
El Juez municipal, Antonio Rubio.

J0--4555

JO-4551

JO-4553

BAENA

ARROBA

J0-4552

ARHOYOl\lOLIXOS DE LA VERA

Por el presente se anuncia la va
cante de Socretario suplente de este
Juzgado municipal, de Censo inferior
a 1.500 ha·b:itantcs, a fin de que los as
pirantes que ,desempeñen Secretarías
de la misma ~ategoría puedan presen
tar; sus solicitudes, -documentadas, en
este Juzgado municipal, dirigidas al
señor Juez de pr1mera dnstancia e
instrucción del partido de Plas'aneia,
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicaCÍónde este anun
cio en la GACET.o\. DE ~!ADRID.

Arroyomolinos de la Vera (Cáceres)
a 29 d·~ Abril de 1931.-EI Juez muni
cipal, Fernando Rubio.-EI Secreta~

rio, F:idel A. Bláztiiez.

Por ~l presente, 'en virtud ¡de :kf
acordado en méritos ,de expedJieme'
que se instruye 'Por haber 'Siodo decla·
rada exeedente <el Secretario supJente

Don Gregorio Fernández Ruiz, Juez de este Juzgad-o municipal, D. Manuel
municipal de esta villa de Arroba. Corrons González, se -anuncia la va-

Hago saber: Que hallándose vacan~ <:a'nt~ ,d~ tal eargo, :para que los que
te la pInza da Secretari-o de -este Juz- qui,eran optar.al mismo presenten,
gado municipal, se anuncia su provi- dentro del tél"lIlino -de quinee días, en
sión a -concurso -libre, <:oll'foI"1l1e al ar- la Secretaría de este Juzga;do ¡munioCi...,
ticulo 5.

Q

.d'el Real decreto ·de 29 de pal, ealle de Ja Cruz Cubierta, nÚlffier(l
Noviembre de 1920, y Real orden de 104' d 1i' d 1
9 ·d·e Diciembre del mismo año, por ' pISO segun o, so· .cItu , con' o~

. • ,documentos neeesariQS, con·forme ar
términ.o de Í!:emta dIas, <:onta~os des- .articulo 13 del Real decreto de 10 de
de la. mser~l(:m de este anunclO en el Abri,l de 1871.
Bolelm Oflczal y GACETA DE ]v1ADRID, Da,do en Bareelona a 2& .de Abril
du~·ante. !o:, ,cuales. los aspirantes po- Ide 1931.-EI Juez .municipal del dis
draon ·dU"lgI!" sus ~nstanc~as ,a.} señ0.r trito del Oeste, J. Medina.
J~ez de. prlmera unstanCla del partI. JO-4429
:do de Pledrabuena, al eual -correspon
de esta villa, acompañando a los mis~
mos, .que deben reintegrarse con una
póliza de la Mutualida·d judiciaJ, Jos
documentos siguientes: cerlific3'ción
de su nadmiento y otra de buena con
ducta, ex.pedii·da por e! Alcalde del
pueblo de su ,domicilio. Se hace cons·
tar que oel Secr€tario sólo percibe los
derechos ,de Arancel.

Arr<lba, 1." de Mayo de 1931.-El
Juez municipal, Gregorio Fernandez.
El Secretario ha-bilj ta'do, Purificació.n
l\fadrid.

.des, debidamente ,documentadas, ante
el seó-or Juez ·de primera instanCÍ€! de
Atba ,d'C Tormes.

Se hace constar que este Municipio
tiene 1.642 habitantes -de derecho, y
sóJo p'cr'Ci!be ·derechos de Aran.cel. .

Armenteros a 30 de Abril de 1931.
El Juez municipal, Antonio Perueho.
P. S. M., el Secretario habilitado Fe-
lipe Castro. '

10-4428

ALME~SILLA

AR\I.&~TEROS

Don l\Iiguel Pérez Senabre, Juez
municipal de Alquería ·de Aznar, pro
vinda de Alicante.
. Hago saher: Que encontrándose va
cantes las p.lazas de Secretario y su
plente de este Juzgado munici.pal, por
renuncia del qu~dese.lnpcña:ba la pro
piedad, se anuncian por concurso de
traslado, por término -de treinta dias,
durante el cual los aspirantes ;debe.
rán dirigirse al Juzgad-o d~ primera
instancia del partido de Coeentaina,
acompañando ·los documentos necesa
r.ios. Este Municipio se compone de
221 habitantes de heeho y 236 de de
recho. todo de conformi.¡jad a 10 dis
puesto. en el RealdeCl'eto de 29 de
Noviembre de .1920 y Real orden de
14 ·de J uli-o últtmo.
. Dado en Alqu~ría de Azn.ar, 20 de
.Febrero de 1931.-El Juez, Miguel Pé~

rez.-El Secretario acci dental (ilegi
:hle).

Don ,losé Rubio 11artin, Juez muni
d:~~·1 de esta villa.

·Hago sab.:;r ; Que encontrándose va
oC.:.:.n le la p.laza de Secretario en pro
Jlie·:!adde este Juzgado municipal,·
por haber quedado ·desierto el con
CU1SO d~ traslado para que se anun
ció la pr<Jvisión de dicha plaza, se pu
])!ica nuevamente, 'Por .con,curso libre
y por término de quince días, con
<11rcglo a lo dispuesto en el artículo
;j.Q del Real decreto -de 29 de Xoviem·
bre ,de 1920, l~y orgánica sobre el Po
der judicial y disposiciones cOI.I1ple~

.mentarias de la misma, contándos'~
]05 -quince dias de plazo desde el en
que ;;¡parC1.ca iI!serto el presente edie
to 'CD t~l Boletin Oficial de la provin
cia y GACETA DE 1hoRID. Debiendo
presentar los aspirantes sus solicitu
des !d,ebidamente documentadas, ~i'Dte
este' Juzgado municipal, el cual elcva
rá en su día la terna al Juzgado de

·primera instancia e instrucción del
distrito de San Rom:ín, dc Se"illa.

Lo que se hace lAblico para el ge·
neral conocimiento de los interesa
dos.

AJmcnsilla a 23 de Abril de 1931.
EJ Juez, José Rubio.-EI Secretario,
José :.\Iaría Trujillo de Vargas.

J0----4554
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J0-4557

JQ--43i4 :

JO-

MESlA

Lújur, '27 de Abril U'3 1931.-Ef Se
crcta.Tio ioterino, FrnTIcisco Puerta.
El Juez, Andrés Gonzálcz.

Jü--4571

MADRID-L~CLUSA

LUJAR

HERRERA. DE ALCA~lARA

Dado en Esparragc-sa de la. Serena a
27 de Abril de 1931.-El S~etario su
plente, Juan José Nogales.-El Juez
munidpal. Guillermo de Ten.

JQ--i432

Don Domingo Rafael de l(ls Reyes,
Juez munidpal de la villa de Herrera
de Alcá.'1tara.

Hago saber: Qúe hallándose \'acanies
las plazas de Secretario y suplen te de
este Juzgado ID1L'l.Ícipal, se anuncia su 1
p.rovisión a concurso libre durante el ¡
término de treLTIta días, a contar d-esdc
el día siguiente al de su publicación en
la "Gaceta de Madrid", con arreglo a
10 dispuesto en Real decreto de 29 de
Novienibre de 1920, dC:::ltro de cuyo pla
zo presentarán los aspirantes sus soli-I
citudes, debidamente documentádas.;m
te el Juzgado de primera inst:mcia e
instmcción del partido de 'Valencia de
Alcántara.

Herrera de A.lclntara, 30 d.-e Abril de
1931.-Domingo Rafael.

En virtu·:i de provid~neia dictada en
el expM,iente de j-aicio verbal de fzl
tas se:mido en este Tribunal, bajo el
n~er~ 411 de oreen· <loél 2ÚO 1931,
por hurto a ~a.ia 1iedranda M~yor~
en el qne aparece co,."110 testigo )Iag·
dalena M:adrigal, se ha acordado se
cite a ambas por medio del presente,.
en atención a ignorarse su actual do
micilio 'J. paradero, para que el ·día
27 del mes de Mayo, a las onee horas
del mismo, ~omparezca.n ante Ja Sala
Audiencia de este Tnibunal, el cual se
halla sito en la calle de los Estudios7

número 3 principal. para -la celebra
ción -del juido, sI cual deberán con
currir, acompañadas de los testigos y
demás medios de prueba de que in
tenten vz.lerse en la inteligencia -que de
no verifi.crirlo1~s parará el perjuicio a

J0--4558 1 que haya lugar. en derc,=ho...

I y para que SIrva de ~ltaclon en for-
JIMERA DE LIBAR roa a Maria Medranda Mayor y ~íag-

dalena .M:a-drigal. expido el preser.te
Den Manael López Barroso, Juez mu- 1 para S11 iIl'Serción en la GA.CE'l'.~ DE

nicipal de la villa de Jimera de LHlar. i\hDRID, que firmo en Madrid a 15 de
Por el presente, y en virtud de no Abril de 1931.-El Secretario (dlegi

habet'Se presentaóo aspirante de Secre- bl<:!).-V.o B.o: el Juez (ilegi'ble) •
. tario propietario de este Juzgado DlU- JO-4433
nicipal en el concurso de tr:.slación que
para la provisión se convocó al efecto,
se anuncia nuevamenie la vacante de
dicha ~¡-etaria en el conenrso libre, En virtud de proyid<:!ncia dictada en
a fin de que los (file hallándose con las el expediente de juido verbal de fal
condiciones legales y des-een optar di- tas, seguido en este Tribunal, bajo el
cho cargo presenten S'..lS solicítndes do- nÚlIIlero 54 de orden del año 1930, por
cuntentadas y reintegradas en este Juz- daños contra Pedro Robles l\iuñoz, se
gado municipal a los quince días de ha acordadtJ se cite a éste por medio
a'p::,recer !D~rto este edic~o ~ el "Bo~ del prescnte, en atención a ignorarSG
.~etin Oficla}- de ~~a provmcJ..a y en la su actual domicilio y paradero, para

Gareta de Madrid ..~ la; vez se hace que el día 20 del mes de Mayo, a las
saber que esta pOblaclOu tiene 1.214 00- once horas del mismo comparezcan
bitantes de.hecho y 1:235 de dere&o, y Ianfe la Sala Audiencia de este Tri
el Secretario no percibe stteldo alguno buna! el cual se halla sito en la calle
y s?lo tiene lo;> der~os de ~T3IlCel. de lo~ Estudios, número 3, principal,

Jtmera d;e Libar, 25 de Abril de 1931. para la celebración del juicio, a! -cual
Manuel .LóJte.z.-Por su mandado, -el deberá concurrir acompaña-da de los
SecretarIO, DIego F.ranco. testigos y demas medoios de prueba de

J'0-4375 que intente valerse, en la inteligencia
que de no verificado le parará el per~
juicio a que haya lngar '<?in -derecho.

y para .que sirva de -citación 'en for:~

ma a Pedro Robl~ Muñoz, acompaña~
do -del conductor del automóvil nú
mero 22.4-06, expido el p1"esente para
su inserción en la GACETA DE MADRID•
que firmo -ea Madrid a 6 ·de Abril -de
1931.-El Secretario (ilegib.}e).-Vis~

to bueno :el Juez, (ile-gible).

D. Andrés González Rodriguez, Juez
municipal del pueblo de Lújar (Gra
nada).

Hago saber: Que se hallan vacantes
. las plazas de Secretario municipal y I¡suplente de este Juzgado, las cuales se
han de proveer conforme a lo dispues- '
to en la ley provisional del Poder ju-
dicial y Reglamento de 10 de Abril de
1871, y dentro del término -de treinta
dias, g contar desde la :publicación de
~t.e &1i~~o €ü. la "G.ai;étil de Maur:Íu".

Les aspi.a.·ües aco"'l:pafiarán a la so~ Ha·go saller: Que halLindo5e Vd:ca¡¡.,
licitud: te fa plaza de Sec.retario propietario

Certificación de nacimiento. de este Juzgado mU!lÍeipal, se saca a
Certificación de buena con-ducta, ex- . concurso -de traslado por tr.cinta días,

pedida por el Alcalde de su domicilio. desde la inserción en la GACETA DE
Certificado de examen y a,probación MADRID, Y <le conformidad al Real de

a que el Reglamento se refiere, u otros creto de 29 de Noviembre .de 1920~
":' __ •• _. 1_. __ ... -. 0_.... 'T"o 1 e" ....... T ... • T ..... .." ....

UU\,;U<ilCtHV;' 4U~ aCn::\.lH~ll /SU apu.ma y !nt:a..l. -UrUell ue .1"" U-e J WlOue .1:;1.:)U y.
ser.....icios O le den prefe:leu.da para el circular de 12 de ;Marzo último. pu":
cargo. 1 diendo los aspirantes ·dirigir las soli~

Este Juzgado municipal oOOnsta de citudes aiseñor Juez de primera in..s
unos 300 vecinos, y el Secretario per- tancia de órdenesdocumenta-das.
cihe anualmente, por termino medio, 1 La pobla·ción de este. '.distrito es. _~
230 pe:;.eta~ .. ~.22j1. ba:b.i..1antes ·d~ :9.e~~.:,b.P.. Yo 4.#~ ..,r'

teniendo otros goces que los señalados
en Arancel.

Calella, 27 de Abril de 1931.-El
luez, Ado!fo Giol.

Don Angel Sueh Chornet, Juez mu
lLicipal de C{)rtes, provincia de Valen
eia.

Hago saber: Que hallánd{)se ~acan

tes los cargos de Secretario en propie
dad y suplente de este Juzg8i<io mu
nicipa4 se aDl.!D<::ia la providón d.e di
chos cargos a concurSO d',;: traslado,·
conforme a las disposiciones "Vigentes,
pu.d·ien<lo los que: aspiren a ellos pre
sentar en -el Juzga-do de primera ins
tancia del partido sus solicitudes do
cumentadas, .cientro del plazo de trein
ta días, a contar de la ills~rción de
este edicto en la GACE1',.'\ DE MADRID Y
BoletiD. Oficial cte 12. provincia, <i.e
biend-o presentar con las :solicitudes
los documentos justificativos de sus
derec.:hos~ ma1llÍfestándose que este tér
alino municipal consta de 262 habi
tantes y los p:loductcs del cargo son
.os que correspondan con arreglo al
o\rancel.

Cotes, 23 de Ahril de 193L-El Se
~ret.ario, P. S. :;L ül~gible).-El Juez,
~gel Such (;hornet.

COTES

Doa t~óil Yalero Aleaga, .ruez
~cipald-el pu..eblo de Checa.

Hago saber: Que h~¿ndose vacan
Be el cargo <le Secretario de .este Juz
gado municipal. de ordcu de la Supe
rioridad, se anuncia la provisión del
mismo a COD<:urso de traslación, por
e! tén:n.ino de treinta .días, a contar
iesde el siguiente al en que aparezca
inserto el presente en la GAeE"U. DE
bDRID y Boletín Oficial de la provin
;ia,. conform.e a lo precep.tu.a:do en el
ilecreto de 20 de Noviembre de 1930;
Ilebiendo los aspirantes que con arre
¡lo a dicha disposieión puedan tomar
parte~ presentar sus solicitudes ante el
leñar Juez de instrucción;;le este par
:ido de Villar del Arzobispo.
. Che.ra, ¡ de Abril -de 1931-El Se

cretario accidental, P. S. M., José Gar~
cia.-El Juez, Ramón Valero Aleaga.

• J0--4431

ESPAf.:RAGOSA DE LA SERR~A

Don Guillermo de Ten Bárcena, Juez
municipal de esta villa de Esparragosa
de la Serena.

Hago saber: Que hallándose vacante
el cargo de Secretario propietario de
este Jazga<io municipal por renuncia
...t .... l ...- 1_ ~ ...o(- .A;:: .....J...... "" ~ .........."LI."'''' ~ .II..'J! '-A""""' V ...~4A::I 1'1.... ~,,-4 6.I. ,i.oU. -a.

concurso de traslado la provisión de
dicho carg-o, con las formalidades que
previenen los Reales decretos d.e 29 de
NoviemJ:>re y 9 de Diciembre de 1920,
?udiendo los concursantes presentar
;us solicitudes ante el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido de Cas-
"'- ~_ ~ 1 ¿1._':__ ...3_ "_~:_,L_ .1! _
l.ut::J.d. 'ColLA ~J. &:c;.,U....u ..J.1.U uc U.t:'~Ut.d UJ.d.~, u.

.contar desde el en que aparezca el pre
~nteeD la GACETA DE l\ÚDRlD y Bo·
letin Oficial de esta provi·ncia. Hacien
do constar que este rcferiao pueh!o,
según el últi-no censo, se <:ompont de
1.625 habi.t:mt<'...s
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1Q--45G5

Don José López Torre, Juez munici·
pal de San Saturnino.

Hago saber: Que '¡acante la plaza de
Secretario suplente de este Juzgado, S6
anunció oportunamente a concurso de
traslado en la forma rituaria, al cual
no hubo aspirantes, por lo que la Su
ncriori<1:HJ Ol'r. pnQ !':c anunciase nueva·
mente a conc'-ii'SO libn::, por término de
quince dias; pudiendo los que aspiren
a ella pres-entar solicitudes documenta-o
das, dentro de dicho plazo, a contar.'
desde la inserción de este edicto en el·
"Boletín Oflclal" de ~sta :provincia '-- • . .. _o. .-...;:

SAN SATURNINO

:SA....l\l" MTTJ.AN

Don Ci'Priano Roldán y Ri.ú.z de Ale
gria. Juez municipal ,de San Millán
{AlavaJ.

Hago sáber; Que 'po-r :renuncia fol'Z'O-·
sa clelgu-e la desempeñaba, se halla Ya
cante en este Juzg~do la plaza de Se·
,erctario, C¡U~ se ha de proveer <en la.
forma que establece la ley orgánica del
Poder judi-cia1 y elR-eglamenio de 10
de .Abril d-e 1"8.71, dentro del pla20 de
-quince --días, -a .contar desde la '.Pulilica
ciónde esteedieto --en la ~Gaceta de'
Madrid" y '~ole1in Oficial de A·Ia:l,"3....'

Los upirmtesdeberán ·remitir coi!:
la solicitud, -ai ST. Juez de instruccióti
de Vitor'..a., losdocument<>s sigui.ent-es.:

1.~ 'Certificación desa naoimi.ento.
2.0 C-ertificadón de buena conducta

moral, expedida por el Alcalde dc su·
domicilio.

3.° La certificación de exa."'Den y
aprobación a que el Reglamento se re-o
fi~re, u otros documentos que acredi~·
ten su aptitud y servicios y les den'
preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de¡
1.855 habitantes, no pe·rcibiend-o el Se
creta,rio otrOs emolum;::r::::'· "':é~ los de..
rechos de Arancel.

Lo que se anW1cía para conocimien'"
to de los interesados que deseen solici~
ta1' dicha plaza.

San Millá¡" 27 de Abril de 1931.-EI ~
Juez munkipal, Ciprkmo Roldán.

J0-4435

RIONEGRO DEL PUENTE

de 9 de Diciembre del mismo año, dil'h
g::irán ~sinsro:ncias, debidamente do.
cwrientadas, al Sr. Juez d-e primerains~
tancia de este llarlidode Piedrabuenal
teniendo en cuenta que este puehlo se.
compone de 1.187 habitantes de h~cbó~'
y 1.170 de derecho, y,que el Secretarill'
percibe los dereéhcs de Arane.el.

.Retuerta del Bullaque, 29. de Abril di
1931.-EI Secretario habilitado, Baldo .
mero VHIa.-El Juez .IllWlidpal, F,rutoi
Comendador.

En virtud de instancia presenl:lda eJ
.este Juzga-do municipal por D. Grego~

no Sera Fuente, T~inO del anejo -d(
Villar -de Farlán, sobre i-gnora-ao P3.L-a-(
dero de Manuel Sera 'Clemente, lUlturat
!de 'Villar de Farfán, ,desaparecido hace'
.más -de treinta -años, 'Pide se indague SU:
paTa-dero,y ·caso de .ser habidQ, se d~:
·cuenta a es.te Ju~ado del lugar y sitio'
.donde se encuentre.

Ríonegro del Puente, 1.° de Mayo ~
:1931.-El Jll~ municipal, :Manad Co·.
lino. J0--4564 .

JQ-4434

RETUERTA DEL BULLAQUE

Dado -en Pazos d-e Borben a 27 de
Abril·de 1931.-El.Ju.ez :nnmiei:pal~.Mar
celino .Miguez.

Don Frutos ~"'()mendador Fernández,
Juez munidpa ¡ .l.' esta villa de Retuer
ta del Bullaq'J.~.

Hago saber: ~~ habi~'ldose decla,ra
do d~sierto el con-..;l"...."' de traslado
ammciado de las 'plat;;¡sde Secretario
y suplente de este Juzga~'} municipal,
ya fin de que puedan ser ct¡bier:~s las
mencionadas vacant-es, d-P. orden de la
Superioridad se anuncia nU1::VamCilte a
concurso libre las mismas, por lérr-'.....ino
de quince días. a contar desde -el en
que 'aparezca inserto el prcscute en la
"Gaceta de Mfrdrid" y "Boletín Oficial"

1 de la provincia; en cuyo plazo, los que ,
1 aspiren a solicitarlas, Y con arreglo a i
1 lo p.r-ecep~ado en el Real decreto de i
,J1;!! de ,NoYiembre ~-e 1920 y Real ornt>D

PUEBLA DE ·CA.2-ALLA.

J0-4562

En el julcio verbal ·de -faltas segui
do contra Juan Muñoz Jimimez. --na'tu~

ralde Antequera, '~in 'vecindad ni do
micilio ·conoc.illo,. ]}or hurto ¡de una
caballería asnal, a José 'Vargas 'Gallar
do,vecino deeslav.illa, en -diligendas
recibidas <le la Superiori-dad, ha re
caído sentencia, cuya cabeza y 'par- .
te dispositiva di,cen así:

"Sentencia.-En Pueblad·e Cazalla
a 25 de Abri,l de 1931'; 'el Sr. D. Ju
lián Sánchez Báez, Juez municipal ac
cidental, en funciones por gozar ~e

licencia el propietario y enfermedad!
dels-uplente del ejercidoa:ctnal-; ·ha
bierl'do visto y ~:x.aminado "las presen
tes actuaciones, ":insttuÍ'das por Jmrto
de una eaballeriaasnalal vecino 'de
esta 'villa José Vargas 'Gallardo, .-con
tra J.llan 'Muñoz Jimenez, natural 'de .
ATltequera, sin vecindad lii .domicilio .
conocHio. que no :ha ·compar-ecido, na
hiendo 'toma.do parte 'el Mi!n·isterio fis
cal; 11

Fallo..: Que debo concrenar y cc.nde
no al denunciado Juan MuñozJ.imé
nez, en la pena de -dIez dias de .rres· :
'to menru:,a que' indemnice al pCljU- .
dicado Jose Vargas Gallar:-do, en la.
·cantidad 'de 75 pese.tasy jlago .de gas- .

. t{}S y-costas; y asimismo declarar·¡ ·COlUO declaro la s1ibsistencia .del de
pósito que ·de la caballeria que' se i1n- .
terviene a aquél apar·ece en autos de
pos;tada en el vecino ,de Osuna José
Maldonado Quirós, a responder, ca:so
prÜ'ced-ente, de las -resU:ltas de esta idi·
ligencia.

Así por~sta 'mi sentencia. que en
atención a 'ser 'ClesconQCidoelodoonici
lia y vecindad ,de:! denunciado se in- .
seI1:ará lo necesario de ,ella ene) Bo- '
letín O{icialde la provincia y GACETA
DE MADRID, para su notificación... defi
nitivamente juzgando lo pronuncio,
mando y firmo.-Julián Sánchez."
__ La sentencia aludida fué publicada
'en el mismo día de su fecha, por el
señor Juez que la suscri!be.

.y para que conste y sirva de noti
lica-eión en forma al denunciad,.. Juan
Muñoz Jiménez,expido la presente en
Puebla de Cazalla a 27 {le .A:bril d~

1
1,931.-El Secretario accidental, Ma
nuel Conde.

D. Marcelino Mígu-ez Fragueiro, Juez
municipal de Pazos de Barben.

Hago saber: Que hal1ánd'o~vacaTIte
la plaza de Secretario en propiedad de
este Juzgado, se saca a concurso de
traslado y turno de mayor antigüedad
entre Secretarios en ejercicio, de con- ,
iormidad con lo establecido ·en el Real i
decrero de 29 'd-e Noviembre de 1920 y 1
R-eales órdenes de 9 de Diciembre de I
1!)20 y 14 de Julio de 1930; debi~ndo ¡
los aspirantes presentar sus solicitudes I
y documentación complementaria ante 1
el Sr. Juez de primera instancia -de este l
partido dentro del ·plazo de treinta
días, a contar desde la fecha -de su pu
blicación en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de la provi'nda.

Se hace C0!lstar que este Municipio
tiene 3.134 ity'< ~taDtes de hecho y 3.652
}l~ ~ech~

Don ,:luam .Miguel ·:GÓmez 'Evangelio,
Juezmunicip.al ..de este pueblo dePa
ja-r'oncilloWuenca) .

Hago saber: Que habiendo quedado
desiertas ,en eoneul"SO d~ traslado Jas
plazas de ~etario :y .suplente¡d:e
es~e Juzgado municipa-l. se .anllllcia
nuevamente las ·.mismas ~ ·turno ,Jihre
por eltérnnno .(le iI:ein1a. 'días, .oeonta·
dos desde el siguiente al de la ;pubfi.
eaci6ndeeste ·edicto ~n -la.··GACETA
DE MADRID 'Y Holt!t.in ,ft{idcil de esta
pro'Wncia, ·durantecuyo plazo, los as
pirantes dirigirán sus solicitudes, con
los documentos que exige la ley, al
Juzgado de instrucción -de este par·
tido de Cañete.

Consta este pueblo de 407 habitan
tes, y Ino tiene más emolumentos que
los ·d-Gl Arancel.

Pajaroncil!-o, 1.0 d~ Mayo de 1931.
P. S. M., el Secretario habilitado, San
tiago Alvarez.-EI Juez, J. l\I. GÓmez.

J0-45-63

PAZOS DE BORBEN

-.10-4561

PAJA:RONClLLO

de hecllo~ c~n;o.rm.e al censo de po
blación de 1920.

ID:.e&Ía. 22 .& _oUrr.il.,de :1931.-.:Fose
M81esta.

.J0----4560

.NAVAS DE LA CONCEPCfON

Jl311 .Jose Enrique Sánchez "LáP'eZ,
Jt;.ez muuicipalde .e~a vIDa.,

lI.ugo saber..: ,Queballándose vacan
te 'la ¡j!v.~ de Secretario 'Suplente ¡de
este Juzgado, por I1dllJlción del que -la
desperueñaba, se anuncia su lll'ovi
sióll a (..'Oncurso de traslado, confonne
a Jo dispuesto en el ;Real decret() de
29 'de Nov'it!'IIlPl'e & 1.92Qy Realor
"d"Cn -de 'gd:e 'Dk'iembr-e ,&1 .:mismo año
y 1.4 de Julio 'de193\l, ·debiendo los
a:spira~ll~ntar'sussolícitudesd~
bidam·ente documentadas anre el señor
JtreZ 'de primera insta.nda de este par
tida, delitr() ,del térllllinode treinta
(Has a contar ·desde la insereión. de
e.~;c edicto ~11 la GACETA DE :MADRID
y. boldín Oficial ·d-e esta prov,i.n'Cia.

Esta villa -consta de 3.741 habitan
tes 'de .hecho y 'S.í67 de derecho.

'Dado en :Naval> 'de la Concepción
a 28 de Abril .~ '}·m .-El Secreta
rio, M4,"'Uel Benaquer.-El..Iuez, J. En
rique 'Sánch~
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"Gaceta <le Madrid", ante este Juzgado
municipal.

San Saturnino, 25 de Abril de 1931.
El Juez, José López.

JO-4377

SOLERA

Don José justicia Moreno, Juez mu
nicipal de esta villa de Sol-era.

Hago saber: Que hallilndose ....acante
el cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se am1l1cía a
oonC-ul"SO de traslado la provisión del
mismo por iénnino de treinta días, en
la forma dispuesta por el artículo 5."
áel Real decreto de 29 d~ Noviembr'e
de 1920; debiendo observarse para su
:provisión lo dispuesto p01" el articulo
l." de la Real orden de 14 de Julio úl
timo; debiendo los solicitantes presen
ta,r sus solicitudes durante el expresa
do plazo ante el Sr. Juez de primera
instancia del partido de Huelrna; ad
virtiendo que esta población tiene 1.201
habitantes.

Durante el mismo plazo se admitirán
~n este Juzgado municipal las instan
cias de aquellos que aspiren al cargo
y no sean Secretarios en ejercic:'o, con
arreglo al Real decreto de 10 de Abril
de 1871, par:a en el caso de resulta"c de
sierto el concurso.

Solera, 29 de Abril de 1931.-El Se
Cl'etario in.terino. Sebastián E. Gómez.
"'1 Juez municipal, José Jus'tioia.

J0-4566

TEULADA
En virtud de providencia dictada en

)1 expediente de juicio verbal de faltas ~

acguido en este Juzgado por malos tra
los, contra José Buigues Crespo, se ha
"cordado se cite a éste y a su esposa
J.ntonia Fenollar Pérez, por medio del
~lnte,en atención a ignorarse su ac-
. domicilio y paradero, para que el

. . 27 de Mayo próximo, a las dieciséis

horas, comparezcan ante la SaJa Au
diencia de este Juzgado, el cual se halla
en la planta baja de las Casas Consis
toriales, para la celebración del juicio;
en la inteligencia qae de no "erificarl~

le parará el perjuicio a que haya luó'"
en derecho.

y para que si¡-"a de citación en f\)¡'

ma a José Buigues Crespo y Antonia
Fenollar Pérez, expido' la presente, pa
ra su inserción en la "Gaceta de lIla
drid", en Teulada a 28 de Abril de 1931.
El Sccrehrio, Hegible.-Yisto bueno:
el Juez, Vicente Bertomci.!.

.1i) - L~)::'i'

VILADRAf'

Don Segismundo B:lYt~;, (~f~,l, J,-,~/. in;:

nícipal de Víladrau.
Hago saber: Que 'se halla Val'ante la

plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, y de conformidad con el
Real decreto de 29 de Na...·,iembre de
1920 y Real orden de 9 de Diciembre
del mismo año, se allre concurso para
que dentro del plazo de treinta días,
a contar desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta,", puedan pre
sentarse por los aspirantes las opor
tunas solicitudes, las cuales deberán ir
acompañadas de los docwnentos qué
previene el Reglamento de 10 d~ Abril
de 1871.

Se advi~rte que los emolumentos de
esta Secretaria prod.ucen, por. término
medio, 300 pesetas -annales.

Viladrau, 24 de Abril de 1931.-El
Juez municipal, Segismundo Bayes.

.10--4:)70

VILALLOVEXT

Don Pedro Bonet Papell, .1ul'L. i"U¡H..
cipal de Vilallovent, partido judicial de
Puigcerdá, provincia de Gerona.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municipal, se anuncia a concurso libre

su provisión en propiedad, conforme ~

10 dispuesto en el artículo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920 1
Real orden o.e 9 dc Diciembre del mis";
mo año, por término de quince días.
contados desde el siguiente al de la in·
serción del presente anuncio en la "Ga
ceta de Madrid" y en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, durante cuyo pla·
zo, los aspirantes a dicha plaza dirigi
rán sus instancias al ilustre Sr. Juez
de instrucción de este partido, a las:
quo llabrán de acompañar los documcn~

los prevenidos.
Se hace consta-r que este municipi'l

:il.'n,.. según el último censo de pobla
~~'i,!1. ~:iS habitantes de hecho y 241 de
,¡~.¡\.,:'". y el Secretario no percibe
¡¡,r":, ~':¡lOlumentos que los derechos se
l:;!"",'; In el Arancel.

":¡:~:;!;J'''e!1t a 2-1 de Marzo de 1931.
:'1 .',' ., ::,I'!1 ¡("~pal, Pedro Banet.

JO-i569

boa ¡ '¡;;.C¡; llonet Papell, Juez muni.
cipal dI: YilalIovent, partido judicial de
J'uigcerdá, 'provincia dp Gerona.

Hago saber: QUE' hallándose ....acante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se anuncia su pro·
visión en propiedad al turno de anti·
güedad en el ejercicio del cargo, por:
término de treinta días, contados desde
el siguiente al de su inserción en el
"Bol~tín Oficial" de la prav.incia y "Ga
ceta de Madrid", a fin de que los aspi.
rantes a dicho cargo puedan presentar•
dentro del indicado periodo, sus solici·
tudes, debidamente justificadas, con
arreglo a lo dispuesto en el Reglamen
to de 10 de Abril de 1871, ante el ilus-

, trisimo Sr. Juez de primera instancia

I
ue este partido.

Vilallo....ent a 26 de Marzo de 1931.
El Juez municipal, Pedro Bonet.

.. J0--4568

Sucesores de Rivadeneyra <8. A.), Pase~ de San Ylcent~.. 20.


